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Informe N" IC-O-2012-236

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMI LA
PRIMER DEBATE 'SO. DB - þ ji
SEGUNDO DEBATE

. Q. ,g|g
.

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la reforma de la ordenanza por la cual
se aprobó el siguiente barrio:

1. Hermandad.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el
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proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza de aprobación del siguiente
barrio:

1. Hermandad.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

hzabe ezas G.
Pre ide e la Comisión de

uelo Ordenamiento Territorial

S Marco o c'e I c. Freddy Heredia
Conce al Metr politano Concejal Metropolitano

Adjunto expedient y oyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-236, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: a as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es úb o los
principios de sustentabilidad, justicia social, resp a las ent lturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercr dere a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, e ióÑ mbiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio · no pnía.";

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo rm est que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de l "egio metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legis vas e bito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales

Que,el artículo 264, nu 1 a Magna manifiesta que: "Los gobiernos

municipales ten ' ien competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formu sc dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera art a la cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi o la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el ícu 8 t c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

n centralización, instituye como una función del Gobierno
ut om 3Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

su . urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parce ión, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo norm stab e - e le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir me Ord za, lobre los
asuntos de interés general, relativos al desar - lo i g a ordenación

urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de rga za 'n rntorial, Autonomía y
Descentralización establece la pote ición a inistrativa "Cuando por
resolución del órgano legislati" del bi ' descentralizado autónomo

municipal se requiera re _larizar rrio ubicados en su circunscripción

territorial, el alcalde a tra d s órgan ministrativos de la municipalidad,

podrá, de oficio o pet .

' parte, ejercer la potestad de partición
administrativa.... ....

Que, la Unidad ecial ul rrio" es la dependencia encargada de procesar,
canaliza s cedimientos para la regularización de la ocupación

infor l ' s rocura de agilitar la emisión de informes y demás
trá tes ert n para la legalización de barrios dentro del marco de

i - e ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

tíc o 2 la esolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, de c ormidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de enero del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
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ORDENANZA No.

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial

Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 004-

UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 25 de enero del año dos mil doce, habilitante de la

Ordenanza Reformatoria de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado comité Pro-mejoras del barrio "Hermandad" a favor

de "Palacios Mayorga Rover Gumercindo y Otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los art' os 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artíc : ral c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización oria to ia y
Descentralización; articulos: 2, numeral 1; 8, numeral de la O ica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,artic ' de la enanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de m de 0·

EXPID 't

AIÞ
LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No.0035 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"HERMANDAD" A FAVOR DE "PALACIOS MAYORGA ROVER GUMERCINDO
Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.-Sustituyas A guiente:

Artículo ' eci a e nicas:

Zonifica D3 (D203-80)

Lot 200 m2

Forma Ocupa ón: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principa del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de lotes: 86

Áreaútil de Lotes: 17.416,90 m2

Áreade vías y pasajes: 6.814,50 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 3.629,31 m2 (20,84% del área útil
de lotes)
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ORDENANZA No.

Áreade protección de quebrada ylo talud: 716,25 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 28.600,00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 28.576,96 m2

Diferencia 23.04 m2

Número de lotes 86, signados del uno (1) al ochenta y seis (86), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano ap batorio.

Artículo 2.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 2.-Lotes de Excepción.- Por tratarse de u tami humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lot re p · LotÉNo.02, lote
No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.07, lote No.0 te .0 ote o.10, lote No.12,
lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.1 te N . , lo .18, lote No.21, lote

No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lo e te , lote No.28, lote No.29,
lote No.30, lote No.31, lote No.32, lot o.3 , te o.3 lote No.35, lote No.36, lote

No.37, lote No.38, lote No.40, lote No.41, No. lo No.43, lote No.44, lote No.45,
No.48, lote No.50, lote No.51, lo 52, lote o. , lote No.55, lote No.56, lote No.57,
lote No.59, lote No.60, lote o. lo No.62, 1 e No.64, lote No.65, lote No.66, lote
No.67, lote No.68, lote N , lote 0, No71, lote No.72, lote No.73, lote No.74,
lote No.76, lote No.77 , lote o.80, lote No.81, lote No.82, lote No.83, lote

No.85, lote No.86.

Artículo 3.- S tú o 4 por el siguiente:

A 'cu 4. e rea Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los

cop ri ité Pro-Mejoras del Barrio "Hermandad", transfieren al

Mun i el trito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de uipamiento comunal, 3.629,31m2; El área verde se encuentra distribuida de
la siguiente' anera:
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ORDENANZA No.

Area Verde:1

Superficie: 3.238,37 m2

LINDEROS

NORTE: Lote N° 10 en 12,16 m.; Curva de retorno calle Los Ángelesen 16,52 m.; Lote
N° 11 en 9,93 m.; Lote N° 29 en 13,10 m.; curva de retorno calle La Tebaida en 13,25 m.;
Lote N°30 en 13,24 m. Longitud: 78,20 m

SUR: Faja de Protección de Quebrada Lon d: 71.43m en

l, d sarrollada

ESTE: Propiedad Particular
,

ngit · 47.64m

OESTE: Propiedad Particular Lo tud: m

ÁreaComunal:

Superficie: 390,94 m2

Norte: Lote N° 58 en 15,14 m. Longitud: 25,25 m

Lote N° 62 en 10,11 m.

Sur: Lote N° 59 en 7,90 m. /' Longitud: 25,02 m
Lote N° 60 en 8,90
Lote N° 61 en 8,22*

ESTE: Calle Los Ángel Longitud: 15,35 m
OESTE: Calle La da ' Longitud: 16,00 m

ÁreaVer c a putable:

Sup e:

LIND

NORTE: Á Verde Longitud: 71.43 m en
longitud
desarrollada

SUR: Borde Superior de Quebrada Longitud: 71.30 m en
longitud
desarrollada

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 10.97 m
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 10.14 m
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ORDENANZA No.

Artículo 4.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más
de quince años de existencia, con 37,21% de consolidación de viviendas Se aprueban
las vías con los siguientes anchos: Calle "Los Ángeles",de 8,00 m; Calle "La Tebaida",
de 8,00 m; Calle "Camilo Orejuela" de 12,00 m; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m;
según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran en
2,50 m.

Art. 5.- Sustitúyase el Articulo 7 por el siguiente:

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obr rse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Acera °o, B illos 00%,
Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 30 %
Alcantarillado 30 %

Artículo 6.- Sustitúyase el Artícu 8 por e ° uie e:

Artículo 8.- Del Pla e ión de as Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de f amz ci es anos, de conformidad al cronograma de
obras presentadas p lo propi rios del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Hermandad", del inm o l ue se asienta el Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Hermandad", c s la fecha de la sanción de la presente Ordenanza
Reformatoria. a iones especiales y mejoras de ley.

A '
. s I Articulo 10 por el siguiente:

culo È.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de
retraso en ebjecución de las obras de urbanización, los copropietarios del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Hermandad", del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Hermandad" pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
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ORDENANZA No.

título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 8.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 8.-Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 9.- Sustitúyase el Articulo 13 por el siguiente:

Artículo 13- De la Protocolización de la Ordenanza.- co etarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "Hermandad",se compr en ' o de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que tenga esol n para
regular el mencionado excedente por parte de la ad inistrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente Artículo:

Articulo 10- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento;
por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente
Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el registro
de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo de dominio
del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias
serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicio ordinario.

Artículo 11.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 11.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de
la propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo
de dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de
que existan.
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ORDENANZA No.

Artículo 12.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 12.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza Reformatoria, y en caso de que no se hayan
cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía
Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores

invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Artículo 13.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 13.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de a jn e plazo en
temas de protocolización e inscripción de orde ss resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regu arri será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo pect as so icitudes
de ampliación de plazo por temas de obr est ' res ltas por la
Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Refor ria e a e encia a partir de la

fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesione C opo X de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE L SECRETARIO GENERAL DEL

METROPO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito

Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-
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ORDENANZA No.

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIOGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE ITO '

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Refor fu ncio da por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metro tan XXXXX de dos mil
doce, Distrito Metropolitano de Quito,a los de . e XXXXXX de dos mil
XXXX,

Ab . rcos Aldás
na T GENERAL DEL

CO O POLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-236, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: ' s as tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espa os úbli b °o los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto s di t lturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El °ci

. .e ech a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, e ci o y1nbiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio p o de la da a.";

Que,el articulo 240 de dicho cuerpo att abl e que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regio di t metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultade egi °vas 'mbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales .

'

Que,el articulo 264, num I el agna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend

.
as te ompetencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal y fo
'

r ientes planes de ordenamiento territorial, de
manera arti da l' aru cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el e re r el o yla ocupación del suelo urbano y rural";

Que, e íc ral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
%u ía centralización, instituye como una función del Gobierno

' scentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo ístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
pa '

, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecu ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo no ativo, tabl e le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir media ena , sobre los
asuntos de interés general, relativos al desar te kja ordenación
urbanistica del Distrito;

Que,el articulo 486 del Código Orgánico a 'ción torial, Autonomía y
Descentralización estableœ la potesta pa °o inistrativa "Cuando por
resolución del órgano legisl del bie o descentralizado autónomo
municipal se requiera regu zar rrios icados en su circunscripción

territorial, el alcalde a tr órga s administrativos de la municipalidad,
podrá, de oficio o tició e, ejercer la potestad de partición
administrativa.... .."

Que,la Unidad Ege ° " arrio" es la dependencia encargada de procesar,
canaliza ver cedimientos para la regularizaci6n de la ocupación
inform del procura de agilitar la emisión de informes y demás
tr s e s ara la legalización de barrios dentro del marco de

41 i rdenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artícul Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,de confŠmidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de enero del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
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ORDENANZA No.

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N" 004-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 25 de enero del año dos mil doce, habilitante de la
Ordenanza Reformatoria de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado comité Pro-mejoras del barrio "Hermandad" a favor
de "Palacios Mayorga Rover Gumercindo y Otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artí s 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; arti ral c), 87,
literales: a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización al ia y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral

' la O ica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,a ° ulo a orikipanza 0172,

y artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de ma o 01

EXPIDE

LA ORDENANZA REPORMATORIA DE LA ORDENANZA No.0035 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"HERMANDAD" A FAVOR DE "PALACIOS MAYORGA ROVER GUMERCINDO
Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.-Sustituyase I siguiente:

Artículo 2 eci es 'cnicas:

Zonifica 'n D3 (D203-80)

Lo 'n 200 m2

Forma
'

án: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso princi del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de lotes: 86

Áreaútil de Lotes: 17.416,90 m2

Áreade vías y pasajes: 6.814,50 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 3.629,31 m2 (20,84% del área útil
de lotes)
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Áreade protección de quebrada y/o talud: 716,25 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 28.600,00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 28.576,96 m2

Diferencia 23.04 m2

Número de lotes 86, signados del uno (1) al ochenta y seis (86), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano ap batorio.

Artículo 2.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 2.-Lotes de Excepción.- Por tratarse de un humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lote o ce ' Apte No.02, lote
No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.07, lote No , lot . No.10, lote No.12,
lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16 ot 7, .18, lote No.21, lote
No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, I o. l .No , lote No.28, lote No.29,
lote No.30, lote No.31, lote No.32, lote No.33, te 3 , te No.35, lote No.36, lote
No.37, lote No.38, lote No.40, lote N , e No. No.43, lote No.44, lote No.45,
No.48, lote No.50, lote No.51, lo N 2, lo o.53, ote No.55, lote No.56, lote No.57,
lote No.59, lote No.60, lote 61, .62, te No.64, lote No.65, lote No.66, lote
No.67, lote No.68, lote No. o o. lo o71, lote No.72, lote No.73, lote No.74,
lote No.76, lote No. , o. o.80, lote No.81, lote No.82, lote No.83, lote
No.85, lote No.86.

Artículo 3.- htú el ciBo 4 por el siguiente:

c 4 4 rea Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
cop ie da., ité Pro-Mejoras del Barrio "Hermandad", transfieren al

Mu ito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equ ento comunal, 3.629,31m2; El área verde se encuentra distribuida de
la siguiente nera:
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ÁreaVerde:1

Superficie: 3.238,37 m2

LINDEROS

NORTE: Lote N° 10 en 12,16 m.; Curva de retorno calle Los Ángelesen 16,52 m.; Lote
N° 11 en 9,93 m.; Lote N° 29 en 13,10 m.; curva de retorno calle La Tebaida en 13,25 m.;
Lote N°30 en 13,24 m. Longitud: 78,20 m

SUR: Faja de Protección de Quebrada Lo d: 71.43m en
1 sarrollada

ESTE: Propiedad Particular t 47.64m
OESTE: Propiedad Particular Lon d:

ÁreaComunal:

Superficie: 390,94 m2

Norte: Lote N° 58 en 15,14 m. Longitud: 25,25 m

Lote N° 62 en 10,11 m.

Sur: Lote N° 59 en 7,90 m. Longitud: 25,02 m
Lote N° 60 en 8,90 m.
Lote N° 61 en 8,22 rke

ESTE: Calle Los Án Longitud: 15,35 m
OESTE: Calle La TPþaida \ Longitud: 16,00 m

Área outable:

LIN

NORTE: Á¾ËVerde Longitud: 71.43 m en
longitud
desarrollada

SUR: Borde Superior de Quebrada Longitud: 71.30 m en
longitud
desarrollada

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 10.97 m
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 10.14 m
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Artículo 4.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de más
de quince años de existencia, con 37,21% de consolidación de viviendas Se aprueban
las vias con los siguientes anchos: Calle "Los Ángeles",de 8,00 m; Calle "La Tebaida",
de 8,00 m; Calle "Camilo Orejuela" de 12,00 m; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m;
según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se consideran en
2,50 m.

Art. 5.- Sustithyase el Artículo 7 por el siguiente:

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obr rse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras Bo los 00%,
Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 30 %
Alcantarillado 30 %

Artículo 6.- Sustitúyase el Artículo or e ien

Artículo 8.- Del Plaz la ' las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de ur i án de años, de conformidad al conograma de
obras presentadas o .

os del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Hermandad", del m b s ue se asienta el Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Hermandad", colttpdos a · ° de a fecha de la sanción de la presente Ordenanza
Reformatoria 'garIgs biÀionesespeciales y mejoras de ley.

Art o sti l Artículo 10 por el siguiente:

ÑAÌalèÊ. De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de
retraso en l cución de las obras de urbanización, los copropietarios del Comité Pro-
Mejoras del Èarrio"Hermandad", del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Hermandad" pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un mcargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
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título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 8.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 8.-Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de áma, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se ægule la
mencionada difeæncia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 9.- Sustitúyase el Articulo 13 por el siguiente:

Artículo 13- De la Protocolización de la Ordenanza.- o' etarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "Hermandad",se com ome ne o de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se

,

a 1 olu para
ægular el mencionado excedente por parte de A inistrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 10- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento;
por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente
Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el registro
de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo de dominio
del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien potenda ser titular del derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias

4¢*serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Artículo 11.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 11.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de
la propiedad una vez se emita la correspondiente æsolución administrativa de
partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo
de dominio de los beneficiarios y de transferencia de áæas verdes en caso de
que existan.
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Artículo 12.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 12.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza Reformatoria, y en caso de que no se hayan
cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía
Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores
invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Artículo 13.- Agréguese el siguiente Artículo: e.

Artículo 13.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de a 'n plazo en
temas de protocolización e inscripción de orden se resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial ula rrio será
el competente para msolver estas solicitudes. En lo qu cta so icitudes
de ampliación de plazo por temas de obr s ' r '

- ue tas por la
Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Refo ri rá encia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Con tropo no I XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbárf
,

'
Abg. JoséLuis Arcos Aldás

VICEALCALDE gEL S
.

SECRETARIO GENERAL DEL
METROPO E

.
CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOUTANODE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOUTANO DE

CERTIFICO, que la presente Ordenanza to onada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metro ol de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a 1 e XXXXXXde dos mil
XXXX.-

o i cos Aldés
GENERAL DEL
LITANO DE QUITO (E)

Página 9 de 9



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÜUÏÌUmbe
Territorial y
Participaciön

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPRO-MEJORAS "HERMANDAD"

EXPEDIENTEN° 166 Q /

UBICACIÓN:

pqiñ7

d271

"HERMANDAD,, uso ce suelo Principo

Parroquia: GUAMAN1 ne e,o o ni iceocoi o
00 ar ni crclecctiŠn Eco Ga : RCSI3ercGI I

Adrninistración Municipal: ZONAQUITUMBE caso owen same Fosiinml?
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No.00506, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería jurídica al Comité Pro Mejoras " Hermandad ", 3 de Juliodel 2003,
a través de esta corporación han desarrollado el sector con: organización y mingas.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector Camal Metropolitano.

El 25 de marzo de 2011, es sancionada la Ordenanza No. 035, que aprueba el Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio "Hermandad".

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

A. 14 años de asentamiento; y,

b. 37.21% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: Presidente: Marcos Llovani Palacios Mayorga.

AÑOSDE 14 años *

ASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 79 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-02-11
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES El Barrio Hermandad adquiere la propiedad mediante dos escrituras
LEGALES públicas de compra venta.
DE LA
PROPIEDAD: 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 03 de Octubre

de 2001, ante el Dr. jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito,e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de febrero de 2004, otorgada
por la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
"Fudurma" a favor de josé Francisco jácome jarrin y otros, un lote de
terreno signado con el número once ubicado en la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agricola La Dolorosa, parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito,provincia de Pichincha, con una superficie de 14.300m2.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 28 de febrero
del año 2000, ante el Dr. JaimeAillón Albán, Notario Cuarto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de septiembre del año
2000, otorgada por la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal "Fudurma" a favor de Nelson QuilumbaquinGualavisí y Otros, un
lote de terreno signado con el número doce ubicado en la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agricola La Dolorosa, parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito,provinciade Pichincha, con una superficie de 14.300rn2.
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CESIONES DE DERECHOS DEL LOTE NUMERO ONCE

1.-Mediante Escritura Pública de cesión de derechos, celebrada el 09 de
marzo del año 2006, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,otorgado por
JoséFrancisco jarrín a favor de Gladys Mariana jiménez Villamarin, cede los
derechos del lote del terreno signado con el número uno, ubicado en la
parte baja del Barrio lotización Asociación "La Dolorosa", ubicado en el
"Comité Pro-Mejoras llermandad", con una superficie de 340m2.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

I2.- Mediante Escritura Pública de cesión de derechos, celebrada el 19 de I

enero del año 2005, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,otorgado por
Luis Arturo Coral Paspuel a favor de Angel Manuel jaramillo Rojas, cede los
derechos de los lotes de terreno signados con los números veinte y nueve y
treinta, ubicados en la parte baja del Barrio lotización Asociación "La
Dolorosa", ubicado en el "Comité Pro-Mejoras Hermandad", con una
superficie de 200m2 por cada lote, total por los dos lotes 400m2.

I
OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

I3.- Mediante Escritura Pública de protocolización de contrato de compra
venta privado, celebrada el 22 de junio del año 2007, ante el Notario
Noveno del Cantón Quito,otorgado por julia Matilde Parra Pinos a favor de
Manuel lesús Achupallas Quishpe,cede los derechos del lote de terreno I
signado con el número diez y nueve, ubicado en la Etapa tres A de la
lotización los Arrayanes", ubicado en la parroquia de Chillogallo.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

4.-Mediante Escritura Pública de cesión de derechos posesorios, celebrada
el 16 de abril del año 2008, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,
otorgado por Humberto Pilalumbo Pilalumbo a favor de Abelino PilalumboÛ
Enriquez, cede los derechos de lote de terreno signado con el número diez y
siete de la etapa tres "a", ubicado en la parroquia de Chillogallo, con una
superficie de 200m2.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

5.-Mediante traspaso de cesión de derechos y acciones, celebrada el 04 de
diciembre del año 2006, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito,otorgado
por Domingo Pompilio Vera Fernández y Marina Ruiz, a favor de Juana
jackeline Ruiz Amores, cede los derechos, acciones y obligaciones del lote
de terreno signado con el número cuatro (4), ubicado en la parte baja de la
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lotización Asociación Agrícola La Dolorosa.

OBSERVAClON: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

TERCERAS VENTAS DEL LOTE NUMERO 12

1.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 02 de marzo
del año 2004, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito,e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 14 de septiembre de 2004, otorgado por Fausto
QuilumbaquínGualavisí a favor de Nelson Hugo QuilumbaquinGualavisí, el
dos punto treinta y ocho por ciento de derechos y acciones del lote de I
terreno signado con el número doce de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del
Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones,
celebrada el 21 de enero del año 2004, ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de Octubre del año
2004, otorgado por Roberto Alfredo Aucatoma Bonilla a favor de Vicente
Herminio Acaro Chamba, da en venta y perpetua enajenación el dos punto
treinta y ocho por ciento de derechos y acciones del late de terreno signado
con el número doce de la parte bajan de la Lotización de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón
Quito,Provincia de Pichincha.

3.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones,
celebrada el 29 de agosto del año 2007, ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de Abril del año 2008,
otorgado por Segundo Patricio Chiguano jacho a favor de Carmen Beatriz
Lema Paguay, da en venta y perpetua enajenación el dos punto treinta y
ocho por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número doce de la parte bajan de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,*
Provincia de Pichincha.

4.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 13 de marzo

del año 2009, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,otorgado
por Segundo Felicísimo Caña Pulloquinga a favor de Carlos Alberto
QuimbitaNaranjo, da en venta y perpetua enajenación el dos punto treinta

y ocho por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número doce de la parte bajan de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.
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5.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 13 de marzo del

año 2009, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,otorgado por ;

Segundo Felicisimo Caña Pulloquinga a favor de Franldin Miguel Gallo
Martínez, da en venta y perpetua enajenación el dos punto treinta y ocho por
ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número doce '

de la parte bajan de la Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa,
ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

I
6.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 08 de marzo del |
año 2001, ante el Notario Vigésimo QuintoInterino Dr. Luis Ortiz Salazar, del
Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de agosto del año |
2001, otorgado por Rosa Elena Arias Gallardo a favor de Segundo jaime '

QuingaManobanda, da en venta y perpetua enajenación la una cuarenta y dos
ava parte, que equivale al dos coma treinta y ocho por ciento de derechos y |
acciones del lote de terreno signado con el número doce de la parte bajan de
la Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, ubicado en la parroquia
de Chillogallo del Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

CESION DE DERECHOS DEL LOTE NUMERO DOCE

L-Mediante Escritura Pública de cesión de derechos posesorios, celebrada el
22 de agosto del año 2008, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quito,otorgado por Luis Arturo Coral Paspuel a favor de juan Alberto
Arguello Samaniego, cede el 2.28% de derechos de lote del terreno signado
con el número ochenta y cinco "b", ubicado en la parte baja de la lotización de
la Asociación Agrícola La Dolorosa.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

LISTADO DEBENEFICIARIOS

Se detalla en forma global el listado de Beneficiarios del lote N°1 Y Lote

N Global NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS BENEFICIARIOS DE LOTENa 11 /

JACOME JARRÏN)OSEFRANCISCO
1

NARAN)O BARRAGANERMÈNSULO
2
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3 NEVAREZMACIASFANNY]ACQUELINE

4 VERA RUIZALICIA CECILIA

5 CHUYACHUYAIUAN]OSÈ

6 COLLAGUAZOSOTONESWR CARLOS

7 PALACIOSMAYORGAMARCOSLLOVANI

8 TIGMASATIGMASAMARIAANGELA

9 CAISAGUANOTIGMASA LUISALBERTO

10 CAISAGUANOTIGMASALUISRUPERTO

11 DELACRUZCHICAIZAJOSÈRODRIGO

12 PEÑANARVAEZANGELANTONIO

13 TACOCHANGOMIGUELANGEL

14 ALVAREZ PANCHI SEGUNDOGUSTAVO

15 SIMBAÑAMORALESROSARIO

16 SIMBAÑAMORALESROSARIO

17 PARRAPINOS)ULIAMATILDE

18 CHISAGUANOWAPANTAMARIA

19 MONGÔNGUADALUPE VILMOEUSTORGIO

20 QUILUMBAQUINGUALAVISINELSONHUGO

Hermandad 6



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terrtiorial y ClUiturnbe
Pardcipación

21 QUILUMBAQUINGUALAVISINELSONHUGO

22 CAÑAYACCHIREMALOURDESMERCEDES

23 CAAA PULLOQUINGA SEGUNDOFELICISIMO

24 CAÑAPULLOQUINGASEGUNDOFELICISIMO

25 TOCTEDEFAZ MANUELSEGUNDO

26 AUCATOMABONILLAADRIANAMARLENE

27 AJILA GONZAASUNCIÓNCAMIDORO

28 LLASAG GUALAjUSI1NOBERNABÉ

29 TASIGCHANAILAQUIZEMARIAENRIQUETA

30 TASIPANTASANDRA

31 NICOLALDEMORETAVICENTEVINICIO

32 CEVALLOSPEREZSEGUNDOGERMAN

33 MOLINAANDRADELUISALBERTO

34 MOLINAANDRADELUI5ALBERTO

35 MOREIRA VELEZVICElfrA ESTRELLA

36 MOREIRAVELEZVICENTAESTRELIA

37 ACAROCHAMBA VICENTEHERMINIO

38 CALVOPIÑAPEREZCARMENAMELIA

Hermandad 7



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

secretadade
Coordinach
r.rrlioriaiy Quitumbe
Participación

i

39 MUÑOZMARTHACECILIA i
i
I

40 QUISNPEQUINGA MARIA MERCEDES i

41 VASQUEZNAVARROLUISRAMIRO

42 QULUMBANQUINGUALAVASIVICTORMANUEL

43 LEONPUIREEDNA ESPERANZA

44 PANATASUMBAENMA

45 PORTILLA ESTRADA MANUEL ARMANDO

46 CORALPASPUELLUISAR'lURO

47 VEGA MILLINGALLEFRANCISCO

48 PATINYANE2HUGOSALVADOR

49 TIPANINGAMANUELA

50 TANDAZOSARANGOELOY NAUN

51 ALMACHISIMBAÑAANAXIMENA

52 SIMBAÑA TUPlZA MARIAMARTHA

53 SIMBAAATUPI2AMARIAMARTHA

54 CABRERAGONZACARLOSROBER'ID

55 PALACIOSMAYORGAROBERTRUMERCINDO

56 TACOCHANGOEUCLIDES

Hermandad 8
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Sacrolaria de
coore..cien
Terrliarlei y QUitUrribe
Pariinipacion

57 UNDA GAMBOY HECTOR RODRIGO

58 NAVARROSIGCHEROSAMERCEDES

59 ORDOAE2RODASLIGIAVICTORIA

60 OSORIOORDOÑEZANADOLORES

61 VEGAMILLINGALLEFRANCISCO

62 IPIALES GIONZALEZMARIA CECILIA

63 IARAMILLOROjASANGELMANUEL

64 VEGA GUALANABDONISIDRO

65 CASTILLOCUEVASTALINIONI

66 CUNALATAHINOJOSAANABEATRIZ

67 SIMBAÑA TUPI2A ROSAMARIA

68 ORDOÑEZRODA5LIGIAVICTORIA

69 CORDOVA PEÑAFIELSEGUNDODANIEL

70 VILLALASOLUISAINDORFA

71 ORDOAEZRODASALBALUCIA

72 YANESCAFI'ILLO llUGENIA DEL TRÅNSlTO

73 ULLAGUARICEL1MARIALUCIA

74 ULLAGUARI CELISANTOS SERAFIN

Hermandad 9



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

sacrolama
Coordinación
Tenilodel y QUitumbe
Parlicipación

75 CAIZALITINCHACHAMARIAjUANA
I

76 QUITOMARÍADORINDA

77 CHAVEZGUTIERRESMARGARITA

78 CORRALPASPUELLUISARTURO

79 CASTILLOVALLEJOSÉ08DULIO

eo QUINALUISA CUNALATA MARIA ELBA

81 QUINALUISACUNALATAMARIAELBA

82 QUlNGAMANOVANDASEGUNDO)AlME

83 YANZAARISAGA GLADYSMARIA
I

84 TOAQUlZA TIGASI10SÉALBERTO

85 VERAARIASMARIAEUDOCIA

86 LEMAPAGUAYCARMENBEATRIZ

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOSYACCIONES SI

OTORGADO POR: 1.- Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal "Fudurrna"
2.- Fundaci6n para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal "Fudurma"

A FAVORDE: 1.- JOSEFRANCISCOJARRINYOTROS( LOTEN 11)

.2.- NELSON QUILUMBAQUIN GUALAVISIYOTROS (IDTE NE 12)

CELEBRACIÒNDE LAESCRITURA 1.- 03 DEOCTUBREDEL2001 (IDTE N 11)
2.- 28 DE FEBRERODEL2000 (LDTEN 12)

NOTARIO: DR.]AIMEAILLÓNALBAN NOTARIA CANTÔN: PROVINCIA:
CUARTA QUITO PICHINCHA

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 1.- 20 DEFEBRERO DEL2004 (LOTE Na 11)
IA PROPIEDAD

2.- 13 DESEPTIEMBREDEL2000 (LOTE N 12)

Hermandad 10

A m A - as .... . . .... . as ma a ---



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretariade
Coordinación
Terruarial y Quitumbe
Pericipacèn

LINDEROS LINDERO 1.- Con el lote número diez , en parte con una extensión de
DE LA NORTE: ciento noventa y seis metros; y en otra con una extensión de

PROPIEDAD doscientos siete metros. (LOTENE 11).
2.- Con el lote número once, en parte, en una extensión de
doscientos diez metros; y en otra con una extensión de ciento
noventa y ocho metros. (LOTE NE 12).

LINDERO SUR: 1.-Con el lote número doce en parte con una extensión. de
doscientos diez metros y en otra con una extensión de ciento
noventa y ocho metros. (LOTEN=11).
2.- Con el lote número trece en parte con una extensión de
doscientos veinte y cuatro coma cincuenta metros y en otra con
una extensión de ciento ochenta y tres punto cincuenta metros.
(LOTENE 12).

LINDEROESTE: 1.-Conla QuebradaCornejo, en una extensi6n de treinta y cinco
metros. (LUI'E N 11).
2.- Con la QuebradaCornejo, en una extensi6n de treinta y
cuatro punto setenta y cinco metros. (LOTE N 12).

LINDERO 1.-Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una
OESTE: extensión de treinta y cinco metros. (LOTE NE 11).

2.- Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una
extensión de treinta y cuatro punto setenta y cinco metros.
(LOTE NB12).

SUPERFICIE: 1.-14.300m2 (LOTEN 11)
2.-14.300m2 (LOTEN 12)

TOTAL DE LAS DOS SUPERFICIES,EXlSTE UN TOTAL DE
28.600M2 A

CERTIFICADtt DE €60206784001 de fecha 13/01/2012 (LOTENE 11)
GRAVÁMENElE IIIPOTECAS €60206783001 de fecha 13/01/2012 (LOTENB12)

INFORMETÉCNICO

Na de Predio: 5137331 / 5137333 '
Clave Catastral: 33112-01-011| 33112-01-012 s/

Zonificaci6n: Z2 (ZC) y
Lote mínimo: 0 m2 /
Formas de (Z) Z ,

Ocupaci6n:
Uso principal del (Z) Áreade promoción
suelo

- APLICA Zonificaci6n: D3(D203-80)
(SI - NO)

Lote ininimo: .
. 200 m2

Cambio de Fonnas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre linea
Zonificaci6n:

Uso principal del smelo: (R2) Residencia mediana densidad

Hermandad 11



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secreinria de
Coordinación
Terrilarial y Quitumbe
Parbcipuêión

Número de 1.otes: 86 De la unificación de los predios.
OBRASClVILES Vlas 0% Aceras 0% Bordillos 90 %
OBRASDE Agua 70% Alcantarill 70% Electricida 100%Consolidación: 37,21% INFRAESTRUCT Potabl ado d
URA e

Anchos de vías y Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m.
pasajes: Calle "César Amable Viera" 12.00 m.

Calle "LosÁngeles" 8.00 m.
Calle "LaTebaida" 8.00 m.
Pasaje "A" 6.00 m.

Areaútil de Lotes: 17.416,90 m2 60,95 %
Åreade vias y 6.814,50 m2 23,84 %
pasajes:
ÁreaVerde y Ârea 3.629,31 m2 12,70 % del área total del terreno.
de Equipamiento 20,84% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectaci6n No Existe ..

vial:
Âreade protecci6n 716,25 m2 2,51%
de quebrada y/o
talud:
Áreade protecci6n No Existe I
por ribera de río: '
Area de afectaci6n No Existe
especial:
Areabruta del 28.576,96 m2 100 %
terreno (Área
Total):
AreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lute N° 10 en 12,16 m.; 78,20 m.
Según forma en el Curva de retorno calle Los Ángeles
plano. - - en 16,52m.; Lote N°11 èn 9,92 m.

LokeN° 29 en 13,10 m.; curva de
retorno calle LaTebalda en 13,25 $.238,37 ní2
m.¡ lpte N'30 en 13,Ž4m

Sur: Faja de Protecci6n de Quebrada 71,43 m.
En longliud

desarrollada
. Este: Propiedad Pardcular 47,64 m.

.
. Oeste: Propiedad Particular 53,15 m.

AreaComunal: I.INDEROS SUPEltFICIE
Norte: Lote N° 58 en 15,14 m. 25,25 m.

Según forma en el Lote N° 62 en 10,11 m.
plano Sur: Lote N° 59 en 7,90 m. 25,02 m. 390,94 m2

Lote N° 60 en 8,90 rn.
Lote N°61 en 8,22 m

Este: Calle las Angeles 15,35 m.
Odste: Calle la Tebaida 16,00 m.

Hermandad 12
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Seemlana de
Coordinaclðn
Tenitorial y Quitumbe
P.rucipación

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÅreaVerde . LINDEROS SUPERFICIE
Adicional 1 (faja de
protecci6n): Norte: ÁreaVeryle 71,43 m.

En longitud
Según forma en el desarrollada
plano. Sur: Borde Superior de Quehrada 71,30 m- 716,25 m2

En longitud
desarrollada

Propiedad Pardcular 10,97 m.
Oeste: Propiedad Partikular 10,14 m.

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha marzo de 2011 N de medidor 2120253.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha mayo 2011, N° de suministro 1263026-3.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha enero 2012 con firma profesional Arq. Linda

Lincango.
• 1 Cd.con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 045 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 24-octubre-2011 emitido por Ing. john
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe" e Ing Geovanny Ortiz, de la DIRECCION
METROPOLITANA DECATASTRO.

• lnforme Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0004-UERB-Q-2012,
emitido por LA Ab. Ana Maria Sotomayor, Responsable Legal UERB Quitumbey
validado por la Dra. jenny Romo, Coordinadora UERB Quitumbe,con fecha 16 de
enero de 2012.

• Informe técnico N°046 UERBQ-DMC2011, correspondiente a verificación de cabidas
y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 25-octubre-2011 emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB
"Quitumbe"e Ing. Geovanny Ortiz, Técnico de la DIRECCIONMITTROPOLITANA DE
CATAffRO.

• Informe vial, emitido por la Coordinación de Desarrollo Zonal, mediante memorando
No.TV-64 de fecha 24 de octubre de 2011.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante oficio 1112-BQde fecha 20 de octubre de 2011.

Hermandad 13



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secreierla de
coordinacion
Tordlad-I y OUitumbe
Participacion

INFORME DE REGUI.ACIÓN METROPOLITANA

• IRM predio 5137333 fecha 17 de noviembre de 2010.
• lRMpredio 5137331 fecha 17 de noviembre de 2010.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-1857080, período 2011 del predio No. 5137333.
• Pago del impuesto predial No.002-1857079, período 2011 del predio No. 5137331.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%, bordillos
10%, aceras 100%, alcantarillado 30%, agua potable 30%.

2. El plazo de ejecuci6n de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un ,
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de quince años de existencia, con .

37,21 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "Los Ãngeles",de 8,00 m; Calle "La Tebaida", de 8,00 m: Calle "Camilo Orejuela" de
12,00 m; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran en 2,50 m.

4. Número de lotes 86, signados del uno (1) al ochenta y seis (86), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 20,84% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 3.629,31 m2.

6. Se determina la faja de protecci6n de la quebrada como área verde adicional no
computable y corresponde al 2,50% del área total del terreno que equivale a 716,25 m2.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 37,21 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el
plano adjunto.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Sacrolarla de
Coordinación
verdlorialy Quitumbe
Participación

DRA.]ENNY ROMOTRU)ILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGUIA TU BARRIO ZONAQUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: LCD.ENRIQUESARCO
RESPONSABLE SOCIO AA2 .

ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: AB.ANAMARIASOTOMAYOR

RESPONSABLELEGAL -

ELABORADOPOR: ING.JOHNBONIFAZ
RESPONSABLETECNICO 6 A

. A

REVISADOPOR: DRA JENNY ROMO
COORDINADORUERB- QUITUMBE
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secretaria
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2012-251

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMI LA
PRIMER DEBATE [S. (1Û
SEGUNDO DEBATE 7. p
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobaci6n de los siguientes
barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejía-Atahualpa";
6. "San Carlos de Alangasí II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisi6n de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de septiembæ de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa
en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo

1
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Secretaria
General del
Concejo

en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentaci6n de hecho y de cerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. "Araujo Zurita JuanGenaro y Otros";
2. "Portal del Sur";
3. "Fuerza Popular";
4. "San Carlos de Alangasí III Etapa";
5. "Mejia-Atahualpa";
6. "San Carlos de Alangasi II Etapa";
7. "QuintaVictoria"; y,
8. "Ciudad Futura - Parroquia San Antonio de Pichincha".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

ScTElizabeth Cabezas G. ---

Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

c. Fred eredia Lic. Ed Sánchez
C cejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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$
ORDENAN2A MUNICIPAL No. 00 35

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal Quitumbe,Unidad Regula Tu Barrio,Secretaría
de Territorio Hábitat y Vivienda, Subprocuraduria de la Administración Zonal
Quitumbey la Jefaturade Catastro de la Administración Zonal Quitumbe;
emitió el Informe SO-L-T/ONo. 011 de 12 de noviembre de 2010, referente a la
Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interes Social de Desarrollo
Progresivo del denominado "Barrio Hermandad".

En ejercicio de sus atribuciones legales œnstantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep6blica; 56 uteralc), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orginico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orginica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resoluci6n No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBALA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVO DEL DENOMINADO BARRIO mganu4NDAD"

Artículo 1.- DE LOS PLANO5 Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectistay de los
propietarios del predio denominado Barrio "Hermandad", ubicado en la parroquia
Guamani, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales,excepto que hayan sido inducidos a engatto.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos a documentos, o de
existir reclamos de terœros afectadolL será de exclusiva msponsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. OO35

Asticulo 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.-

Zonificación actual: Z2 (ZC)
Lote Minimo: 0.00 ma

Forma Ocupaci6n del Suelo: (Z)2
Clasificaci6n del Seelo: (SNU)Suelo No Urbanizable
Uso principal: (Z) Áreade Pomoción
Número de Lotes: 86

AreaÚtilde Lotes: 17.551,09 mz
Áteade Vias y Pasajes: 6.419,48mz
AreaComunal y equipamientocomunal: 394,96ma (2.23%del Areaútil de los

lotes)
ÂreaTotal de Predio (Lev.topog): 26.362,31ma
AreaTotal de Predio (Escrit.): 28.600,00ma
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 4.23749 mi

El nûmero total de lotes es de 86, signados del uno (1) al ochenta y seis (86), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, cuadro que forma parte integrante de esta Ordenanza.

La planificación de los nuevos lotes está dada de la siguiente manera:

• Enel lote macro, No. 11(Predio No. 5137331y clave catastral No. 33112-01-011),
se contemplan 39 nuevos lotes signados del uno (1) al diecinueve (19), y del
cuarenta (40) al cincuenta y nueve (59).

• En et loin macro, No. 12 (Predio No. 5137333y clave catastral No. 33112-01-012),
se contemplan 45 nuevos lotes signados del veinte (20) al treinta y nueve (39), y
del sesenta y uno (61) al ochenta y seis(86),con excepción del No.63.

• Se contemplan 2 nuevos lotes, signados con los números 60 y 63, los mismos
que tienen la particularidad de estar implantados, en los dos lotes macro, No. 11

y No. 12.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. O035

• El área comunal se encuentra implantada en los dos lotes mago, No. 11 y No.
12.

Articulo 3.• ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.· Umzonificación del sector
se la establece en la D3 (D203·60);lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo
(D) Continua sobre linea; clasificaci6n del snelo (SU) Suelo Utbano.

Por excepciôn se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuado de
áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interes social
progresivo de trece años de antigiledad y con una consolidacióny construcciones
levantadas en un 37.21%respecto al total de los lates.

Articulo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL- Los
propietarios del predio que se fracciona transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,como contríbución de áreas verdes y dreas de equipamiento
comunal, un Areade 390.94m2, que corresponde al 2.23 % del área útil de los lotes
distribuidos de la siguiente manera:

Areade Equipamiento N·1:

Superficie: 390,94 m2

Linderos:
Norte: Lote N° 58 longitud: 15.14 m

Lote N° 62 longitud: 10.11 m

San Lote N°59 longitud: 7.90 m
Late N©60 longtud: 8.90 m
Lote N° 61 longitud: 8.22 m

Este: Calle Los Ángeles longitud:15.35 m
Oeste: Calle La Tebalda longitud:16.00 m
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ORDENANZA MUNICIPAL No. 0 035

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y de interds social, asentado en el
predio desde hace más de trece años, con un 37.21%de consolidaciôn de viviendas,
conforme al informe de calificación realizado, se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,de acuerdo al avaluo que determine la Direcci6n Metropolitana de Catastro,
la diferencia del portentaje de âreas verdes, que es de 1.890,34m2, equivalente al
10,T/% del área útil de los predios.

Articulo 5.. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del årea comunal son:
mobiliario urbano, áreas encespadas.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.-La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero intemamente la trama vial, no se encuentraacorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento humano irreSular de interés social, con una
consolidación del 37.21% de más de treœ aitos de existencia, el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura ejecutadas como: energia eléctrica y agua
potable, raz6n por la cual los anchos viales se aprueban de acuerdo al plano adjunto.

En la actualidad, las calles son variables, de acuerdo al siguiente detalle:

Calle Camilo Orejuela: 12.00 m;
Calle C6sar Amable V1era: 12.00 m;
Calle LosÅnseles: 8.00 m;
Calle LaTebaida: 8.00 m;
Pasaje "A": 6 m de ancho

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, aceras, bordiUos, alcantarillado, agua potable y dreas verdes.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución
dentro de la urbanización son las siguientes:
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Energia Eléctrica 100%
Agua Potable 50%

Articulo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización. Incluido el equipamiento del área
comunal, es de cinco(5) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por
los propietarios del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del lote que se fracciona
pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del se8uimiento en la ejecución y avance
de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual se
emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el
otro por parte de Obras Públicas de la Administraciòn Quitumbe,de manera semestral.
Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecuciôn de las obras de urbanizaciôn, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mit del total
del costo de las obras no ejecutadas, por cada dia de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se proceda a su cobo, incluso por la via coactiva.

Articulo 11.- DE LA GARANTIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos
los nuevos lates producto del fraccionamiento y legalizaci6n de los asentamientos,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,gravamenque regird una vez que se adjudiquen los
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lotes a sus respectivos beneficiarios ae8dn el listado de beneficiarios que constan en el

plano de fraccionamiento.

Articulo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- I.m copropietarios del predio
fraccionado y legalizado cancelarán la tasa retributiva por sesvicios administradvos,
tasa que sera pagada dentm del plazo de sesenta dias contados a partir de la fecha de
la sandón de la ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de cidditos,
emindos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basindose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidad can los valores que le proporcione la Empresa Públiœ
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q.

Articulo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarlos del predio fracdonado y legalizado se comprometen, en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza. a protocolizaria
ante el Notario Público e inscribiria en el Registro de la Propiedad del Cantón Quia
con todos sus documentos habilitantes caso contrario el Concejo Metropoutano dejari
sin efecto esta autodzacidst, notificándose del particular a la Comisaria de la 2ona para
que inicie las acciones pertinentes.

Ardcado 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del predio fraccionado y legakzado deberin entregar las respecdvas
escrituras individuales a favor de los posesionarios myos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamientos y
de acuerdo al listado de legitimos beneßciarlos de los lotes adþmto a esta Ordenanza,
en el plazo miximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantôn Qadtebajo eventual responsabindad civil y penal
de los propietarios en caso de incumpHmiento.Se antariza que en caso de producirse
transferencias de anminiohasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registm de la Propiedad delcantón Quito,estas sean avalir-tas on el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efect06 legaleS pertinenits.
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Articulo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos,se podrá solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obli8ados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrin recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%)mis los intereses correspondientes.

Disposici6n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Conœjo Metropolitano, el 03 de febrero de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg Patri a e
P R VICEPRESIDENTEDÈL SECRETARIA CENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEjO METROPOI.ITANO DE

ourro

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quite,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
enero y 3 de febrero de dos mil once.- Quito,

. I,g gg

Abg. PMcia AfidkadeBaroja'
SECRETARIA GENERALDEL CONCE)O METROPOUTANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO..·Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
I /

LD
. Augusto C

ALCA EL DISTRITO A O DE QUITO
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Secretaria de
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Territorial y
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Oficio No. UERB - 512 - 2012

QuitoDM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDERTA DE LA COMISIÔN DE
BUELO T ORDENAmmwTO TERRITORIAI,
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobaciôn de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobaciôn del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 166-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOI,IDADO denominado
"HERNARDAD".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. OO1-UERB-Q-2012,de 26 de enero de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. OO4-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate ente,

O CO CWJo

Fee"*· 16 AGO2012
I . Diego âvila Lôpez

IRECTOR UNIDAD ESPECIAL HORA:---Ñ--.¾-.....-..-...-...-...
REGULA TU BARRIO Fmmacc=PGlóN:

.....¾.s.allak....

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno Me ia N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio N° UERB -- 208 - 2012

Quito, 02 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
166-Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, Barrio "HERMANDAD".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 001-UERB-Q-2012, de 26 de marzo de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 004-UERB-Q-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

.

egoRD aDLADEzSPECIAL
MET L TANO

GULA TU BARRIO SECRET ARIA GENERAL
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 166 Q

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"HERMANDAD"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTESPARA INFORME (f.u) 15 x
CONOCIMIENTODE PROYECTO DE ORDENANZA 8 <

COMISIÒN CD 1 '
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3 -

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 11 -

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
JOCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) 2 /

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 42 *

PAGO PREDIAL (f:u:) 2 /

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1 /

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 10 ,

EMAAP (f.) 1 ,

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 1 /

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

3DCUMENTOSTECNICO
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2 ,

PLANOS 7 ,

CDS 4 ,

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 2

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) -

COMUNICACIONES YlO
DOCUMENTOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)

2 x
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 19 r
COMUNICACIONES (f.u) 159 -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 9 /

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 1 7

OTROS INFORMES GPS (f.u) -

VARIOS -

TOTAL DE FOJAS UTILES 296
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 2
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 11
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 7
TOTAL CDS 5



UNIDAD ESPECIALREGULATU oARRIO
VERIFICACIÒN,SUPERVISIÓN, VAUDACIÓN Y ACEPTACIÓNDE LAINFORMAGÓN YDOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN LOSEXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO

NSOUDADO DENOMINADO COMITÉPRO-MFJORAS "HERMANDAD" , POR PARTE DE LAS COORDINACIONE$DE LAS UERßs D£5CONCENTRADAS: PREVIOA SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELOPARASU
APROBACIÓN ,

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personer a ur d ca) NO
EHistado concuerda con el listado emitido por el MIES

Si
con e certificados actualizados del Registro de la Prop edad

C LEGAL
TEM PÙNTO DE CONTROL V UD QÓN ÒELCONTROL

Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entre de escrituras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal Si
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitid

ITEM PUNTO DECONTROL, AUDAC ÓN DEL CONTRCL

El Piano tiene como máx:rno 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabildad det representante del AHHyC, e
21

Ele×pedientecontiene el IRM actualizado y certificado por la Administraaón zonalcorrespondiente.

3
Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total yverifkacón de puntos GP5 sustnto por la DMC

expediente tiene ohnforme tècnico de la restitución del 6orde Supener de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
4 SI

5
Elexpediente cuenta con el mforme del replanteo viel emitido por la coordinaaónde Gestión y controlde la Administracón

SI

El expediente vene of informe técnico favorable de la medtaón y venticaaón del 100% de fotesAreas verdes y espacos

caco de npa trf cea e tentes,quebradas y taludes transversales y longitudinal d

El piano tiene el listado de los beneficianos concordante con el hstado de Soaos emitidos por ei MIES o Certificado de Venta

12 (derechos y accones),Cédula de Oudadania y/o identidad. 51

El plano contiene el cuadro de datos contemendo superfices y porcentajes del área total del predio a fracdonarse: ärea d
afectacón, área de vías, calzadas, aceras, área de protecaón, área útil, área de lotes, órea verde, hstado total de lotes co

13 numeración continua,Underos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superheles) Si
Los lotes cumpien con las pendientes adecuadas para edificadón pastenor

14 51

15 cta Notanzada autorizando la transforencia de las ÁreasVerdes a favordcî Muniepto del Distnto Metropoltano de Quito. NO
NOTA:TODOS LOS ITEM AATES DESCRITOS, HAh SlDO VERIFICADOS.COMPROBADOS Y AVALADOSPOR ESTA COORDlAAOÓA PREVIOAL COAOCIMIEATO Y APROBACIÓN DE LAMESA lASTITUCIDAALY POSTERIOR EAVIO A LADIRECCIÓA EJECUTIVADE (A UERB

AVALADO
LCOO.ENRIQU 3

COORDINADOR (E) UERB ClUITUMBE



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coo ainacion Quitumbe
Territorial y
Participación

ACTA N.-001 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA II", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VIDA NUEVA", COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DEL SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "HERMANDAD"
REALIZADA EL 26 DE ENERO DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de enero de
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de enero de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Ing. Diana Salazar,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arq. Víctor Aguilar,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal;
Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.001-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDA
NUEVA II",que se encuentra ocupando el predio: No. 604120, de propiedad
del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA ll"; ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe, Expediente No. 168 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.002-UERB-Q-SOLT-2012, Comité Pro-Mejoras del Barrio "VIDANUEVA",
que se encuentra ocupando el predio: No. 164838, de propiedad de Comité
Pro-Mejoras del Barrio "VIDA NUEVA"; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No.75 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR",
que se encuentra ocupando el predio: No. 5057612, de propiedad Luis Alfredo

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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;ollaguazo Imba y Otros, ubicado en la Parroquia: Chillogallo, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 140 Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137331, 51337333, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD", ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 166 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "VIDA NUEVA II"
Expediente No. 168 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "VIDA NUEVA" Expediente No. 75 Q.

Los miembros de la mesa solicitan se modifique en el plano, que la curva de retorno
se retire del borde superior de quebrada, con el propósito de evitar riesgos y que la
superficie de la misma no se considere como parte de el área verde adicional, sino
como área de vía.

La Señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Con las observaciones establecidas y existiendo conformidad con el texto del
informe, tanto en las partes: Socio Organizativo, Legal y Técnico, se da por
aprobado el documento por unanimidad de los asistentes; y se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "VALLE DEL SUR" Expediente No. 140 Q.

Se solicita que se establezca en el plano juntoal pasaje, el colindante para aclarar la
propiedad.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "HERMANDAD" Expediente No. 166 Q.

La Señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.

Lc . ar a ernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE
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r. Danilo Viteri Arq. Víctor Aguilar
SUBPROCUR URIA DIRECCION METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

g. Leonardo Tupiza In iana Salazar
JEFE ZONAL DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

Ab. Mr o mayor Ing. va uirre
R ŒG RESPON AB TECNICO
U U BE UE B- UITUMBE

i

Lc . Enrique Sarco
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- QUITUMBE

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHOY CONSOLIDADO,DENOMINADO

COMITÉPRO-MEJORAS "HERMANDAD"
EXPEDIENTENE 166 Q /

INFORME N 004 UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

d119

"HERMANDAD"
Uso de Suelo Principal

Auncora Reseenaal Munwe Resuencian

Parroquia: GUAMANI ^rea de Promocón Patrimonial Residencia! 1A

Eqtapamiento Proteccción Ecológca Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE ineustrial2 Proteccionsaata,o assidenciala
Industnal 3 RNNR

industnal 4 RNR

Hermandad 1
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tecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00506, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro Mejoras " Hermandad ", 3 de Juliodel 2003,
a través de esta corporación han desarrollado el sector con: organización y mingas.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector Camal Metropolitano.

El 25 de marzo de 2011, es sancionada la Ordenanza No. 035, que aprueba el Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio "Hermandad".

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

A. 14 años de asentamiento; y,

b. 37.21% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro mejoras
PRESIDENTE Y/O Presidente: Marcos Llovani Palacios Mayorga.REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE 14 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 79 socios
PAGO DE IMPUESTO 2011-02-11
PREDIAL AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES El Barrio Hermandad adquiere la propiedad mediante dos
escrituras¯

LEGALES públicas de compra venta.
DE LA
PROPIEDAD: 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 03 de Octubre

de 2001, ante el Dr. JaimeAillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito,e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de febrero de 2004, otorgada
por la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal
"Fudurma" a favor de José Francisco Jácome Jarrín y otros, un lote de
terreno signado con el número once ubicado en la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito,provincia de Pichincha, con una superficie de 14.300m2.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta celebrada el 28 de febrero
del año 2000, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de septiembre del año
2000, otorgada por la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal "Fudurma" a favor de Nelson QuilumbaquínGualavisí y Otros, un
lote de terreno signado con el número doce ubicado en la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito,provincia de Pichincha, con una superficie de 14.300m2.
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CESIONES DE DERECHOS DEL LOTE NUMERO ONCE

1.-Mediante Escritura Pública de cesión de derechos, celebrada el 09 de
marzo del año 2006, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,otorgado por
JoséFrancisco Jarrín a favor de Gladys Mariana jiménez Villamarín, cede los
derechos del lote del terreno signado con el número uno, ubicado en la
parte baja del Barrio lotización Asociación "La Dolorosa", ubicado en el
"Comité Pro-Mejoras Hermandad", con una superficie de 340m2.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

2.- Mediante Escritura Pública de cesión de derechos, celebrada el 19 de
enero del año 2005, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,otorgado por
Luis Arturo Coral Paspuel a favor de Angel Manuel JaramilloRojas, cede los
derechos de los lotes de terreno signados con los números veinte y nueve y
treinta, ubicados en la parte baja del Barrio lotización Asociación "La
Dolorosa", ubicado en el "Comité Pro-Mejoras Hermandad", con una
superficie de 200m2 por cada lote, total por los dos lotes 400m2.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

3.- Mediante Escritura Pública de protocolización de contrato de compra
venta privado, celebrada el 22 de junio del año 2007, ante el Notario
Noveno del Cantón Quito,otorgado por JuliaMatilde Parra Pinos a favor de
Manuel Jesús Achupallas Quishpe,cede los derechos del lote de terreno
signado con el número diez y nueve, ubicado en la Etapa tres A de la
lotización los Arrayanes", ubicado en la parroquia de Chillogallo.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

4.-Mediante Escritura Pública de cesión de derechos posesorios, celebrada
el 16 de abril del año 2008, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,
otorgado por Humberto Pilalumbo Pilalumbo a favor de Abelino Pilalumbo
Enriquez, cede los derechos de lote de terreno signado con el número diez y
siete de la etapa tres "a", ubicado en la parroquia de Chillogallo, con una
superficie de 200m2.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

5.-Mediante traspaso de cesión de derechos y acciones, celebrada el 04 de
diciembre del año 2006, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito,otorgado
por Domingo Pompilio Vera Fernández y Marina Ruiz, a favor de Juana
Jackeline Ruiz Amores, cede los derechos, acciones y obligaciones del lote
de terreno signado con el número cuatro (4), ubicado en la parte baja de la
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lotización Asociación Agrícola La Dolorosa.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

TERCERAS VENTAS DEL LOTE NUMERO 12

1.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 02 de marzo

del año 2004, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 14 de septiembre de 2004, otorgado por Fausto
QuilumbaquínGualavisí a favor de Nelson Hugo QuilumbaquínGualavisí, el
dos punto treinta y ocho por ciento de derechos y acciones del lote de
terreno signado con el número doce de la parte baja de la Lotización de la
Asociación Agrícola La Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del
Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones,
celebrada el 21 de enero del año 2004, ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de Octubre del año
2004, otorgado por Roberto Alfredo Aucatoma Bonilla a favor de Vicente
Herminio Acaro Chamba, da en venta y perpetua enajenación el dos punto
treinta y ocho por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado

con el número doce de la parte bajan de la Lotización de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón
Quito,Provincia de Pichincha.

3.- Mediante Escritura Pública de compra venta de derechos y acciones,

celebrada el 29 de agosto del año 2007, ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de Abril del año 2008,
otorgado por Segundo Patricio Chiguano Jachoa favor de Carmen Beatriz
Lema Paguay, da en venta y perpetua enajenación el dos punto treinta y
ocho por ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el
número doce de la parte bajan de la Lotización de la Asociación Agrícola La

Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

4.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 13 de marzo

del año 2009, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,otorgado

por Segundo Felicísimo Caña Pulloquinga a favor de Carlos Alberto
QuimbitaNaranjo, da en venta y perpetua enajenación el dos punto treinta

y ocho por ciento de detechos y acciones del lote de terreno signado con el
número doce de la parte bajan de la Lotización de la Asociación Agrícola La
Dolorosa, ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.
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5.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 13 de marzo del
año 2009, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,otorgado por
Segundo Felicisímo Caña Pulloquinga a favor de Franklin Miguel Gallo
Martínez, da en venta y perpetua enajenación el dos punto treinta y ocho por
ciento de derechos y acciones del lote de terreno signado con el número doce
de la parte bajan de la Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa,
ubicado en la parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la

Propiedad.

6.- Mediante Escritura Pública de compra venta, celebrada el 08 de marzo del

año 2001, ante el Notario Vigésimo QuintoInterino Dr. Luis Ortiz Salazar, del
Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de agosto del año
2001, otorgado por Rosa Elena Arias Gallardo a favor de Segundo Jaime
QuingaManobanda, da en venta y perpetua enajenación la una cuarenta y dos
ava parte, que equivale al dos coma treinta y ocho por ciento de derechos y
acciones del lote de terreno signado con el número doce de la parte bajan de
la Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, ubicado en la parroquia
de Chillogallo del Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

I
CESION DE DERECHOS DEL LOTE NUMERO DOCE

1.-Mediante Escritura Pública de cesión de derechos posesorios, celebrada el
22 de agosto del año 2008, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón
Quito, otorgado por Luis Arturo Coral Paspuel a favor de JuanAlberto
Arguello Samaniego, cede el 2,28% de derechos de lote del terreno signado

con el número ochenta y cinco "b", ubicado en la parte baja de la Iotización de

la Asociación Agrícola La Dolorosa.

OBSERVACION: La escritura no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

LISTADO DE BENEFICIARIOS

Se detalla en forma global el listado de Beneficiarios del lote N°1 Y Lote
N°2

N° Global NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS BENEFICIARIOS DE LOTE N° 11

JACOME JARRÌN JOSE FRANCISCO

1

NARANJO BARRAGAN ERMÉNSULO

2
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3 NEVAREZ MACIAS FANNYJACQUELINE

4 VERA RUÌZ ALICIA CECILIA

5 CHUYA CHUYAJUANJOSÈ

6 COLLAGUAZOSOTO NESTOR CARLOS

7 PALACIOSMAYORGAMARCOS LLOVANI

8 TIGMASA TIGMASA MARIA ANGELA

9 CAISAGUANOTIGMASA LUIS ALBERTO

10 CAISAGUANO TIGMASA LUIS RUPERTO

11 DE LA CRUZ CIIICAIZA JOSÈRODRIGO

12 PEÑA NARVÁEZANGEL ANTONIO

I

13 TACO CHANGO MIGUEL ANGEL

14 ALVAREZ PANCHI SEGUNDO GUSTAVO

15 SIMBAÑA MORALES ROSARIO

16 SIMBAÑA MORALES ROSARIO

17 PARRA PINOS JULIA MATILDE

18 CHISAGUANO TOAPANTA MARÍA

19 MONGÓN GUADALUPE VILMO EUSTORGIO

20 QUILUMBAQUIN GUALAVISI NELSON HUGO
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21 QUILUMBAQUIN GUALAVISI NELSON HUGO

22 CAÑAYACCHIREMA LOURDES MERCEDES

23 CAÑA PULLOQUINGA SEGUNDO FELICISÍMO

24 CAÑA PULLOQUINGA SEGUNDO FELICISÍMO

25 TOCTE DEFAZ MANUEL SEGUNDO

26 AUCATOMA BONILLA ADRIANA MARLENE

27 AJILA GONZA ASUNClÓN CAMIDORO

28 LLASAGGUALAJUSTINO BERNABÉ

29 TASIGCIIANA ILAQUIZE MARÍA ENRIQUETA

30 TASIPANTA SANDRA

31 NICOLALDE MORETA VlCENTEVINICIO

323 CEVALLOS PEREZ SELGUUNDOGEERMAN

34 MOLINA ANDRADE LUIS ALBERTO

35
' MOREIRA VELEZ VICENTA ESTRELLA

36 MOREIRA VELEZ VICENTA ESTRELLA

37 ACARO CHAMBAVICENTE HERMINIO

38 CALVOPIÑA PEREZCARMEN AMELIA
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39 MUÑOZ MARTHA CECILIA

40 QUISHPE QUINGA MARÍA MERCEDES

41 VASQUEZ NAVARRO LUIS RAMIRO

42 QULUMBANQUIN GUALAVASI VICTOR MANUEL

43 LEON PUIRE EDNA ESPERANZA

44 PANATA SUMBA ENMA

45 PORTILLA ESTRADA MANUEL ARMANDO

46 CORAL PASPUELLUIS ARTURO

47 VEGA MILLINGALLE FRANCISCO

48 PATIN YANEZ HUGO SALVADOR

49 TIPAN INGA MANUELA

50 TANDAZO SARANGO ELOY NAUN

51 ALMACHI SIMBAÑA ANA XIMENA

52 SIMBAÑA TUPIZA MARÍA MARTHA

53 SIMBAÑA TUPIZA MARÍA MARTHA

54 CABRERA GONZA CARLOSROBERTO

55 PALACIOS MAYORGA ROBERT RUMERCINDO

56 TACO CHANGO EUCLIDES
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57 UNDA GAMBOY HECTOR RODRIGO

58 NAVARRO SIGCHE ROSA MERCEDES

59 ORDOÑEZ RODAS LIGIA VICTORIA

60 i OSORIO ORDOÑEZ ANA DOLORES

61 VEGA MILLINGALLE FRANCISCO

62 IPIALES GIONZALEZ MARIA CECILIA

63 JARAMILLO ROJAS ANGEL MANUEL

64 VEGA GUALAN ABDON ISIDRO

65 CASTILLO CUEVA STALIN JONI

66 CUNALATA HINOJOSA ANA BEATRIZ

67 SIMBAÑA TUPIZA ROSA MARÍA

68 ORDOÑEZ RODAS LIGIA VICTORIA

69 CORDOVA PEÑAFIEL SEGUNDO DANIEL

70 VILLA LASO LUISA INDO RFA

71 ORDOÑEZ RODAS ALBA LUCIA

72 YANES CASTILLO EUGENIA DEL TRÁNSITO

73 ULLAGUARI CELI MARÍA LUCIA

74 ULLAGUARI CELI SANTOS SERAFÍN
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75 CAIZALITIN CHACHA MARÍA JUANA

76 QUITO MARÍA DORINDA

77 CHAVEZ GUTIERRES MARGARITA

I 78 CORRAL PASPUEL LUIS ARTURO

79 CASTILLO VALLEJOSÉOBDULIO

80 QUINALUISA CUNALATA MARÍA ELBA

81 QUINALUISA CUNALATA MARÍA ELBA

82 QUINGA MANOVANDA SEGUNDO JAIME

83 YANZA ARISAGA GLADYS MARÍA

84 TOAQUIZA TIGASI JOSÉALBERTO

85 VERA ARIAS MARÍA EUDOCIA

86 LEMA PAGUAY CARMEN BEATRIZ .

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPfEDAD NO DERECHOS Y ACCIONES SI

OTORGADO POR: 1.- Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal "Fudurma"
2.- Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural
Marginal "Fudurma"

A FAVORDE: 1.- JOSE FRANCISCO JARRIN Y OTROS ( LOTE N°11)

2.- NELSON QUILUMBAQUIN GUALAVISIY OTROS (LOTE N°12)

CELEBRACIÓNDE LA ESCRITURA 1.- 03 DE OCTUBRE DEL 2001 (LOTEN°11)
2.- 28 DE FEBRERO DEL 2000 (LOTEN°12)

NOTARIO: DR-1AIME AILLÓN ALBÁN NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
CUARTA QUITO PICHINCHA

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 1.- 20 DE FEBRERO DEL 2004 (LOTE N° 11)
LA PROPIEDAD

2.- 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 (LOTE N°12)
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LINDEROS LINDERO 1.- Con el lote número diez , en parte con una extensión de
DE LA NORTE: ciento noventa y seis metros; y en otra con una extensión de

PROPIEDAD doscientos siete metros. (LOTE NE 11).
2.- Con el lote número once, en parte, en una extensión de
doscientos diez metros; y en otra con una extensión de ciento
noventa y ocho metros. (LOTE NE 12).

LINDERO SUR: 1.-Con el lote número doce en parte con una extensión de
doscientos diez metros y en otra con una extensión de ciento
noventa y ocho metros. (LOTE N° 11).
2.- Con el lote número trece en parte con una extensión de
doscientos veinte y cuatro coma cincuenta metros y en otra con
una extensión de ciento ochenta y tres punto cincuenta metros.
(LOTE NE 12).

LINDERO ESTE: 1.-Con la QuebradaCornejo, en una extensión de treinta y cinco
metros. (LOTE N° 11).
2.- Con la Quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y
cuatro punto setenta y cinco metros. (LOTE N° 12).

LINDERO 1.-Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una
OESTE: extensión de treinta y cinco metros. (LOTE NE 11).

2.- Con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una
extensión de treinta y cuatro punto setenta y cinco metros.
(LOTE N°12).

SUPERFICIE: 1.-14.300m2 (LOTE N° 11)
2.-14.300m2 (LOTE N° 12)

TOTAL DE LAS DOS SUPERFICIES, EXISTE UN TOTAL DE
28.600M2

CERTIFICADO DE C60206784001 de fecha 13/01/2012 (LOTE N° 11)
GRAVÁMENES E HIPOTECAS €60206783001 de fecha 13/01/2012 (LOTE N°12)

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5137331| 5137333
Clave Catastral: 33112-01-011| 33112-01-012 /
Zonificación: Z2 (ZC) y
Lote mínimo: 0 m2
Formas de (Z) Z
Ocupación:
Uso principal del (Z) Áreade promoción
suelo

APLICA Zonificación: D3(D203-80)
(SI - NO)

Lote mínimo: 200 m2
Cambio de Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea
Zonificaci6n:

Uso principal del suelo: (R2] Residencia mediana densidad
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Número de Lotes: 86 De la unificación de los predios.
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 90 %
OBRAS DE Agua 70% Alcantarill 70% Electricida 100%Consolidación: 37,21% INFRAESTRUCT Potabl ado d
URA e

Anchos de vías y Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m.
pasajes: Calle "César Amable Viera" 12.00 m.

Calle "Los Ángeles" 8.00 m.
Calle "La Tebaida" 8.00 m.
Pasaje "A" 6.00 m.

Áreaútil de Lotes: 17.416,90 m2 60,95 %
Áreade vías y 6.814,50 m2 23,84 %
pasajes:
Área Verde y Área 3.629,31 m2 12,70 % del área total del terreno.
de Equipamiento 20,84% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección 716,25 m2 2,51 /o
de quebrada y/o
talud:
Áreade protección No Existe

¯¯

por ribera de río:
Área de afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 28.576,96 m2 100 °/o

terreno (Área
Total):
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 10 en 12,16 m.; 78,20 m.
Según forma en el Curva de retorno calle Los Ángeles
plano- en 16,52 m.; Lote N*11 en 9,93 m.;

Lote N° 29 en 13,10 m.; curva de
retorno calle La Tebaida en 13,25 3.238,37 m2
m.; Lote N°30 en 13,24 m.

Sur: Faja de Protección de Quebrada 71,43 m.
En longitud

desarrollada
Este: Propiedad Particular 47,64 m.
Oeste: Propiedad Particular 53,15 m.

ÁreaComunal: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N° 58 en 15,14 m. 25,25 m.

Según forma en el Lote N° 62 en 10,11 m.
plano· Sur: Lote N° 59 en 7,90 m. 25,02 m. 390,94 m2

Lote N° 60 en 8,90 m.
Lote N° 61 en 8,22 m

Este: Calle LosÂngeles 15,35 m.
Oeste: Calle LaTebaida 16,00 m.
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, ,

OBSERVACION TECNICA

ÁreaVerde
¯

LINDEROS SUPERFICIE

Adicional 1 (faja de
protección): Norte: ÁreaVerde 71,43 m.

En longitud
Según forma en el desarrollada
plano. Sur: Borde Superior de Quebrada 71,30 m- 716,25 m2

En longitud
desarrollada

Este: Propiedad Particular 10,97 m.
Oeste: Propiedad Particular 10,14 m.

ANEXO TECNICO: EMAAP-Q
• Planilla de pago de servicio, fecha marzo de 2011 N° de medidor 2120253.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha mayo 2011, N° de suministro 1263026-3.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha enero 2012 con firma profesional Arq. Linda

Lincango.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 045 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 24-octubre-2011 emitido por Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe" e Ing. Geovanny Ortiz, de la DIRECCION
METROPOLITANA DE CATASTRO.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0004-UERB-Q-2012,
emitido por LA Ab. Ana María Sotomayor, Responsable Legal UERB Quitumbe y
validado por la Dra. Jenny Romo, Coordinadora UERB Quitumbe, con fecha 16 de
enero de 2012.

• Informe técnico N°046 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de cabidas
y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 25-octubre-2011 emitido por Ing, John Bonifaz RT-UERB
"Quitumbe"e Ing. Geovanny Ortiz, Técnico de la DIRECCION METROPOLITANA DE
CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Coordinación de Desarrollo Zonal, mediante memorando
No. TV-64 de fecha 24 de octubre de 2011.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante oficio 1112-BQde fecha 20 de octubre de 2011.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

• IRM predio 5137333 fecha 17 de noviembre de 2010.
• IRM predio 5137331 fecha 17 de noviembre de 2010.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No.002-1857080, período 2011 del predio No. 5137333.
• Pago del impuesto predial No.002-1857079, período 2011 del predio No. 5137331.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%, bordillos
10%, aceras 100%, alcantarillado 30%, agua potable 30%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento
del área comunal, será de cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso pûblico, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de quince años de existencia, con
37,21 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos:
Calle "Los Ángeles",de 8,00 m; Calle "La Tebaida", de 8,00 m; Calle "Camilo Orejuela" de
12,00 m; Calle "César Amable Viera" de 12,00 m; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran en 2,50 m.

4. Número de lotes 86, signados del uno (1) al ochenta y seis (86), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 20,84% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 3.629,31 m2.

6. Se determina la faja de protección de la quebrada como área verde adicional no
computable y corresponde al 2,50% del área total del terreno que equivale a 716,25 m2.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de trece años de
existencia, con 37,21 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad y además aprobar los lotes existentes de menor superficie conforme el
plano adjunto.

Hermandad 14

Ave. Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 7 7 Er I • • -



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Terntarial y QUitumbe
Participación

DRA. JENNY ROMO TRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LCD. ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZ
RESPONSABLE TECNICO

REVISADO POR: DRA JENNY ROMO
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v)
Regular y controlar, el uso del suelo en el territoriodel Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
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competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de enero del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 004-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 25 de enero del año dos mil doce, habilitante de
la Ordenanza Reformatoria de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado comité Pro-mejoras del barrio "Hermandad" a favor de
"Palacios Mayorga Rover Gumercindo y Otros".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y
artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No.0035 QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADOCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"HERMANDAD"A FAVOR DE "PALACIOS MAYORGAROVER GUMERCINDO Y
OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Artículo 1.-Sustituyase el Artículo 2 por el siguiente:

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

Número de lotes: 86

Áreaútil de Lotes: 17.416,90 m2

Áreade vías y pasajes: 6.814,50 m2

ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal: 3.629,31 m2 (20,84% del área útil
de lotes)

Áreade protección de quebrada ylo talud: 716,25 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 28.600,00 m2

Áreabruta del terreno (lev topog): 28.576,96 m2

Diferencia 23.04 m2

Número de lotes 86, signados del uno (1) al ochenta y seis (86), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 2.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 2.-Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de
hecho y consolidado se aprueban los siguientes lotes por excepción: Lote No.02, lote
No.03, lote No.04, lote No.05, lote No.07, lote No.08, lote No.09, lote No.10, lote
No.12, lote No.13, lote No.14, lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote
No.21, lote No.22, lote No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.27, lote
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No.28, lote No.29, lote No.30, lote No.31, lote No.32, lote No.33, lote No.34, lote
No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote
No.43, lote No.44, lote No.45, No.48, lote No.50, lote No.51, lote No.52, lote No.53,
lote No.55, lote No.56, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote No.61, lote No.62, lote
No.64, lote No.65, lote No.66, lote No.67, lote No.68, lote No.69, lote No.70, lote No71,
lote No.72, lote No.73, lote No.74, lote No.76, lote No.77, lote No.78, lote No.80, lote
No.81, lote No.82, lote No.83, lote No.85, lote No.86.

Artículo 3.- Sustitúyase el Artículo 4 por el siguiente:

Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Hermandad", transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 3.629,31m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 3.238,37 m2

LINDEROS

NORTE: Lote N° 10 en 12,16 m.; Curva de retorno calle Los Ángelesen 16,52 m.; Lote
N° 11 en 9,93 m.; Lote N° 29 en 13,10 m.; curva de retorno calle La Tebaida en 13,25
m.; Lote N°30 en 13,24 m. Longitud: 78,20 m

SUR: Faja de Protección de Quebrada Longitud: 71.43m en
longitud desarrollada

ESTE: Propiedad Particular Longitud: 47.64m
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 53.15m

ÁreaComunal:

Superficie: 390,94 m2

Norte: Lote N° 58 en 15,14 m. Longitud: 25,25 m
Lote N° 62 en 10,11 m.

Sur: Lote N° 59 en 7,90 m. Longitud: 25,02 m
Lote N° 60 en 8,90 m.
Lote N° 61 en 8,22 m

ESTE: Calle Los Ángeles Longitud: 15,35 m
OESTE: Calle La Tebaida Longitud: 16,00 m

ÁreaVerde Adicional No Computable:

Superficie: 716,25 m2

LINDEROS

NORTE: ÁreaVerde Longitud: 71.43 m en longitud
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desarrollada
SUR: Borde Superior de Quebrada Longitud: 71.30 m en longitud

desarrollada
ESTE: Propiedad Particular Longitud: 10.97 m
OESTE: Propiedad Particular Longitud: 10.14 m

Artículo 4.- Sustitúyase el Artículo 6 por el siguiente:

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso
público, debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y consolidado de
más de quince años de existencia, con 37,21% de consolidación de viviendas Se
aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "Los Ángeles",de 8,00 m; Calle
"La Tebaida", de 8,00 m; Calle "Camilo Orejuela" de 12,00 m; Calle "César Amable
Viera" de 12,00 m; según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes
esquineros se consideran en 2,50 m.

Art. 5.- Sustitúyase el Artículo 7 por el siguiente:

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%,
Adoquinado 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 30 %
Alcantarillado 30 %

Artículo 6.- Sustitúyase el Artículo 8 por el siguiente:

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización es de 5 años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Hermandad", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Hermandad", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza Reformatoria. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 7.- Sustitúyase el Artículo 10 por el siguiente:

Articulo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Hermandad", del inmueble sobre el que se asienta el Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Hermandad" pagarán a la Municipalidad en calidad de multa,
el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.
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Artículo 8.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 8.-Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 9.- Sustitúyase el Artículo 13 por el siguiente:

Artículo 13- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Barrio "Hermandad",se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 10.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 10- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente
asentamiento; por lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la
correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en
el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá titulo
de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás
controversias serán conocidas y resueltas por el juez competente en juicio
ordinario.

Artículo 11.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 11.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro
de la propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa
de partición y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de
titulode dominio de los beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en
caso de que existan.

Artículo 12.- Agréguese el siguiente Artículo:

Artículo 12.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza Reformatoria, y en caso de que no se hayan
cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía
Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere
cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores
invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Artículo 13.- Agréguese el siguiente Artículo:
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Artículo 13.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas
directamente por el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será
el competente para resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las
solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras estas serán resueltas
por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de la
fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTlFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
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F-ITADUERBO1-01 Ni visión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 18/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 166
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "HERMANDAD "

CLAVE CATASTRAL: 33112 01 012 000 000 000 Hojal

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILJDADDE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO -2012

Enero 13-2012:
1.- Cesión de Derechos de Socio C60206783001

Luis Arturo Coral Paspuel C60206784001

Oct. 03-2008 (5) (*) Diciembre 26-2011:
2.- Cesión de Derechos Posesorios Cl20325816001
Humberto Pilalumbo Pilalumbo Diciembre 02-2011:
Abr. 16-2008 (7) (*) €70225602001
3.- Compraventa de Derechos y Diciembre 01-2011:
Acciones Cl30346435001
Segundo Patricio Chiguano Novtembre 30-2011:
Dic.28-2007(7)(*) 0100281163001
4.- Cesión de Derechos Noviembre 21-2011:
Jose Francisco Jacome 0110306593001
Mar. 16-2006(6) (*) 0100280194001
5.- CesióndeDerechos C30145812001
Luis Arthuro Coral C90264631001
Ene. 24-2005 (6) (*) C90264638001
6.- Protocolización C41383512001
Manuel de Jesús Achupallas Novimebre 1&2011:
Jun. 22-2007 (12) (*) C21477665002
7.- Compraventa de Derecho y C51495825001
Acciones Noviembre 15-2011: Septiembre 05-2011:
Roberto Alfredo Aucatoma C220525235001 No.l365150 (1) (*)
Sept. 22-2004 (13) (*) Noviembre 14-2011: No.2407107 (1) (*)
8.-Compraventa CldC362623001 Febrero 11-2011: 1.- Of2936-DAL AL-
Fausto Quilumbaquin Cl40362624001 No.l857080 (1) (*) MIES-2011 (2) (*) 1.- Lista (3) (') l,-F.001-006- l - No.324211 (1) (*)

18/01/2012 Agost. 27-2004 (15) (*) Cl40362623001 No.l857079 (l) (*) Junio 08-20l l 2.- Lista (10) (*) 1,-F.001-001-5054037 002110172 2.- No.324212 (1) (*)

(#)Número de iojas (*)Copias pag i



Hoja 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALEE DOCUMENT 3S SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTION UNIDAD llSPECIAL "AEGULA T'J BARRIO" - ENERO -1012

Marzo 20-2012:
C90272026001 Enero27
2012:
Cl00286128001
C100286129001
C70230486001

C70230487001

C60206784001
C60206783001
Cl00286129001
0100286128001
070230486001
Cl00286128001
C 100286129001
C70230487001
C70230487001
Noviembre 11-2011:

9.- Compraventa Cl10305897001
FundaciónparaelDesarrolloSocial Cll03058l7001
Urbano Rural Marginal Fudurma Noviembre 10-2011:
Mar. 15-2002(11) (*) C110305816001
10.- Compraventa Cll03058l8001
Sr.Segundo Jaime Quinga Mayo 13-2011:
Marz. 08-2001 (8) (*) Cl l619841001
11.- Compraventa Cl1619841002
Fundación para el Desarrollo Social Noviembre 18-2010:
Urbano Rural Marginal Fudurma C2147766500l
Jul 03-2000 (1l) (*) C51495827001
12Traspaso de Cesión de Derecho C51495825001
Ene. 30-2007 (3) (*) C21477665002
13.- Acta oContrato Abril02-2008:

18/01/2012 Marz. 13-2009(8) (*) C10629752001

pag.2



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 166
Hoja 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

14 15 16 17 19
13 18 20

12
INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES
DE QUEBRADA Medios Magnéticos

PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - ENERO-2012

1.-Informe Técnico No.046-UERB-
DMC-20ll (1)
Dio.22-20ll
2.-Informe Técnico No.045-UERB-
DMC-2011 (1)
Dic.22-20ll

1.-Plano General (1) 3.-Acta de Reunión No.677 (1) Dic. l.- Acta Extraordinana. N°01-
Enero-2012 15-2011 2012 (4)
2.- Plano General (l) 4.- Acta de Reunión No 581 (12) Ago. 10-2012
Diciembre-20ll Sept.21-2011 2.-Of CPH-20ll-043
3.- Plano General (2) 5.- Acta de Reunión No.568 (6) Sept. Dic.15-2011 (2) (*)

1.-Borde Superior de Septiembre-20ll 08-201I 3.- Of CPH-2011-018 Control 1.- Comprobantes de Ingreso (3)
Quebrada(3) Oct.27- 4.- Plano General (2) 6.- Contro10347 (159) (*)yPlanos (2) MDMQ-AZQ20114165-20 (*) 3 Plano
2011 Noviembre-20l0 (*)Abr. 11-2011 Abr.14.201 (2) 4Cds Marzo -2012 l ordenanza0035

pag 1

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)



ESCRITURAS



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

Br.FMNBOPOLOFBIR
SEGUNDA

Copto:

De:

Otorgadosp@N DE DERECHOS DE SOCIO

A favor S ARTURO CORAL PASPUEL

JUAN ALBERTO ARGUELLO SAMANIEGO

El
3 DE OCTUBRE DEL 2008

Parroquia:

UOffÝfG.
USD. 1.500,00

3 DE OCTUBRE DEL 2008
Quito, a ',# o

SECRETARIA GENERAL

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

CESION DE DERECHOS DE SOCIO

LUIS ARTURO CORAL PASPUEL

A FAVOR

JUAN ALBERTO ARGUELLO SAMANIEGO Y SRA.

CUANTIA:USD.1.5OO,OO

DI COPIAS

L.A

En la c:iu.dad de Duito, Distrito Metropolitano, Capit.al de la

Rept:tblica del Ecuador,, hoy dia viernes veinte y dos de

agosto de.1 dos mil ocho,, ante mi., doct.or FERNANDO POL.0

ELJ1IR., Notario Vigésimo Septimo del Cantón Duito,,

comparecen: por una parte y en calidad de CEDENTE, el seíïor

LUIS ARTURO CORAL PASPUEL,, soltero, por sus propios

derechos; y por otra parte, en calidad de CECIONARIOS., los

cányuges seffores JUM4 ALBERTO ARGUEL.L.0 SAMANIEGO Y CLARI2'A

LEOPOL.DIt4A NARANJO BARRAGAN, casados,, por sus propios

derechos., L.os comparecient.es son ecuatorianos., mayores de

edad,, domic:iliados en est.a c:iv.dad de Qu.ito., capac:es para

cont.ratar y 1::«oder obligarse., a quienes de conat::er1c:ca doy ·fe;

bien instruidos por mi el Notario en el ob.jeto y resultados

de esta ese:rit.ura p:.Ablica, a la qu.e proceden de confoPmidad

con la minuta qu.e me presentan para que eleve a. escri tura

públic:a, cuyo tenor literal es el siguient.e:: SEP.iDR NOïARIO..-

En el -'rotoc:olo de escrituras publicas a su ca.Pgo., si.rvase

ins.:+:rt.; r una de Compra vent.a de Derecheri:s y acciones,

contenida en las siguientes cláusulas; PRIMERA

A GENERAL



calidad de CECIONARIOS, los seWores JUAN ALBERTO ARGUELLO

BÀMANIEGO Y CLARIZA LEOPOLDINA NARANJO BARRAGAN, Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces ante la Ley para contratar y obligarse libre y

voluntariamente; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante

escritura pública celebrada el veintiocho de febrero del

dos mil, ante el Doctor, JAIME AILL.ÔN ALBAN, NOTARIO CUARTO

del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la

.
Propiedad del mismo cantón, el veinte de junio del dos mil

dos, el seWor LUIS ARTURO CORAL PASPUEL, soltero, adquirió

el lote de terreno ubicado en la parroquia Chilloga11o del

cantón Quito, Provincia de Pichincha, signado con .el número

ochenta y cinco B (85-8), de la parte be.ia de la lotización

de la ASOCIACIÒM AGRICOLA LA DOLOROSA, mediante compra a la

FUNDACIÒN para el DESARROLLO SDCIAL URBANO MARGINAL (

FUDURMA) ; b) FUDURMA adquiere el lote de terreno, mediant.e

compra a los conyugues José Nico1&s Quishpe Inga y Maria

Or·felina Curicho Centeno, según escritura p(tblica celebrada

el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante

el Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del

Cantðn Quito, legalmente inscrita el ocho de octubre del

mismo año; c) Dicho pr9dio esta circunscrito dentro de los

siguientes linderos NORTE.- Con el lote nt.'mero once, en

parte, con una extensión de doscientos metros; y en otra con

una extensión de ciento noventa y ocho metros; SUR .- Con el

lote número trece, en parte, con una extensión de siento

( b fa

yCom;
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setenta y cinco metros; OESTE.- Con terrenos de la

Cooperativa la Concordia. en una extensión de treinta y

cuatro punto setenta y cinco metros. Con una superficie de

UNA HETCTAREA CUATRO MIL TRESCIENTOS metros cuadrados;

TERCERA, COMPRAVENTA.- Con los antecedentes antes expuestos,

el vendedor da en perpetúa enaienación el dos punto treinta

y ocho por ciento (2,38%) de acciones y derechos de que es

propietario y que se encuentran fincados en el lote de

terreno descrito en la c1Ausula de antecedentes, a favor de

los seWores, Juan Alberto Arguello Samaniego y Clariza

Leopoldina Naranjo Barragán, legalmente casados, venta que

lo hace con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas y mAs derechos que le son

anexos,; CUARTA; PRECIO.- El precio pactado libre y

voluntariamente entre las partes es de MIL QUINIENTOS

DÒLARES DE LOS ESTADOS UNIDDS DE NORTEAMÈRICA, Gue los

compradores pagan de contado en dinero en efectivo y de

curso legal y que el vendedor declara haber recibido a su

entera satisfacción sin tener reclamo alguno que hacer en lo

posterior por este ni por otro concepto, GUINTA;

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. El vendedor satisfecho con el

precio y forma de pago transfiere a favor de los

comprador . en dominio y posesión de los derechos y

acciones um se encuentran fincados en el inmueble antes

descrit . SEXTA; GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebra.. ne inscripción de la presente escritura publica
i

serán d et t.« de los compradol

b

r3oexcepci
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vendedor. SÈPTIMA: ACEPTACIÓN, AUTORIZACIÓN Y CONTROVERSI;'

Los comparecientes aceptan el total contenido de esta

escritura publica por estar de acuerdo con sus intereses. En

caso de controversia, las partes renuncian fuero y domicilio

y se sujetan a los .jueces competentes de esta ciudad de

Quito y al trAmite Verbal Sumario o Ejecutivo, a elección

del actor. Ust.ed, seWor Not.ario, se dignara agregar las

demás c1Ausulas de estilo para la perfecta validez de esta

clase de instrumentos públicos.La cuant.ia por su natur.aleza

es indeterminada. Hasta aqui la minuta que los

comparecient.es sa ratifican . en t.odo su contenido la misma

que se encuentra firmada por el Doctor Jorge Bedoya,

Abogado con matricula profesional cuatro mil setecientos '

cuarenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para •

la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida

que les fue a los comparecientes .(ntegramente por mi el

Notario se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de

acto. de t.odo lo cual doy fe.-

pgoO5053N-3

LUIS ARTURO CORAL PASPUEL f

JUAN ALBERTO ARG ..LLO SAMANIEGO

CLARIZA LEOPOLDINA NARANJO BARRAGAN

SECRETARIAGENERAL



"°%. COMITE l'KU-NI ILJ UKA3

RIMI MM No.0506 de 3 de JuBo de 2003

Quito30 de septiembre del 2008

CERTIFICACIÓN

A petición verbal del señor Luís Arturo Coral Paspuel, portador de la cédula de ciudadanía
No.040050534-3, el mismo que solicita se le certifique que es socio del Comité Pro-mejoras
Hermandad, y del lote signado con el No. 85-B de la etapa tres "A", y no mantener cuentas
económicas pendientes con el mismo.

Al respecto cúmpleme informar que el mencionado señor es socio de este comité, y del lote signado
con el número 85-11,mismo que se encuentra ubicado en la calle la Tebaida y Camilo Orejuela de
esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha, y una ves revisados los registros de cuentas, la señora
tesorera certifica que el mencionado socio no mantiene cuentas pendientes con el mismo, el
prenombrado socio solò podrá hacer uso del presente para realizar el respectivo traspaso de
derechos y acciones.

Es todo cuanto podemos certificar en honor de la verdad.

Atentamente:

Rover Palacios Cecilia Ipiales
PRESIDENTE TESORERA
565968 Ext. 214

Marcos Palacios
SECRETARIO

SECRETARIA GENERAL
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Se:· of.ort;;ò ante mí., en fe .::le ello .:::on·fiero est.a

SEGUNDA CDPIA CERTIFICADA de CESION DE DERECHOS DE

SOC10 aue of.oraa f...UIS ARTURO CORAL. Pi;SPUE1.. a

favor ·::le :.ïUAN Ai...BERTO ARGUEL.L.O SAMANIEGO Y SRA...

del::.idament.e f:irmada 3- s.:-::·1:iada ·:.n uito a tres de

o ::: t.ubre de 1 dos mi 1 :::o:::ho .

r.. VNERAL



JUANA ARGUELLO
CIUDMANIMANÈ17 483 EHACER.DOMESTICOS

RANJOBARRABANCLART24LEDPOLDINA
OL R(SANMBUEL/SMPABLO(SN DEMENA

ULIO 194 TD 101/201
001 0011 00470 F

UEL

CIUDADANO (Ab

Este documento acredita que usted
sufragó en las Eleaciones Generales

2009

ESTE CERTIFtCADO SIPVE PARA TO-DOS
LOS TRÁMITES PÙ$UCOS Y PtVADOS

SECRËTARIA GENERAL
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PRIMERA

CESIGNDE DERECKOSPOSESORIOS

BUMBERTO PILALEMBO PILALUMBOY CONYUGE

ABEUNOPILALIN O ENRIQEEZ Y CONYUGE
.

16 ABRIL DEL 2008 --

CHELLLOGALLO -

11û0.DRE

ABRIL

SECRETARIAGENERAL
HELSOMPUSfM.4:..fi



CESION DE DERECHOS DE POSESION

OTORGADOPOR:

HUMBERTO PILALUMBO PILALUMBO Y MARIA TERESA GUAMAN

CÚCHIPARTE.

A FAVOR DE:

ABELINO PILALUMBO ENRÍQUEZ Y MARIA ERCILIA BALTAZACA

PILALUMBO.

CUANTÍA: 100, oo USD gREigTRODELAPlipHADM

EE-0073873
Di: 2 COPIAS , , a

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito/

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

DIECISEIS (16) DE ABRIL del afio dos mil ocho, ante mi,

DOCTOR JUAN VI LLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENG ENCARGADODEL

CANTON QUITO, según oficio número novecientos sesenta y

cuatro DDP - MSG, de fecha cinco de Agosto del dos mil

cres, comparecen los cónyuges señores HUMBERTO PILALUMBO

EILALUMBO YMARIA TERESA GUAMAN CUCHIPARTE, casados, por orogy

sus pre-pios derechos, en su calidad de CEDENTES: y, po p

:-ra carte en calidad de CESTONARTOS ins cómnmes señores
SECRETARIAGENERR

REmisiFag



ABELINO PILALUMBO ENRÍQUEZ Y MARIA ERCILIA BALTA2A

PI LALUMBO, casados, por sus propios derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces, de paso por ésta Ciudad de Quito,

hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, dicen que eleve a escritura pública la

minuta que me entregan y cuyo tence literal es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo, dignese extender y autorizar una en J

que conste un contrato de CESION DE DERECEOS DE POSESION

un lote de terreno contenido en las sigu-er.ses cláusulas:

PRIMERA.- CQMPARECIENTE5.- Comparecen a la oe.lebración de

la presente escritura pública de CESIGN 25 DERECHOS DE

POSESION de un lote de terreno, por una par:e y er. calidad

de CEDENTES los cónyuges Señores HUMBERTO PI LALUMBO

PILALUMBO Y MARIA TERESA GUAMANCUCHIPARTE, casädes, pör

sus propios y exclusivos derechos; y, por. cc:ä parte y en

calidad de CESIONARIOS los cónyuges eef.::es ABEi..INO

PI LALUMBO ENRÍQUE2 Y MARIA ERCI LIA BALTAZACA EI 3.LUMI

casados, por sus propios derechos. Los compare:-.entes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de paso por

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges señores

HUMBERTO PILALUMBO PILALUMBO Y MARÏA TERESA G

CUCHIPARTE son socios del Barrio denominado H .

según consta de la Escritura de Cesión de Der
.

ro
Posesión que la adquirieron a los Cónyuges Seño

FI LIMON AYERVE MEDINA Y AIDA GEOVANNA FIG



ze Diciembre del año dos mil seis, ante el Notario Noveno

:el Cantón Quito Encargado, Doctor Juan Villacis Medina, en

el cual se les asigno en posesión el lote de terreno

signado con el número DIECISIETE de la Etapa TRES A,. el

mismo que esta ubicado en la Parroquia Chillogallo. Lote de

terreno que tiene una superficie de Doscientos metros

cuadrados, Los linderos especificos del lote son los

siguientes: al NORTE. Calle pública denomi-neda los Ángeles

al SUR. Lote DE terreno número cuarenta y sieter al EST.E.

Lote de terreno numero dieciséis, al OESTE. Lote número

diebiocho. TERCERA.- CESION DE DERECHOS DE POSESION.- Con

ls antecedentes expuestos los CEDENTES señores HUMBERTO

PILALUMBO PILALUMBO Y HARIA TERESA GUAMANCUCHIPARTE, ceden

todos los derechos que tienen sobre el lote de terreno

detallado en la cláusula de los antecedentes a favor de los

CESJONARIOS Seriores ABELINO PILALUMBO ENRÍOUEZ Y MARIA

ERCI LIA BALTAZACA PI LALUMBO, sin rese rva de ninguna

naturaleza, con todos sus usos, entradas, salidas,

servidumbres costumbres y más derechos reales que le son

anexos.- CUARTA.- PRECIO.- El precio que .libre y

voluntariamente las partes han fijado como justo precio, es

el valor de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERI,"Ja (USD. 100,oo), dinero que se encuentra

cancelado en su totalidad por parte de los CESIONARIOS y

que los CEDENTES declaran haberlo recibido de manos de los

CESIONARIOS a su entera satisfacción, en dinero en efectivo

iedneencurso

h r or

er leo

c ce

o.el futuro ningún re am
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los gastos cue se ocasionen con motivo de la celebración d

la presenta CESION DE DERECHOS DE POSESION, correren de

cuente de los CESIONARIOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN, RATIFICACIOB

Y AUTORIZACIÓN.- Presentes los comparecientes, se afirman i

se ratifican en el total contenido de las cláusulas de le

presente escritura pública DE CESION DE DERECHOS DE

POSESION, por contener puntos de mutuos interés para las

partes, por lo que los CEDENTES autorizan a los CESIONARIOS

para que puedan cambiar a su nombre el lote de terreno

por este instrumento entran en posesi n en la Directiva del

barrio ya mencionado, en seguridad del tien que adquieren.

Usted, Señor notario se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo pare la plena validez y eficacle de sia clase de

instrumentos público. HASTA AQUÍLA MINUTA, misma que se

halla inserta en la presenta escritura y que los

comparecientes se ratifican, minuta que se halla firmada

por el señor Doctor Victor Hugo Sinailin, con Matricula

profesional número doscientos sesenta y seis del Colegio

Abogados de Imbabura.- Para el otorçamiento de la presence

escritura pública, se han observado y cumplido con cocos y

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere, y

leida que les fue inr-egrament-e a los comparecientes, éstos

se ratifican en todas y cada una de las partes, y en fe de

ello firman conmigo, el Notario, a excepción de la señora

MARIA TERESA GUAMAN CUCHIPARTE quien afirma no poder firner

. por no haber aprendido a leer ni escribir por lo que

p imprime la huella digital de su dedo pulgar de la mano

RETARIA GENERAL
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D.URICIO RIGOBERTO MORALES NARVÅEZ, en unidad de acto de

:odo lo cual doy fe.-

SR. HUMBERTO PILALUHBO PILALUMBO. .......-

c.c. orofffffo -ÿ

SRA. GUAMANCUCHIPARTE.

SR ABELINO PILALUMBO ENRÍOU

c.c. ojefyryk r-ÿL

SRA. MARI BALTA2ACA PI LALUM -

C.C. O

Tes Igo.

C.C. )½; 2.JtYY-9

DOCTOR JM

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO.

te i
SECRETARIAGENERAL
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26 DE NOVIEMBREE Eti20

Of0 050 566 2 -00 8209

neeustscA
TRIBUNAL SUP C S ANTE

50 igud a GU 0

6 ABR2008

Dr. Jurm VHiacis Medina
80Tiina 209010 M 00

poroup

te i
SECRETARIAGENERAL



COMITE PRO-MEJORAS
"HERMANDAD"

RIABA M Mid •1 No.0506 de 3 de juHo de 2003

Quito5 de noviembre del 2007

CERTIFICACIÓN

A petición verbal del señor Humberto Pilalumbo Pilalumbo, portador de la cédula de ciudadanía
No.050171820-9, el mismo que solicita se le certifique que es socio del Comité Pro-mejoras
Hermandad, y del lote signado con el No. 17 de la etapa tres "A", y no mantener cuentas
económicas pendientes con el mismo.

A1respecto cúmpleme informar que el mencionado señor ha presentado a este comité una copia del
traspaso de sesión de derechos, otorgado por el DR. JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO
NOVENO DEL CANTON QUITO; Por lo tanto certifico que el señor Humberto Pilainmbo
Pilalumbo, es socio de este comité y del lote signado con el número diecisiete, mismo que se
enettentra ubicado en la calle los Ángelesy Camilo Orejuela de esta ciuda vincia de
Pichincha, y una ves revisados los registros de cuentas, el señor tesorero certifica que el
mencionado socio no mantiene cuentas pendientes con el mismo, el prenombrado socio no podrá,
dar uso al presente para enajenar o realizar ningún tipo de traspaso de derechos y acciones, ni
promesa de compra venta alguna, por encontrarse al momento dentro de la prohibiciones impuestas
por el Ilustre Municipio de Quito.

Es todo cuanto podemos certificar en honor de la verdad.

Atentamente:

Rover Palacios Córdova
PRESIDENTE TESORERO
565968 Ext. 216

Manuel Achupallas
SECRETARIO
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SE TOÑGO ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESiON DE DERECHOS
PO3E3ORios OTORGADO POR HUMBERTO PILALUMBO
PiLALUMBO Y CONYUGE A FAVOR DE ABEUNO PILALUMBO

RIL A Y SELLADA EN

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

ARIA VENA >

REulilRODELAPROPIEBAS40ff8

lill11milllItlllllllfil
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DEL CANTON QUIŸÓ

r. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel 'Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

dtr#lA

l Dela escriturade
CowrmEWA DE a:ECNos i Acc10 S

L-- SEGUNDO PAÏRÎCIO CHIGUANû JACH y SE ORA
'g Otorgadapor

Afavorde CARNEN BEATRIZ LEM PAWAY

Parroquia

Cuantía
.

28 de diciembre del 2.,ûO2
Quito, a .. ..........

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre159 y Parmiño. Edificio Padamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2001-089 2901-053 Fax: 2901-072 g

Emmmaxxxxxx i A i a Ramamaxx¾
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QUITO
DistritoMelropolitano -

3 2012007

MUN.lCÏ P10 DFL D I STRTTO MM1'ROPOT.ITANO DE QU I.TO
DÏRECC10N DE AVALUOS Y CATAS'l'ROS' INFORMAC:ION CATASTRAJ.

. ] PASIVO: CASTI1.LO BA1.3.ESTEROS D.!MGO Y O"RD
'. DK C10DADAN.IA: 00001'l1138°/1.24

9/ PARROQUI:A: quaman!
. ::ON: CAL.I,M S/N 081/5

CATASTRAL: 33112 01 032
DE PREDIO: $13/333

36,00 M.
RRENO: 14.400,00 M2.

- CONSTRUCCÏON: 0,00 M2.
O 2005.... - : S 8.1,54

ACTUAL :'s S 12.398,40

.00Ri%ONTAL:
TA:

S MOTI VOS EXPUESTOS, NO NS PROCMDENTE NÏ LEGAL QUE ESTA°CNPT I.C3C i DN
!!.lXADA CON V.:EES D3STI:NTOS A 1,05 TRIBUTAPIOS, N! PARA LEGAh!?AR , P.
CI.ONES O SUSDI IISTONES

ASTRO NO DA N! QU.ITA DERECHOS SOBRE EL DŒ!!N:O DK l,OS PREDIOS

A'! .ON Al. PUBL:iCO SWLLO

/ O\
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propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad. legalmente caoaces y hábiles cara contratar y

obligerse, domiciliados en esta ciudad de Aufto. a ouienes de conocer

doy fe. y se niden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta one me entregan cuyo tenor literal one transcribo integramente a

continuaci6n es el siouiente: SEMBR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, dignese insertar una más de CONPRAVENTA

DE DERECHOSY ACCIONES fincados sobre un inmueble, de conformidad con

las c1Ausulas siguientes. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Connarecen a la

celebración de la presente escritura pública,r-por una parte, en calidad

de VENDEDORES, los cányuges añores SEGUMDOPATRICIO CHIGUANDJACHO y

NARGOTH PATRICIA TOCTE CHIGUAND. de estado civil casados, por sus

propios derechos; y,/por otra parte, en calidad de _CORPRADDRA,la seWora

CARNENBEATRIZ JAMA PAGUAY, de estado civil casada con el seRor NARCO

DAVID YEPEZ YEPEZ, por sus propios derechos. Los concarecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, h&biles y con capacidad suficiente cual en derecho se requiere

para esta clase de actos. SEGUIOA: ANTECEDEMTES.- Mediante escritura

pública celebrada el veintiocho de febrero del aWo dos mil, ante el

doctor Jaime Ail16n A1b&n, Motario Público Cuarto del cantón Buito.

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cant6n el trece de

sentiembre de igual año. el señor Segundo Patricio Chiguano JacH

(casado con la seWora Margoth Patricia .Tocte Chignano), en unión de

cuarenta y un personas a&s adquirieron de la Fundaci6n parp e1

Desarrollo Social Urbano Rural Naroinal - FUDURWA, el lote de terrgno

signado con el número Doce, de la parte baja de la lotización de la

Asociaci6n Agricola La Dolorosa, ubicada en la parroquia Chilloga110

cantón ouito, provincia 1 aueble que según la escritura de

secRETARIA GENERAL



DR. JAIME AILLON BAN

. . NOTARIA
- CUARTA

adouisición se halla circunscrito dentro de hai siguientes linderos

generales: NORTE, con el lote número once, en pa te. en doscientos diBI

metros; y, en otra parte, en ciento noventa y ocha metroep SUR. con el

lote número trece, en parte, en doscientos veinticuatro metros cincuenta

centimetros; v, en otra parter en ciento DChenta y tres metros cincuenta

centimetros: ESTE, con la quebrada Cornejo, en treinta y cuatro metros

setenta y cinco centimetros; OESTE, con terrenos de la Cooperativa La

Concordie, en treinta y cuatro metros setenta y cinco centimetros; con

una superficie de una hectárea y cuatro mil trescientos metros

cuadrados.- Consecuentemente. siendo cuarenta y dos personas las

adouirentes, a cada una de e11as les corresponde el dos punto treinta y

ocho por ciento (2.387.1 de derechos y acciones sobre el predio antes

referido. TERCERA: COMPRAVEWA.- Con los antecedentes citados. los

vendedgree cányuges seWores Segundo Patricio Chiguano.Jacho y ¾argoth

Patricii Tocte Chiguano, dan en venta y serpetua enajenación a favor de

la seWora Carmen Beatriz Lema Paquay, todos sus derechos y acciones,

esto es, el dos punto treinta y ocho oor ciento (2.387.1 fincados sobre

el lote de terreno signado con el número Doce, de la parte baja de la

lotización de la Asociación Aoricola La Dolorosa, ubicada en la

carroquia Chillogallo cantón Duito. orovincia de Pichinchar cuyos

detalles y más características cuedan debidamente especificados en la

-leusula Segunda de Antecedentes de esta escritura. CUARTA: PRECIO.- El

eria nactado libre y voluntariamente entre las cartes contratantes por

los derechos y acciones materia de este contrato es el de DDSCIENTOS

39ENTA Y SEIS DOLARESAMERICANDS.suma de dinero que la compradora page

, r o

omleanto al loada indedrores eenrefce1cas

r en

Ion deric 0

- :w.:, auINTA: TRANSFERENCIADE DOMINIO.- Los vendedores

.•mPli ---m-se amm -- .-



a favor de la compradora, el dominio y posesión de los derechos y

acciones materia de esta escritura, con todas sus entradas y salidas,

usos, costumbres, derechos y servidumbres oue le son anexos. SEXTA:

SAAEAMIENTO.- Sobre los derechos y acciones que hoy se enaienan no nesa

oravamen alguna oue limite su dominio y posesión, como consta del

certificado conferido por el seWor Registrador de la Propiedad. se

agreoa a la presente como documento habilitante; sin embargo de lo cual

los vendedores se sujetan al saneamiento por evicciðn de conformidad con

la ley. SEPTINA: SASTDS.- Todos los oastos que ocasione el otoroasiento

de esta escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

ser&n de cuenta de la compradora, inclusive el impuesto a la plusvalia,

en caso de haberlo. DCTAVA: AUTORI2ACION.- La comoradora aueda facultada

para efectuar los triaites necesarios hasta alcanzar la inscripcì6n de

la presente escritura en el Registro de la Propiedad del cant6n Duito.

ADVENA: LITIS.- Para el caso de controversia proveniente de esta

escritura, 1as partes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los

jueces competentes que ejercen sus funciones en la ciudad de Quito y al

triaite ejecutivo o verbal suaario que será a elección del demandante.

DECINA: ACEPTACIBM.- Los contratantes aceptan el total contenido de las

c1Ausulas que anteceden, por estar hechas en seguridad de sus

propios y reciprocos intereses. Usted. senor Notario, se dignar&

agregar las c1&usulas de estilo necesarias, para la plena

validez de este instrumento público.- NASTA AGUI LA HINUTA, la

aisaa que se halla fireada por e1 senor doctor Washington Pilco,

portador de la Natricula Profes'ional número doscientos ochenta y

ocho del Colegio de Abogados de Chieborazo.- Para el otorgagiento

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales

del caso; y leido que les fue integramente este instrumento

SECRETARIA GENERAL



DR. JAIME AILLON AL AN

A
.M.TA

público a los comparecientes, por m.i el Notari se ratifican y firman

consigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe,

l
i

X

\SEGUNDO PATRICIO CHIGUANDJACHO C.C. \'#1056 i

X

ARGOTH PATRICIA TOCTE CHIGUAND C.C. NA

X •

ARMENBEATRIZ LEWAPAGUA¥ C.C. Vl}99163-0

firando.) doctor Jaime Ail16n AlbAn, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A C0t€fIIèlACION ADJUNTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

l'O
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064-0319 17114 054
NUMÊRO OgD
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H. BONSEIS PROVINOIAL 1
BE PICHINCHA

DIRECClÒN FINANCiERA C ÓE PÑO

2007 COIvERO3ANTE DE COBRO 2001-12-26-

DE0ULA/RUC NOMBRES ÈCHÉÒÈEMI lÒN No DE CÜC

1717571630 LEMA PAGUAYCAPIEN 2007-12-26- 1 a 1
Avaldo imponible Valor Anual of li ad oneración Ãebaja Intérés

700.00 0.00 \ 0 00 0.00 0.00 0.0C

CONCEPTO CANCELACION:REC- TR S Valor O.70 Coactiw

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.0

Subtota

o.o
Cobrado por No.Ventanilla Banco Cuenta . Pago To

dmaldmado 2.5

TRANSACCION

VENTA CBIGUANOJACHO SEGUNDO 381423

0 Mo5 MHMBUMMI GEAO

H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINOHA

AÑÒ OtBECCl0N FINANCif~RA FEÒHA DE PASÒ
2007 C MPROBANTE DE COBRO 2007-12-26-

EDút.A/RUC NOÚÑES FECHÀDE EMISlóN No.Dr (

717571630 LIMA PAGUAYCAldrIEN 2007-12-26- 1 a 1
Aval o imponible Valor Anua otalidad Exoneración R baja inte

700.00 0 00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO O McELACIOTE ALCABALAS20 6 Valor 007 Coa

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

Sut

of adopon N Ventanitia Banco cuenta Pay

Amaldonado ULOLI

TRANSACCION

VENTA CHIGUAND JACHO SEGUNDO 381424
GENERAL
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RIGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C TO EE-0006739
R.P.Q.

CERTIFICADO No.: C.30450958001 ...orie

FLCHADEINGRESo:21/03/2007 *'- - -
4.

CERTIFICACION

2CD-PO-47581f-23269i-54975r

: R gistrador dë.la:Propiedad de este Cantón luego de revisados los indices y
'

::san en el-archiŸo, eilq(al y de§ida folmacèrtifica que: -

RIPCION DE LA PROFÍEDAD: -

.
- -

.Aceiones.fincados en el lote de.terreno NUMERO DOCE, de la parte baja de la -

e la Asociación Agrío La Dolorosa, ubicado en la parroquia CHILLOGALLO

TARIO(S):
PATRICIOCHIGUANOJACHO .

RAIA DE ADQUISICION Y-ANTECEDENTES:
:pra a la FUNDÁCION PARA EL DESARROLLOSOCIAL URBANO, RURAL,
NAL - FUDURMA, según escritura otorgada el Veiirte y Ocho de Febrero del Año
. ameel NÀtarioCuáitó d'ocárJaime Aillon Alban, iriscrhael trËcede septiembre del
habiendo, ésta adquiridó3nediantecompra a los cónyugés.EfrainCalderón Centeno y
TipanInga, Beg ciaritura:eälebradael treinta de agosto de mil novecientosnoventa
e ei Notariodoct ( inigde'Mora,inscrita el treinta de diciembrede milnovecientos

A' .-evlENESY Ò¾SERVÁCIONES:
.NO.- LOS REGISTROSDËGRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL

ßdÍTO DEL 2007 àÑià .

Nie:FERNANDO SAL
.

META 4001 ILITANTES.
Se aterod ante si en la fecha que consta instrumento y en fe de'
ello confiero esta PRIMERA COPIA CE ICADA de la escritura de
compraventa de dereches y lacciones ot rgada por los cánynges señores -

3eçando Patricio Chigueno |Jacho y Margoth Patricia Tocte Chiguano a
esor de la seilora Caràien Beatriz Lema Paguay, debidamente se11ada y.

raada en Guito, viernes veintiocho d ' diciembre del aiío dos mil

.

- EmisiGNADOS ERRÔNEA -

° AMENTE EXI.t:EN Di 2 EDMABILIDAD AL .
''

YALIDEZ DEL CERTIFIC.135N Dias -··



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Comesta fecha queda laserita la pmente escritura en el:

.57RO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 29198

I,ariculas Asignadas.-
. 35312 DERECHOS Y ACCIONESEQUIVALENTES AL 238%, fincados en el lote de

if ERO DOCE, de la parte baja de la lotizacion de la Asociación Agricola La Dolorosa,
- la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.

niil 2008, 11:38:02 AM

R

antes.-
ANO JACHOSEGUNDO PATRICIOen su calidad de VENDEDOR
CHIGUANO MARGOTHPATRICIA en su calidad de VENDEDOR

PAGUAY CARMEN BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
-E YEPEZ MARCO DAVID en su calidad de COMPRADOR

- eros de matricula le servitin para cualquier trámite posterior

es--: sáles.-
-se

- LUIS HERRERA
·:. so - JORGE BENAVIDES
A,=

-er
se.- FRANKLIN CAJAS

Elllllllilil li lill

070

/ O \
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PRLifERA

PROTOCOLIZACIÓN

NOTARIANOVENA

MANUELDE JESUS ACHUPALLAS QUIZHPE

22 de Junio del 2007.

U.S.D. 7ûû.oo.

22 de Junio de12007

SECRETARIAGENERAf.
E lips= ¾ Ig;... gg



ASESORIA JURIDICA
Dr. LUIS MARTINEZ HOLGUIN

ABOGADO

SEÑOR NOTARIO.-

Dr. LUIS MARTINEZ HOLGUIN, Abogado en libre ejercicio profesional del derecho,
ante Usted, respetuosamente comparezco y solicito:

Se sirva PROTOCOLIZAR el CONTRATO DECOMPRAVENTA PRIVADO,
otorgada por la señora JULIA MATILDE PARRA PINOS. en calidad de Vendedora y
por otra parte en calidad de Comprador el señor MANUEL DE JESUS ACHUPALLAS
QUIZHPE, avaluado en la cantidad de Setecientos dólares.

ATENTAMENTE

ABOGADO Mat. 1050 C.A.A

SECRETARiA GENERAL



....Viene
CCETRA TC M CCMPRAVINTA PRIVADO
Ÿn la ciudad de Quito. a lot'sìAte"días dol aes de~àñvo

del afo dos mil"iño de mod'o'librÀv válùntario oomporácen
por una parte_la señore PARRA 27208 HilA VATILLE con cá-

dule Sc. 1701077602, de estado civil casada I auien se le
conocera como la rendedora v gor.etra parte el-señor ACEU
TAIIASRUIZEIR>¾¾21 DE J23U3, de estad-o'eir11'calsado, a
cuien se le conocerá como el comprador, los comparecientes

movores de ed3d. cuienes comparecen por los propios derech

ns one representan v con toda la capacidad legal para coat
trotar y obligarse, convienen:
PRIMEity'19 se cr= vendedora es soci, de lo Fundaci n para

el nesstrollo Ertano Rural Mar.ginal con carne' 1414 Y es -

propietario del lote de terreno No. 19 de la etapa Tres a
- de 1 Intizacion los Arravanes, ubicada en la carroouia de

Ohillov llo de esta ciudad de Quito, voue sobre su late -

está en tramite su escritura.
SEGENLI.- Con el utecedente señalado la vendedora di en -E

ven±a v a enroetuid d el lots arrica sinaularizado por la
omntissa de SITECTELTOS DCÏílRE3, al señor Achunallas Manuel

TEROTRA.' Les cartes manifië¾tsn nue la cantidad indicada-

es entreemde en su totalidaÀ v en moneds de curso normal,
por la aue manifiestan one no tienen reclama alcuno al mo-

ento, teor vín en lo costerior.
OTTARTA.. CDAPRONTSO TR LA VEiiBELORA.- la vendedora se com-

Drometa e entremer la escritura aue la Fundacián le entreza
of aróximamente v además estard lista a firmar la nueva es-

critura en favor del comprador cuando este 10 reouiera.
OTITNTA.- 199 partes var asÍ recuerirlo manifiestan nue al-

nomaromiso adouirido le dan como cosa invaada voue en el-

Ulazo menor de entrezadas las escrituras de la Fundación se

firmarán las escrituras en îavor del nuevo dueño.
TRTTA.- Autories la vendedora a aue el com:Tador realice -

Jos trémites administrativos V legales necesarios para po-

seer el dominio del lote materia del presente contrato.

noPo% sigue.......•'
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.., .Viene.

2or asÍ convenir a las partes, firmar en u

aci o en 19 ciudads de. Quipo,- a losc iete dias del

de mayo del o dos mil uno, por duplicado.

PARRA TNOS JUI TD ACEUËALLAS QUÏZHÌE N El
te 190 109760'-2 c. 1102225A2-0

.8

. Y ' C

SEC AMA GENERAL
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ECU.47ùRIAúnie±.f:* t illi:222:
CiBAT:0 lbSil2CIO GILI:iM2 SR A -

??:iñ¾:IA ':4íEhEEL 30¾3TI203
CT.filü PA.idtA MAEA : ca.

JULIA PINGS
.

- Eki = Miin3 JI.tLIAAATILDE
duITO 2&/01/94 gg 32 NIIEME 1.933
BASTAfißERE Si Su IIT LAg

~ -MAR/AZOGUES/SANd160EL
2 2 60 012

MI ROGUES
GiñS 33

CUA.TORIANA**÷+ M133M222
DAñA.NIA 11 2225 EÁ00 MLDA MRIA FIS CA ?
iBEPE DELDE JESUS SEMEJA B•ŒŒl21

.

L MGRARIO ÉELAGUSTINACHr2ALLãs
50 RE loca

Tüg.ãÿJIWE
0983 978 JI 19/08/2003

/2015

RAZON De conformidadcon la facultad previstaen el Art.1
del Decreto No. 2386 pubficada en Registro Oficial564. de
12 de Atyiide 1978. que amplio et Art. 18 de la Ley Notanal

CERTIFOO quda presente copia es igual a su oñginalque se
me exhibió A.

., ooit

r utm ViPacís odiria
iJOíARIONOVENOENCARSADO

orouw

/ 9 i
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RAZON : DE PROTOCOLlZAClON .- A petición del Doctor s Mart n

Holguin, con matricula profesional numero mil cincuenta del de

abogados del Azuay , protocolizo en el Registro de escrituras" þ Igggy

de la Notaria Novena a mi cargo, mediante oficio número novecientos
sesenta y cuatro DDP- MSG de cinco de agosto del dos mil tres, el
Contrato de Compraventa celebrado entre la señora JULIA MATILDE

PARRA PINOS , en calidad de vendedora a FAVOR DE MANUEL DE

JESUS ACHUPALLAS QUIZHPE, en calidad de comprador en cuatro fojas

útiles que anteceden. Quitoa veinte y dos de junio del dos mil siete.

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

tr

Se . protocolizo ante mi. en fe de elio confiero esta

PRIMERA COPIA ŒRTIFICADA, firmada y sellada en

Quito en la misma fecha de su protocolización.

DOCTOR JU LLAC S MEDINA

TA A GENERAL
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. SEGUNDA

CESIOS DE DE CHOS

JOßE FR iCISCO JAC ME JARRIN Y T208 : ./'

GADAPOR

OR DE:
_

JIMEREE VILLAMARIN

--: 9 EM R20 DEL 2006
s., i., .

->··--•\ r «»

^i / li"" . 5. ÛÛ,CO
. :t Í

Quito. a ....

O E '
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1TE

F

Dil3E DERECHOS Y ACCIONES

OSÉ FRANCISCO JACOME JARRIN y

RGARITA AZUCENA MERA BASTIDAS

FÃVOR DE:

,LADYS MARIANA JIMÉNEZ VILLAMARIN

UANTIA: USD 4 5.500,00

D 2 COPIAS

EC.

Ën la ciudad de San Francisco de Quito, capital de

la República del Ecuador, hoy nueve de Marzo del año

os mil seis, ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

IOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, según
a

ficio novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

echa cinco de agosto del año dos mil tres,

omparecen: por una Rarte y en calidad de CEDENTES

es cónyuges señores JOSÉ FRANCISCO JACOME JARRIN y

MARGARITA A3UCENA MERA BASTIDAS, casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte en calidad de

CESIONARIA, la señora GLADYS MARIANA JIMÉNEZ

VILLAMARIN, divorciada, por sus propios derechos. i

1
sECRETARIAGEN AL



Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, a quienes de conocer doy fe y me presentan

para que eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor lite ral es como sigue: . SEÑOR .

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar y autorizar la siguiente

Casión de Derechos y Acciones, estipulada en las

CLáusulas que a continuación se detallan: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- A la celebración y suscripción del

presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones,

comparecen las siguientes personas: por una parte y

en calidad de CEDENTES los cónyuges señores JOSÉ
FRANCISCO QACOME JARRIN y MARGARITA A3UCENA MERA

- BASTIDAS, por sus propios de rechos; y, por otra

parte en calidad de CESIONARIA, la señora GLADYS

MA?.IAllA GIMÉNE3 VILLAMARIN, también por sus pi.opios

derechos, los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados los primeros, y la segunda divorciada,

respectivamente, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligerse, qTi enes convienen en celebrar

el presente . Contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores JOSÊ FRANCISCO JACOME JARRIN y KimGARITA

A",UCENA MERA BA3TIDAS, adquirieron un lote de terreno

signado con el número UHO, situado en el sector parte

baja Barrio Lotización Asociación "LA DOLOROSA",

ubicado en el "COMITÉPROMEJORAS HERMANDAD", de la

2
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parroquia Chillogallo, del centón Quito, provincia

de Pichincha, caracterizados dentro de los

siguientes linderos, superficie y más

especificaciones constantes dentro del r,eferido

inmueble: NORTE.- con una longitud de quince metros,

con setenta centimetros, con calle þrzocipal los

a rayanes; SUR.- con una longitud de trece metros,

cn cuarenta y cinco centimetros, con el lote número

d s, de propiedad del señor Hermensulo Naranjo

B eragán: ESTE.- con una longitud de veintinueve

o tros, con ochenta centimetros, con la Lotización

F etaleza Florin; y, OESTE.- con una longitud de

v intitrès metros, con treinta centimetros, con

c le Los Angeles; dando una superficie total de

40 m2.) TRESCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS.

( ERCERA: CESIÓN DE DERECHOS.- Con estos

tecedentes los CEDENTES ya nombrado, libre y
- luntariamente, tienen a bien ceder como

e ectivamente lo hacen la totalidad de los derechos y

a ciones (340 m2.) que les corresponde por el lote

d terreno, cuya ubicación superficie y más

e pecificaciones quedan detallados en la cláusula

d los antecedentes de este contrato, en favor de

la señora GLADYS MARIANA JIMÉNE2 VILLAMARIN,

cesión de -derechos que la hacen incluidas las

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumlbres y

demás derechos anexos al mismo, sin reservarse nada

para si. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo

3
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precio que las partes contratantes acuerdan libre y

voluntariamente por el lote de terreno materia del

presente contrato es de (USD. 5.500,oo) CINCO MIL

QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, pagaderos al contado,

cantidad que los Cedentes declaran haber recibido en

moneda de curso· legal, .a su entera satisfacción,

renunciandò a todo reclamo legal por toda acción

que oueda motivarse de este contrato. QUINTA:

ACEPTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Las partes

contratantes aceptan el contenido de todas y cada

una de las cláusulas que anteceden por estar

redactadas en beneficio y seguridad de sus mutuos

y reciprocos intereses; por la que los CEDENTES

autorizan a la CESIONARIA la posesión inmediata del

Lote de ter-reno materia de este contrato como seño::a

y dueña y sin limitación alguna, a la vez también

autorizan a la CESIONARIA para que realice todos 3os

trán.ites pertinentes, y consecuentemente las

escrituras del referido lote de terreno se

inscriban en el Registro de la Propiedad

directamente a su nombre. Usted señor Notario, se

dignaré agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez y eficacia del presente instrumento

público, al cual le damos el carácter de una

ejecutoria inviolable. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los

comparecientes insertan la minuta en la que se

ratifican, la misma que se halla firmada por el

Doctor Moris Coronel Rojas legalmente inscrito en el
¢••""%

4
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Colegio de Abogados de Pichincha con matricula

profesional número cinco mil setecientos ochenta y

cuatro. Para el otorgamiento de la presente

escritura pùblica se observaron todos I los

preceptos legales del caso. Leida que le fue a los

omparecientes por mi el- Nótario en-unédad de acto,

quellos se ratifican y firman conmigo. De todo lo

ue doy fe.

GOSÉ ANCISCO GACOME JARRIN

.. 4ARGARITA AZUCENA MERA BASTIDAS
.

| C.C- OO 222 6 2

aLADYS MARIANA 3IMENEZ VILI.AMARIN
.

El· Notario ,(firmado)

Doctor ·Ju a n Vi ll acís Me -

dina , Not a r lo Públic o No

venodel Cantón QuitoEncgero

gado ,
Provincia de Pichine a p

.. .
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. COMITE PRO-MEJORAS
- "HERMANDAD"

HANAý Asmanie M No.0506 de 3 de jaHe de 2003

OficioNo. CPH- 2006 ÛÀ
Quito

Señor
José Francisco Jácome Jarrin
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su solicitud de 26 de febrerodel 2006. en el que manifiesta se le extienda
la certificación de haber cumplido con todas las obligaciones que usted mantiene con el
comitè.

Al respecto debo manifestar que una vez revisados los archivos de tesoreria, cúmpleme
informarle que el señor José Francisco Jácome Jarrin propietario del lote No 1 de la
etapa tres A, ha cumplido con sus obligaciones para con el comité y no adeuda valor
alguno por ningún concepto.

RoverPalacios Mayorga C6rdova Viana
PRESIDENTE TESORERO

Manuel Achupallas Quizpe
SECRETARIO ,
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REPUBUCA DELECUADOR REPUBUCA DEL ECU¾DOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TRIBUNAL SUPRT.MO ELECTOR%L

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 ELECCIONES SECCIOPfALES WrO 2/2004

MB
CERTIFICADODEVOTACION CERTIFIGADJ DEYOTACKM

53 . 0211 1001222592 M4e 179:&nw

NUMERO CEDut^ N MERO . CEDU A
MERA BAST JAS MARGARITA AZUCENA JACOME JARRIN JOGE FRAN C

APELUD 5 Y NOMBRES APELIJDOS Y NOM3RES
P CHINCHA QUrTO b

PARagoen
D UHTA

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECClONESSECCIONALES17/Oct/20 4

CERTIFICADODEVOTACION

- 01T3 9501159784 sci
NUMERO CEDULA

JIMENEZ VILIAMARIN GLADYS MARIANA
APELUDOS Y NOMBRES

c Nc4 y outTo
.

orouw

/ 9 %
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Se otorgo ante mi en fe de ello

onfiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de

Derechos otorgado por José Francisco Jáoome Jarrin y Sra. , a

p favor de Gladys Mariana Jiménez Villamarin debidamente
I

firmada y sellada en Guito, a dieciseis de marzo del año dos

rail seis.

Dr. Juan Villacie Medina
Notario Noveno del Cantón Duito (E)

i

orou

/ G i
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CESION DE DERECHOS

OTORGADO POR:

LUIS ARTURO CORAL PASPUEL

A FAVOR DE:

ANGEL MANUELJARAMILLO ROJAS i

Y TERESA EUFEMIA JIMENE2. VILLAMARIN

CUANTIA: U.S.D. 7.000,oo

DI 2 coÞ1as

moz.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano. Capital de la República del Ecuador,

hoy día diecinueve (19) de Enero del año dos mil

cinco, ante mí Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, Notario

Noveno de este Cantón,( Encargado) según oficio número

nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de cinco de

agosto del dos mil tres; comparecen por una parte los

señores LUIS ARTURO CORAL PASPUEL, en uni6n de hecho

con MARIA JOSEFINA PINCHAO, por sus propios y

personales derechos, y por otra parte los cónvuges

ñores ANGEL MANGELJARAMILLO ROJ y

S ETA AGENERAL



personales derechos. Los comparecientes uno de los

primeros de nacionalidad colombiana, y los tres

restantes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe: y, me solicitan que eleve a escritura pública la

minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEROR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar y

autorizar la siguiente Cesión de Derechos y Acciones,

estipulada en las siguientes cláusulas: PRIMERA.

COMPARECIENTES. A la celebración y suscripción del

presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones,

comparecen las siguientes personas: por una parte y en

calidad de Cedentes los señores LUIS ARTURO CORAL

PASPUEL, en unión de hecho con la señora Maria

Josefina Pinchao, por sus propios derechos; y, por

otra parte en calidad de CESIONARIOS, los cónyuges

señores ANGEL MANUEL JARAMILLO ROJAS y TERESA EUFEMIA

JIMENE2 VILLAMARIN, también por sus propios derechos,

los comparecientes una de los primeros de nacionalidad

colombiana y los tres restantes ecuatorianos, mayores

de edad, de estado civil en unión de hecho los

primeros y los otros dos casados respectivamente,

legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse quienes convienen en celebrar el presente

contrato . SEGUNDA. ANTECEDENTES. El señor LUIS ARTURO

CORAL PASPUEL en unión de hecho co¢W•%ra MARIA

/ O\
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JOSEFINA PINCHAO, adquirieron dos lotes de terreno

signados con los números VEINTINUEVE

situados en el sector parte baja Barrio Lotización

Asociación LA DOLOROSA", ubicados en el "COMITE

PROMEJORAS HERMANDAD". de la parroquia Chillogallo,

del cantón Quito, provincia de Pichincha,

caracterizados dentro de los siguientes linderos,

superficie y mas especificaciones constantes dentro de

cada uno de los dos referidos inmuebles: LOTE

VEINTINUEVE: NORTE: una longitud de trece metros, con

cincuenta centimetros, con el lote número treinta a

partir de la presente fecha de propiedad de los

Cesionarios; SUR: con una longitud de trece metros,

con diez centimetros, con el lote número noventa hoy

de propiedad del señor Manuel Armando Portilla

Estrada; ESTE: con una longitud de catorce metros, con

la Lotización Fortaleza Florin: y, OESTE: con una

longitud de trece metros, con noventa centimetros, con

calle Los Angeles, dando una superficie total de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS: LOTE TREINTA: NORTE: con

una longitud de trece metros, con setenta centímetros,

ceñ el lote número treinta y uno de propiedad del

, señor Francisco Vega Millingalle: SUR: con una

' longitud de trece metros, con cincuenta centimetros,

con el lote nûmero veinte y nueve a partir de la

presente fecha de propiedad de los Cesionarios; ESTE

con una longitud de trece metros, con cuar

centimetros, con la Lotización Fortaleza Flo n p

a GENER



OESTE: con una longitud de trece metros, con treinta y

seis centímetros, con calle Los Angeles, dando una

superficie total DE DOSCIENTOS METROS CUADRADOS.

TERCERA. CESION DE DERECHOS. Con estos antecedentes
. |

los CEDENTES ya nombrados, libre y voluntariamente ,

tienen a bien ceder como efectivamente lo hacen la

totalidad de los derechos y acciones (400 m2.) que

les corresponde por los dos lotes de terreno , cuya

ubicación, superficie y más especificaciones quedan

detalladas en la cláusula de los antecedentes de este

contrato en favor de los cónvuges señores ANGEL MANUEL

JARAMILLO ROJAS y TERESA EUFEMIA JIMENEZ VILLAMARIN,

cesión de derechos que la hacen incluidas las

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y

demás derechos anexos a los mismos, sin reservarse

nada para si. CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El

justo precio que las partes contratantes acuerdan

libre y voluntariamente por los dos lotes de terreno

materia del presente contrato es de (USD. 7.000,00)

SIETE MIL DOLARES AMERICANOS, pagaderos al contado,

cantidad que los CEDENTES declaran haber recibido en

moneda de curso legal a su entera satisfacción

renunciando a todo reclamo legal por toda acción que

pueda motivarse de este contrato. QUINTA. ACEPTACION Y

AUTORIZACION.- Las partes contratantes aceptan el

contenido de todas y cada una de las partes que

/ anteceden por estar redactadas en beneficio y

seguridad de sus mutuos y reciproco tereses; por

/ O\
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lo¢ que los CEDENTES autorizan a los CESIONARIOS la

posesión inmediata de los lotes materia de este

contrato como señores y dueños y sin limitación

alguna, a la vez también autorizan a los CESIONARIOS

para que realicen todos los trimites pertinentes y

consecuentemente las escrituras de los referidos lotes

de terreno se inscriban en el Registro de la Propiedad

directamente a su nombre. Usted señor Notario, se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la -

plena validez y eficacia del presente instrumento

público. ( HASTA AGUI LA MINUTA ) Los comparecientes

se ratifican en la minuta inserta la misma que se

halla redactada y firmada por el doctor Moris Coronel

Roòas, con matricula profesional número cinco mil

setecientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados

- de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes por mí el

Notario en unidad d.e acto se ratifican y firman òunto

conmigo. De todo lo que doy fe.

Sr. Luis Arturo Coral Paspuel

SECRETARIA GENERAL
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Sra. Maria Josefin neh'ao

Sr. Angel Manuel Jaramillo Roks

.

Sra. Teresa Eufemia Jiménez Villamarin
C.C. csc , a c -¿cs

E I N o t a r i o ,
(f i r -

mado)Doctor Juan

V illacís Med i n a , N o t a -

rio Noveno del Can-

tónQuito Enc a rg a d o,

D i s t r i t o M e t r o p o I i-

tano, Capital de la

R e p ù b \ \ c a de i Ecu a-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B I L I T A NTE S.-----------peorotrrg

rg i
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Se otorgó ante mí , y en fe de

ello , confiero esta ? R I M E R A COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellida y firma.da , en Duito , a

veinte y cuatro de E -o del mi cin o .

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGA

SECRETARIAGENERAL



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

COPIA

J Dela escriturade -

......... ..................................... ............................ .... A
ENTA DE DERECHOS Y AC IONES

Otorgadapor

Afavorde
MINIO ARD CHAMBAY SRA

El '

M N
Å Parroquia ........................ .. ....... ...... ............................... ...... .......... Ñ
H H
H H
g Cuantía

........................... .. .. ... .. .............................. ...... ......... g

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Of : 404, 40 9 • Ifs.: 2901-021 2901-089 2901 53 ax 9 a
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Sonilla Roberto Alfredo, de estado civil soltero, en junta de otros, adquirieron el lote

de terreno ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Duito, provincia de Pichincha,

signado con el número DOCEla parte baja de la Lotización de la ASOCIACIONAGRICOLALA

DDLORDSA,mediante compra a la Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal

FUDURMA;b) FUDURMAadquiere el late de terreno, mediante compra a los cónyuges José

Nicolás Quishpe Inga y Maria Orfelina Curicho Centeno, según escritura pública celebrada

al treinta de agosta de mil novecientos noventa y seis, ante el doctor Fausto Mora Vega,

Natario Décimo Noveno del cantón Quito, legalmente inscrita el ocho de octubre del mismo

año; c) Dicha predio está circunscrito dentro de los siguientes linderos: Norte, con el

late número once, en parte, con una extensión de doscientos diez metros; y, en otra, con

una estensión de ciento noventa y ocho metros; SUR, con el lote número trece, en parte,

con una extensión de doscientos veinta y cuatro punto cincuenta metros; y, en otra, con

aca extensión de ciento ochenta y tres punto cincuenta metros; ESTE, con la quebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y cuatro punto setenta y cinco metros; y, OESTE,

con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta y cuatro punto

seteñta y cinco metros. Con una superficie de UNAHECTAREACUATROMILTRESCIENTOSmetros

cuadrados. TERCERA:COMPRAVENTA.-Can los antecedentes antes expuestos, el senor ROBERTO

ALFREDOAUCATOMABONILLA,da en venta y perpetua enajenación el das punto treinta y ocho

:iento
(2.38°/.) de acciones y derechos de que es propietario y que se encuentran

fincados en el lote de terreno descrito en la cláusula de antecedentes, en favor de los

cdayuges sedores VICENTE.RERMINIOACAROCHAMBAy NELYMARLENEALVERCAALVAREZ.Yenta que

lo hacen..con todas sus entradas, salidas, usos costumbres, servidumbres y más derechos

que le son anexos. CUARTA-PRECIO.-El precio pactado libre y voluntariamente entre las
partes es de CINCUENTA.DOLARESAMERICANOS,que los compradores pagan de contado en

dinelu en efectivo y de curso legal y que el vandedu decla...habe, recibido ai su entera

satisfacción sin tener r:eclamo alguno que hacer en la .posterior.por este ni por otro

concepto. GUINTA:TRANSFERENCIADE. DOMINIO.--El vendedor satisfecho con.el precio y

forma. de pago -transfierert en. favor los compradores, el, dominio y posesión de los

derechos y acciones que se encuentran finäiBõš e¯n¯il¯l
enle antes desdrito. SEXTA:

BASTOS.- Todos. los gastos que demande la celebración e inscripción de la presente

scritura .pública serán de: cuenta. de los. Compradores, a excepción del impuesto a la

plusvalia que, en caso de haberlo sect deacuenta del vendedor SEPTIMA ACEPTACION,

IZAC10N CO Los comparecigntes aceptan el total ne o de esta

c ituggpúbl ca por esta de acu cdo con sus intereses 1 vendedor aui:oriza los

or s s pc .pre s itu ca el

C de contr a 1 s nunc an



DR. JAIME AILLON ALBAN o

OŸARIA 4.

UARTA

JMme AllMn AJhtaQuho-Ecuado,

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADAPOR:

ROBERTOALFREDOAUCATOMABONILLA

A FAVORDE:

VICENTEHERMINIOACAROCHAMBA

Y

NELYMARLENEALVERCAALVAREZ

CUANTIA: $ 50,00 U.S.D.

C.Mí

D/I

2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del Ecuador, el dia de

hoy miércoles.veinte y uno de enero del año dos mil cuatro, ante mi doctor JAIMEAILLON

ALBAN,Notario Público Cuarto de este cantón, comparecen, par una parte, en calidad de

vendedor el señor ROBERTOALFREDOAUCATOMABONILLA,casado; y, por otra, en calidad de
comVadoreslos cóÑyuges-seÑVICENTEMERMINIttACAROCHAMBAy NELYMARLENE-AtvERCA

ALVAREZ,todos por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuakariana, mayores de edad domiciliadås en este cantón, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe † me piden que eleve a escritura

pública el contenído de la šfgiñiitTmfiintal SERORNOTARIO:En el registro de escrlitiiFäš

públicas a su cargo, :sirvase insertar una de Compraventa de Derechos y Acciones,

contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA:.COMPARECIENTES.-Comparecen, por

unËpartey en calidad de VENDEDORel señoiROBERTO ALFREDOÀUCATDMABONILLA,casadi; y
por otra, en lid de COMPRÁDORES,los cónyùges señores ÝIÑNÏE HERMÌNIO RUSAÑBA

y NELYMARLENEALVERCAALYAREtodospor sus propios rechËs.Los coega entes sËÑ
ecliatori os, mayÑede edai, légalmente cË es ante e para contrita garse

lÌbÑ ŸËluãià å i e SSD ANTEC ENTES

cTiiFa' ÎÊaSÎëbrada eirit òcho d feb ro da os mil ante"àl docto

ilÏÙ AÏb Nota Grétodel ÒËËte iSt i scrita en el r
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DR. JAIME AILLON ALBAN

instrumentos públicos.- HASTAAQUILAMINUTA.-La mismaqu e encuentra firmada por el
N RIA . .

:ÔÙÄRTA se,"lor doctor Gerardo Buarderas, portador de la matricula p fesional número cincuenta y
a dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamle o del presente instrumento,

' se observaron los preceptos legales del caso y leido que les e integramente por ai, el
Natario, a los comparecientes, estos se afirman y ratifican su contenido y firman

junto consigo, en unidad de acto, de toda la cual day fe.-

ROBERTOALFREDOAUCAT]MABONILLA VICENTEHERMINIOACAROCHAMBA

C.C.O2.04 3NY R-Ÿ C.C. koJopgr_4-3

I
NELYMARLENEALVERCAALVAREI C.C. (f S3 6 .20 (I --0

Firmado) DOCTORJAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO.-

. A CONTINUACIONLOS HABILITANTES.



lVilNIClPIO DËL DISTRITO NŒTROFOLlTAN() DE QU

DEPARTAMEÑTO DE RENTA3 .N
.

ZONA9JE -ELOY ALFARO
CALLEUP CHIRISOGAY ALONTODE ANGULO
TLF SU CTO2 EXT OP

Qui a i i jo Sept:i

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pengo en su conocimiento eltrèmite que se dio a la 23-Titure

COMPRA VENTA-DERECHOS Y ACCIO

Que otorga AUCATOMA BON ILt-A Rò BERTO ALFRETC

A-lavor de ACARŒrBAhÄAA ÏërNT HERMINIO Y 0

Tipo TER.RENO Area ,

Cuantia USD.$ 50 Alicuota ,

edio N.- 513733 Poreentaje

MPUEST S CAUSAD S IMPL
IDAD Arti

CABA1.AS SDS 2 30 Art
GisTRO UADS 0 50 Art.
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I CASODEFUDIDAFAYORENTREGARALÁUNIDADM TAAMASCERCANAASUDOMCIL0

v.s. s vs FF.AA. 13373

REPUBUCA DEL ECUADOfÎ
DIRECCION GENERAt. DE REGiBTRO CMt., 100.NT1F1CACNY CE 01.AC

EDUL.ADE $ÎÜÛA$ No
VERCARVARET4tL MARÛNE

/CHI 19 A

04693

TRIBUNAL SUPREM ELECTORAL
.

,cunTIPicADO O ActoN

O...im.. 24 a.x
1103620710

COST POR N



ALÓABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: .a¿s,·, Por: .

Notaria Nog No. Munic

Comprador / A favor de: -0-.40 CHA"Se 90SFE
.

Vendedor/Queotorga: .'U^ IMA9;il".. BE¯
..

Concepto:

Base imponible: - 50.00 ·

Observaciones: - % 2a::-+¯

Provincia: ==c.- Cantón:

Parroquia: ,

on: UNO DCLARES CCN 2.8100 CENTa'.!CS -.

Recaudación: H.JÛNM ENSA NACIONAL

No.0258042 Q

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

. Formulario No.: cm Por: ..

Notaria No.: . . No. Muni

-- Comprador4-Afavor de: - ACAROCHAM . STE . Bue

Vendedor / Que otorga: AUCÁT ' Qi'N

Concepto: ccMPRAv:NTA

Ba¯seim¢oniblei use : 50.00

Observaciones: % Mutt3: O Descar

Provincia: PicMiNeu Cantón:

Parroquia: .y yyyyy .

Son: Ulm.00LA ESá0NO 00 ET VO .

Au .cAB . Meno
ecaudac ni H.JUNTAD ONAL



L FECHA DE PAGO

61002:1.02130 COMPROBANTE DE COBRE
.1.7/09/2 04

.

- --

MBRE

073553 ACARO..CilAMBA V3 Eri llEF I.NIO
DIRECCION -.« CLAVECATASTAAL

SEi.. GR ECD..
VALU COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE E N NUMERO DE PREDIO

14., 9 0024525
CONCEFTO .....- - .

VALOR CEPT
.

. VALOR -

' "
-

.CABAl...f;5 --
I' S" -

iT<VICIO roDI I:ESTR, ï i 5.,20

TRANSTFIIE CI•. nr MNIO

- : ADn.:., f .. .
.

.

-

TRANSACCION PAGINA DE VENTANit.LABANCO - .-C
-- SUBJOTAL

PAGO TOTÄt

JTÃ2.38".. DD Y A:·; íG AUCATOMii --

30NII...L...-4 ROBER ï O Al...FREDO SOB $ -
..

f::PONSABL

5,0.00 PRD 5;I..57333 ,
' I lARTl··lp,

lo. . 3755289 CTCA INA OTRIBUTARIO
estantilitUt0CLargiglicgMILifARTus ZZZIMilli.Omsuliuf.!FEUUUfillillill! Atatill

¯

.

.
2., 4 -

.

...-.

._...

.FECHA DE PAGO

6100210 135 COMPROBANTE' DE OBRO. 17/09/2004

L .10

DIRECCIOÑ CLAŸECATASTRAL

...
SECTOR ECO .

COMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIÈLE EMISloN NUMERO DE PREDIO
- 4709/2004 - 02452

sTR E Il 14IFCI .
5

CI AD 5 AT I 2

.. DE N T TAL

51 -FM TH

IIIIIIIIIIII



.., EM AAP EMPRESAMETROPoutAlm v=.nu--. .....

R.U.C. 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERC

Comprobante No. ' 73.Sen IMPUESTO DE AL.CABAL.AS 57.'01

Nombre
. . ACARD CHAMBA VICENTE HERMINIODirección ,.., ,.,. , ,.,

R.U.C./Cédula
...., ,. .......OOALL" Fecha Emisión

.

Descripción

En canceata del iasteste schre la Base laconible de: 50,00
:r ialor de corstrate de: CONPRA-VENTADD-AA

Reba.ia: %i inacable ubicadoen: CHltt0BALLO
Ante el notario: 04-061497
De conformidad con el Art. .ro, Letra gi del decreto legislativo del 22 de
octubre 19.0, auth:Mo :-.1 "Registro Uficial" 'fo. 31 de iro, de novitabre

SUBTOTAL
l.V.A. O%
f.V.A. 12 %

439366 0. SO USD TOTAL A PAGAR
2004/09/20 99 439445

Av. Marrana de Jesùs entre llalla y Alemania • Tells.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Ouga, Ecuador www.emaapa.com.ec

- CUENTE• ESTE DOCUMENTONO TENDFIA VAUDEZ SIN EL REGISTRO DE PAt

ERAL



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

no __ DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-09-17

CEOULA/RUC NOMBRES
'

CHA DE EMISION No. D CUO

103073533 ACARO CHAMBAVICENTE H. 2004-09-17 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Ex eración Rebaja Interés

50.00 0.00 000 000 0.30 0.00

CANCEI.ACION:ALCABAIAS 0.5 O Co activa
-CONCEPTO Valor

1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventaniita Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA AUCATOMABONILLAROBERTC 120100

OlRE RO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑÕ DIRECC10N FINANCIERA FECHADE PAGO -

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-09-17

CEDULA/RUC FECHADE EMISION No. DE CUOTM

103073533 ACARO CHAMBA VICENTE R 2004-09-17 1 a 1

valúo Imponible Ìotalidad Exoneración Rebaja ntËrŠ
50.00 - 040---- - 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELACION:REGSTR S Valor 0.05 Coactiva
TASA Y TIMBREPROV NCIAL 1.80 0.00

Subtotal

TRANSACCION

VENTA AUCATOMA BONILLA
ROYIN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30125704001
FECHA DE INGRESO: 08/09/2004

CERTIFICACION ,

eierencias:13/09/2000-PO-47581f-23269i-54975r R/LC \

arjetasi;TOOOOOO14822;
ikricidas:;0 ;

ikrücrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal fo certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

Jerechos y Acciones fincados en el lote de terreno NUMERO DOCE, e la parte baja de la
>tizacion de la Asociación Agricola La Dolorosa, ubicado en la parroqtiia CHILLOGALLO
e este cantón.

..- PROPIETARIO(S):
adquiridopor el señor AUCATOMA BONILLA ROBERTO ALFREDO
i.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
'or pompra, en junta de otros, a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL
)RBANO, RURAL, MARGINAL - FUDURMA, según escritura otorgada el Veinte y Ocho
Ië Febrero del Año Dos Mil, ante el Notario Cuarto, doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el
rece de septiembre del dos mil; habiendo ésta adquirido mediante compra a los cõnyuges
ifrain Calderón Centeno y ManuelaTipan Inga, según escritura celebrada el treinta de agosto
icimil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de
liciembrede mil novecientos.noventa y seis-
8.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Vinguno.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE
SEPTIEMBREDEL .a.m.

-
- ,

Responsabi a s

Se otor; ar,te si, en la fecha que consta del presentä.instrumento, en fe de ello confiera esta SE6l
COPIACERTIFICADA,debidamente seÏladay firsada en Duito, hoy día siercoles.vël dos, de septies

ECRETARlA GENERAL

.
..

.

.
lon Alban .

Dr...y¡mi-piti¾ No R10 C UA RTO491u-Isuedar ,.
.

- -

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPÕNSAäiL CERTIFICANTE



REGISTRODELAPRDPIDA)Hi thNTON90179
Razónde inscripción

. , conasu mas queda inscrita la presente escritura en el:

Ri;ISTRON PROPIDO,teso135, revertar:eb) - 58041

MatriculasAsignaias.-

C3ILLG005578Derechosi Acciones fincadDS th El ICIS $2 ISfftBO ÑÜ¾ËËÜ
IOCE,de la parte baja de la latizacion de la Asociación Agricola :.a

lorosa, ubicado en la parroquia GILLBBAL'.6de este cantón.

. Viernes,08 Octubre2ô04,10:09:46 AN

ELRESISTRdut

Contratantes.- ' I
AUCATOMABONILLAROBERTOALFREDOen su calidad de VENDOR
ACARSCHANSAVICENTEBEREINISen su tahdad de CGIPRMOR
ALVERCAALTAREINEliRA2LEMEen su calidad de CORPRMOR

Lesañaerosde matricula le servirão para cualquiertrãsiteposterior

Responsables.-
ãsesor.- GUIDOMANTILLA
Revisor.- KATTYSALGUERO
Asanaense.-LUISHDINã

AA-0050957

lllllllilllllllllllllllIHlllllll!

SR2BTAkiA GENERAL



. NOTARIA CGARTA
EL CANTON QUITON 0087923

r. JA E AILLON ALBAN N

su rgo el prptocolo de los Drs. Daniel Belisario A
clalg , Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

Gpnzál z Merchán y Edmundo Cueva Cue a.

J De la escriturade
COMPRAVENTA

g Otorgadapor

Afavorde
NELSON HUGO QUILUMBAGUINGUALNISI

El

Ÿ8ff0quia . ... ...

Cuantía
. ..

S.D.
OPog

Quito, a

OFICINA: SECRETARIA GENERAL

HMBlWESHOR:...ig.F....Ñ
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento -

Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072

Hamammaaman agagammas ,-R



DR AIME AILLON ALBÃN

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES ¡g:glstRODELAPROPIEDA000110

oross.,o MMMM
AA-0046089

FAUSTOQUILUMBAGUINGUALAVISIY SRA. R.P.Cl

A FAYORDE:

NELSONHUGOGUILUMBAGUINGUALAVISI

CUANTIA:9 50,00 U.S.D.

C.M. DI 2 CDPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del Ecuador, el día de

hoy martes dos de marzo del año dos mil cuatro, ante mí doctor JAIME AILLONALBAN,

Notaria Público Cuarto de este cantón, comparecen, por una parte, en calidad de vendedor

el señor RUBENSEGUNDOQUILUMEAGUINSUALAYISI, en su calidad de apoderado de los

cányuges señores FAUSTOGUILUMEAGUINGUALAVISIY MARIABEATRIZCARAPULLOGUINSA,de

conformidad con el poder que se agrega como habilitante; y, por otra, en calidad de
compradora la señorä CATALINAGUALAVISIGUISHPE, quien estipuli en favor del señor

NELSONMUGOQUILUMBAGUINSUALAVISI,de cor.formidad con lo establecido en el artículo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente . Los comparecientes son de

nacionalidac ecuatoriana, mayores de añad, domiciliados en este cantón, legalmente

capaces para contratar y .abligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SENGRNOTARIO:En el registro de
escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de Compraventa de. .Derechos y

Acciones, contenida dentro de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen, por u.na parte y en calidad de VENDEDORel señar RUBENSEGUNDOQUILUMBAGUIN

SUALAVISI,en calidad de apoderado de los cányuges señores FAUSTOGUILUMBAGUIN.GUALAVISI

Y MARIABEATRIZCelin PULLOGUINGA,de coñíormidad con el poder que -se..:agrega como

ha ilitante; y, por otra, en calidad de COMPRADDRA,la señora CAÌALINAGUALAVISI

BHPE, estipu.lando en favor del .señor NELSONHUGO. GUILUMBAGUI

rmidad con·1e establecico en Âl.articule mi.1 cuatr.ocientos..hovent del

Lds comparecientes. son ecuatorianos,. mayores de edad, legalmeñt ãhäfes a
.

.
.

.. ÉEÊREirARIA.G
- Ríà0ÈàInúa en



MER

ley para contratar
. ý obligarse libre y yo untariaménte. SEGUNDA:ANTECEDETES.- a)

Mediinte éscritui.a.: pública celebrada veiNe. Éhode f.ebÑrodel :do mil,. .ante el

doctor Jaime·A-illón_Albþn-, Notario.Cuarto del- cantón-Guito, :legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón, el trece de septiembre del mismò:año, el.

señor FAUSTOGUILUMBAGUINSUALAVISI,casado con MARIABEATRIZ CARAPULLOGUINGA,.enjunta

de otros, adquirieron el lote.de terreno ubicado en la parroquia Chillogallå del cantón

Guito, provincia de Richincha, signado con el número DOCEla parte baja de la_Lotización

de la ASOCIACIONAGRICOLALA DDLORDSA,mediante compra a la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal FUDURMA;b) FUDURMAadquiere el lote de terreno, mediante

compra a ics cányug=s .3csé Nicolás Guishpe Inga y Maria Orfelina Curicho Centeno, según

escritura pública celebrada el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante

el doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del cantón 3uito, legalmente inscrita

el ocho de octubre del mismo a?o; c) Dicho predio está circunscrito dentro de los

siguientes linderce: Norte, :ûn el lote número once, en parte, con una extensión de

descientos diez metros; y, en otra, con una extensión de ciento noventa y ocho metros;

BUR, con el lota admero treca, en parte, con.una extensión de doscientos veinte y cuatro

punto cincuenta metres; y, en otra, con una extensión de ciento ochenta y tres punto

incuenta metros; ESTE. :on la quebra.da Cornejo, en una extensión de treinta y cuatro

punto setenta y cio.co metros¡ 7, DESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en

n= extensión de t>einta y cuatro punto setenta y cinco metros. Con una superficie de

NA HECTAREACUATROMIL TRESCIENTOSmetros cuadrados. TERCERA:COMPRAVENTA.-Con los

n:ecedentes a.,tas sygu.estos, los vendedores den en venta y perpetua enajenación el dos

e -to treinti y echo pc-..:ientp (2.38X) de acciones y.derechos de que son propietarios y
as se arcuer:tre.n fincados en el lote de terreno descrito en la cláusula de

atecedentes, en fa.vor del señor NELSONHUGGGUILUMBAGUINGUALAYISI.Venta que lo hacen

on todas 20.5 entrada.s, salidas, usos costumbres, servidumbres activas y pasivas y más
dereç'r-es que le son anexes, CUARTA:PRECIO.- El precio pactado libre y voluntariamente

entre las partes es de CINCUENTADOLARESAMERICANOS,que el.comprador paga de contado en

dinero en efectivo y de curso legal y que los vendedores declaran haber recibido a su

entera satisfacción sin tener reclamo alguno que hacer en lo posterior por este ni por

otro concepto. GUINTA:TRANSFERENCIADE DDMINIO.- Los vendedores satisfechos con el

precio y forma de pago transfieren en favor del comprador, el dominio y posesión de los

deredhos y acciones que se encuentran. fincados en el inmueble antes descrito. SEXTA:

GASTOS.- Todos los gastos que deminde -1.a celebración e inscripciòn de la presente

escritura pública serán de cuenta del-comprador, a eúcepción del impuesto a la plusvalla

que, en caso de habes'o,..será. de _guenir. de .los vendedores. SEPTIMA: A

AUTûRIZACIONŸ CONTROVERSIA.-Los amparecientesaceptari el.. total _conte d

escritura pública por ·.estaf

.diic id on sus intereses y el vendedo autor

com.prado?. p.ara pt sälicite rx d la presente escritura ptBECRERRAAlGEWERAL

FRCOWBISAMÁ:..Ê.R.



URTA- fuer:o y domicitio y. de ujetin A.:las ueces competerites de te ciudád de Otiitä á
..

.tráinite. ŸerbylSumario o Ejecutivo, a eledción del actor täd., serÏor Not;ario, se

:.dignará atyegar.las demás cláusulas de estilo.pai-a la.perfecta v'lidez de esta clase.cI

. instrumentos pú61icos,- HASTAAGUILA NINUTA.- La misma que se , c entra firmada por el

señor doctor Gerardo 6uarderas, portadör de la matricula profesional número cincuenta y
dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumento,

se observaro.n los preceptos legal s del caso y leido que les fue integramente por mi, el

Notaric, a los comparecientes, estos afirman y ratifican en su contenido y fi.rman

junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
í

Firmado) DOCTOR JAINE AILLON ALBAN, ÑOTARIO PUBLICO CUARTO.-

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-

OPOL

/ Ok
SECRETARIAGENEÑA.L .

7IELCOWULSAFOJAË...(È..,...
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'ICHINCHA/CAYBE . RENapr"- 08417 6

F iiwtBELCI

REPUBUCA DEL ECUADON
RECCION GENERAt. De REerãTRO CivlL IDENTIF1 ON Y CED ClON

L GUALAVISIRUWN O

MA ...il II..1All

REPUBLCA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUAl
TRlßuNAL SUPRémo tLECTORAL E

TRIBuNAL SUPREMO ELEl

ELECClONES 24 DE NOVIEMBREDEL2002 LËCCIONES24 DE NOVIEME

CERTlBCADODEVCTAC:D GERTIFICADODE VOTI

105-0250 9-
7.0655 1712AL455T NUMERO
NUMiftg CECJLA GUALAVis! OUISHPECA1.

QUR.UMBAQUIN GUALAVl81RUBEN- EDUN ) - - APELUDOSY NOMBRESAPELUDCSY NOMBRES PICHINCHA QUITO
PICHINCHA ,

culTO kg Pit0VINCIA ygg
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.,,/
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PODER ESPECI no g a

OTA RI OTORGA: FAUSTO QUILUMBAQUIN GU VISI .

RIMERA -
-

ANTON MARIA BEATRIZ CANA PULLOQUINGA

o. ou ITo A FAVOR DE: -RUBÉN SEGUNDO QUILUMBAQUIN .

GUALAVI SI .

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI : 2MCCOPIAS

En la ciudad de Puerto Quito, cabecera Cantonal del mismo

--

. nombre, hoy día martes seis de enero del dos mil cuatro,

ante mi DOCTOR NAPOLEÓN BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTÓN DE PUERTO QUITO, comparecen por una parte los

Señores Cónyuges FAUSTO QUILUMBAQUIN GUALAVISI, MARIA

on BEATRIZ CANA PULLOQUINGA en calidad de PODERDANTES; y,. por
TORAL
REDEL 20! otra parte el señor RUBÉN SEGUNDO QUILUMBAQUIN GUALAVISI;
310N

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en .la ciudad de Quito, capaces para

contratar y obligarse de paso por esta ciudad de Puerto

Quito, a quienes de conocer doy fe, y· me piden que eleve a
escritura pública de un . PODER ESPECIAL que me entregan,

cuyo tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo
sirvase insertar una de la que conste un PODER ESPECIAL,

que otorgan los Señores Cónyuges FAUSTO QUILUMBAQUIN

GUALAVISI, MARIA BEATRIZ CAÑA PULLOQUINGA a favor del señor

RUBÊN SEGUNDO QUILUMBAQUIN - GUALAVISI; Portador de la

CCUéAda dCeINCiudadania núÓmNeroSIETUE SContEenUNdo DdeSnt

SECRETARIA GENER
R . '

-

. §iCOMPUISAFD&...'



sigùientes es-tipulaciones: PRIMERA.-
. COMPARECÌENTES.

Comparecen a la celebración- del presente . instrumento los

Señore s ..Cónyuges FAUSTO
.

QUILUMBAQUIN
.

GUALAVISI Y MARIA

BEATRIZ CAÑA PULLOQUINGA; a quien en adelante y . para

efectos de este instrumento se les denominará como LOS

MANDANTES O PODERDANTES; y, el señor RUBÉN SEGUNDO

QUILUMBAQUIN GUALAVISI; quien se le denominará EL

MANDATARIO O APODERADO, Los comparecientes de estado civil
casados, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y

obligarse. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: Por medio del presente

instrumento los comparecientes los Señores Cónyuges FAUSTO

QUILUMBAQUIN GUALAVISI Y MARIA BEATRIZ CAÑA PULLOQUINGA;

otorgan Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho

se .requiere a favor del el señor RUBÉN SEGUNDO

QUILUMBAQUIN GUALAVISI; para que pueda realizar a sus

nombres los siguientes actos: a).- ANTECEDENTES.- los

Señores Cónyuges FAUSTO QUILUMBAQUIN GUALAVISI Y MARIA

BEATRI2 CAÑA PULLOQUINGA, adquirieron mediante escritura de

compraventa global, celebrada ante el señor Notario Cuarto

del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Alban, el veinte y
ocho de Febrero del dos mil, legalmente inscrita en el
Registro de la Propiedad Cantonal, el trece de Septiembre

del propio año, el lote de terreno signado con el número

doce, a la Fundación FUDURMA, bien inmueble ubicado en la

Parroquia Chillogallo, . Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, esto es, en la Parte Baja de la Lotización de la
Asociación A.grícola la Dolorosa; circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE, Con el lote número

once, en parte con una extensión de doscientos diez metros:

y. en otra con una extensión. de ciento noventa y ocho

metros: SUR: Con el lote número trece; en parte con una

extensión de doscientos veinte y cuatro coggyongg uenta -

metros y en otra con una extensión de cient c s

PRERMDmt ran.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- 23950
ZONA SUR -ELOY ALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGAYALONSODEANGULO
TLF:3114842 EXT329

Quito,a 18 de Agosto del 2004

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trémite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA-DERECHOSYACCIONES

Que otorga QUILUMBAQUINGUALAVISIFAUSTO

A favor de QUILUMBAQUINGUALAVISI NELSON HUGO

Tipo TERRENO Area 14.400.00m2

Cuantia USD$ 50.00 Alleuota

Predio N.- 5137333 Porcentaje 2.38% DD YAA

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS 0,00 Art. N.E.H.G.
ALCABALAS USD$ 2,30 Art.
RI:iGIWikO U$D$ 0,60 Art

Atentamente, '

dBFE DETRANSFERENCIADE DO

W.P.P



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

GISTRODEI.A CERTIFICADO No.: C40151889001
20PIEDADGillTO FECHA DE INGRESo: 11/08/2004

CERTIFICACION
Referencias:13-09-2000-PO-4758 1-23269-54975 --f-i-r

Tarjetas:;T00000014822;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accioñes fincados en el lote de terreno número doce, de la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola la Dolorosa, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor FAUSTO QUILUMBAQUIN GUALAVISI
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO, RURAL,
MARGINAL - FUDURMA, según escritura otorgada el Veinte y Ocho de Febrero del Año
Dos Mil, ante el Notario Cuarto, doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el trece de septiembre del
dos mil; habiendo ésta adquirido mediante compra a los cónyuges Efrain Calderón Centeno y
Manuela Tipan Inga, según escritura celebrada el treinta de agosto de mil novecientos noventa
y seis, ante el Notario doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de diciembre de mil novecientos
noventa y seis.

.- GRAVAMENES Y QBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REG TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
11 DE AGOSTO DL 04 ho a.m.

00007%93

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



109642 LUMBADUIN GUALA TSP NELÈÐT§ß UGO

DIRE C CLAVE CATÀSU25 0ti

SEETER O

AVALUO COMERCIAL EXO /RES AVALUO MPONIBLE EMISION NUMERO DE PRE
.1 2 8 4

CONCEPTO VALOR CEPTO - - VALOR

ALCABALAS $2.3
SER' ICIO ADMINISTRATI s,2

e desp
C ON SUR ELov

TRANSACCION PAGINA DE VENTAMLLABANCO UENTA SUB-TOTAL

2357961 1 9
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CONTRlBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOll1TANODE QUITO
DIRECCION FINANCIER
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BAN DE COBR 25/08/

IN GUALAVISI NELS N HUGO

DIRECCION CLAVE CÀ

SECTOR ECD.
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CONCEPTO - VALOR NCEPTO VAUC
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por:
E/08/2004 11:29

455519 .
Uso :1.24

Notaría No. - No. Municipio:
4 61002087083

Comprador/Afavorde: . DEL
QUlKUMBAQ LIA Ec

Vendedor / Que otorga:
QUiLUM A

Concepto: vmA

Base imponible: uso : yt n
Observaciones: ' i

% Muna: 0 C \ cescuemo: i

Provincia: Cantón:
PlcHINCH

Parroquia:

on : UNO DOLARES CON 24/100 CENTAVOS

Recaudación: H. JUNTA ED ENSA NAC L

No. O

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

26/03/2004 11:29
Formulario No.: Por:

a55520 USD î .Ü4

Notaría No. No. Municipio:

Comprador / A favor de
UiKUMBAQUINÈUALAylsNEESÒN HUG

Vendedor / Que otorga:
UlLUMBAQUiiGUALAVls( FAUST

Concepto:
COMPRA VËNTA

Base imponible:
50.00

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

on : UNODO 04/100 CE NTAVO

BETH AALE GOUDO Pacin2
ecaud Li -

AUX. C6JA CAJERO Recaudación: H. JUNTA DE D 1 2 I 2

No . 0 2 5121 3 Q °"'°'"^'

NERAL



EMPRES METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA e TXáte
......-- R.U.C.1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
6 IriPl..ESTO DE AL.Cf;BAL.AS 5

Nombre
GUI MS IN GUM..AVISI NEL.SON HUGODirección

R.U.C./Cédula O .E Fecha Emisión
Descnpcion Valor

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de: 50 00
Por valor de contrato de: CEPRA-VENT4

Rebaja: d'él inmuebia ubicado en: CHILLlGALLO
Ante el notario: -71231

De conformidad con el Art, ira, Letra ;) del decret: legislativa del 22 de
octubre 190, publi:ado en "Registre Oncif" No. 31 de iro. de noviembre
del mismo 250 consi no 12 Sumä de: ST)

RegÏ agZ '

SUBTOTAL
1.V.A. 0 %
LV.A. 12%

4373 5 0., 5 UTC TOTAL A PAGAR2009/08/26 99 437464

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.. 2501 225 al 2501 24D • Fax: 2501 404

Quita, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CLIENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SlN EL REGISTRO DE PAGO

-.

] M. CONSEJO PROVINOIAL
s i HE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAC

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE l

Avalúo imponible . Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja I inti

CONCEPTO ALCAEALAS Valor Co;

TASAYTIMBRE PROVINC)AL

Su

o . entËnilla Banco Cuenta Paç

TRANSACC ON--

NTÀ UILUMBAQUIN G Al-AVIS STO
GENERALPRO IVC-

JA



. H. CONSEJO P VINCIAL
DE PICHI A

AÑO DIRECCloN FINÀNCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISON No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO TE3;STFDS Valor . Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIRE RO

Se otorg a-t-
Ei, en la fecha one consta del presente instrumento, en te de ello confiera esta PRINEN

EDPIADERTIFICADA,debidame¯te sellada y firmada en Duite hoy día viernes veinte y siete de agosto del

dos mil cuatro -

im llón A
s. Jaun

NOTA BIO CU ART ET ARiA GENERAL
QU I TO ggman1L



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

a fecha queda ins a

ae pnrescerntpecied

critura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 51822

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOO5080 Lote de terreno Número 12 situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón -

Martes, 14 Septiembre 2004, 09:49:59 AM

EL REGISTAADOR

Contratantes.-
, -

-¿-,'

QUILUMBAGUIN GUALAVISI -
' ÌNDEDOR

CANA PULLOGUINGA MARIA sggga42 e VEMDEDOR
QUILUMBAQUIMGUALAVISI DGO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le ser,virán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- LUIS GUERRON

AA-0046089

illllIHlllllllllllElllllllllll!



NOTARIA CUARTA
lbán

DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

oc rave
COPIA

COMPRAVENTADela escriturade
J A

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL
Otorgadapor

. .._ _ _...

..UREMO..EUReL..tmeBINGL..EUûURMA.

Afavor d0 JOSE FRANCISCO lACOME JARRIN Y OTROS ,

03 DE OCTUBRE DEL 2001

USD. 12
CuantÍa

.

15 DE MARZO DEL 20 2
Qu:to, a ..

ORCINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 - Telfs.: 901-021 901-089 901-053 · Fax: 901-072 g



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAilón Albás
Quo - Ecu2dor

COMPRA VENTA

OTORGADA POR:

FUh"DACIÓNPARA EL DESARROLLO SOCIAL

URBANO RURAL MARGINAL FULURMA

A FAVOR DE:

JOSE FRANCISCO JACOME JARRIN Y OTROS

CUAN3ÍA: USD, 120

.R. DI COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de

la República del Ecuador, hoy die mièrcoles tres de

octubre i del año dos mil uno, ante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa por una parte y en calidad de vendedora

la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL

MARGINAL FUDURMA, legalmente representada por los

señores doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA Y

FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO, en sus calidades de

Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación, según

se desprende de los nombramiento que se agregan como

,abilitantes, de estado civil casados; y por otra



parte como compradores los señores: DIEGO RICARDO

CASTILLO SALLESTEROS, casado, OSE SALVADOR RODRIGUEZ,

casado; CARLOS ASDRUBAL M0NAR, casado; AVIER DE JESUS

GUISHRE SALGADO, casado, OLIVIA ELI2ABETH GONZALEZ

RIVADENEIRA, divorciada; GLORIA MAGDALENA NOLIVOS

ORGUERA, soltera, y ICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comparecen estipulando a favor de los

señores: ACOME JARRIN JOSE FRANCISCO, )NARANJO

BARRAGAN ERM SU lE / R CIAS FANNY ACGUELINE,

DVERA RUIZ ALICIA CECILIA, HUYA CHUYA JUAN JOSE,

) COLLAGUAZO SOTO NESTOR CARLDS, ALACIOS MAYORGA MARCOS

LLOVANI, TIGMASA TIGMASA MARIA ANGELA,2 CAIZAGUANO

TIBMASA LUIS ALBERTO ÒAIZAGUANO TIGMÁ$A.LUIS RUPERTO,

DE LA CRUZ CHICAIZA JOSE RODRIBO, EMA NARVAEZ ANGEL

ANTONIO,' TACO CHANSO MIGUEL ANGEL,bALVAREZ PANCHI

SEGUNDO GUSTAVO, SIMBANA MORALES RDSARIO ARRA PINOS .

JULIA MATILDE, tHISAGUANO. TOAPANTA MARIA, MÒNGON

GUADALUPE VILMO EUSTORGIO, G I ,

C ÈÊS VEGA MILLINGALLE FRANCISCO., OSORIO ORD EZ

ANA DOLORES, RDONEZ RODAS LIGIA VICTORIA, VASGUEZ

NAVARRO LUIS RAMIRO, GUILUMBAGUIN GUALAVISI VICTOR

URE EDN ESPERANZA ORAL PASPUEL LUIS

ARTURD,:.PATIN YANEZ HUGO SALVADOR,'TIPAN INGA MANUELA,.

ANDAZO SARANGORY .NAUN, ALMACHI SIMBAMA A XIMENA,

ARIA MARTHA SIMBAAA TUPIZA, 'CABRERA BON2A CARLOS

ROBERTO, NAVARRO SINCHI ROSA MERCEDÉS, PALACIOS

MAYORGA ROVER GUNERCINDO ACO CHANGO EÙCLIDES PANATA

SUMBA ENMA,¾-/PORTILLA ESTRADA MANUEL ARMANDO, UNDA



DR. JAIME AILLON ALBAN

K)TARIA GAMBOY HECTOR RODRIGO, de conformida on lo que

3UARTA dispone el articulo mil cuatrocientos enta y dos

del Código Civil. Los Comparecientes son tatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse, y domiciliados en Duito, a quienes de

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es

el siguiente: SE¾OR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicps a su cargo, 'sirvase autorizar se

agregue una de compraventa de un bien inmueble del

siguiente tenor: ,
PRIMERA.- COM,PARECIENTES: A la

celebración de la presente escritura comparecen, por

una parte y en calidad de vendedores, los señores,

Doctor Oscar Salomón Poveda L1erena y Francisco.Javier

Ordoñez Velasco, en sus calidades de Presidente y

Director Ejecutivo de la Fundación Para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, según consta del

nombramiento que se agrega a este contrato, 'y, por

otra, como compradores, los señores: DIEGO RICARDO

CASTILLO BALLESTEROS, casado JOSE SALVADOR RODRIGUEZ,

ARLOS ASDRUBAL MONAR, casadd AVIER DE JESUS GÙISHPE

SALGADO, casado, OLIVIA ELIZABETH GONZALEX

RIVADENEIRA, divorciada; GLORIA 'MAGDALENA NOLIVOS

ÓROUERA, soltera, y ICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comparecèn estipulando baja las normas

eddigarticulo amil cuaetroecientos nor sn:

ACJME JAR f



JOSE FRANCISCO NARANJO BARRAGAN ERMENSULO NEVAREZ

MACIAS FANNY JACGUELINE ERA RUIZ ALICIA CECILIA,

kHUYA CHUYA JUAN JOSE OLLAGUAZO SOTO NESTOR CARLOS,

ALACIOS MAYGRGA MARCOS LLOVANI IGMASA TIBMASA MARIA

ANGELA AIZAGUAND TIGMASA LUIS ALBERTO AIZAGUAND

TIGMASA LUIS RUPERTD, DE LA CAUZ CHICAIZA JOSE

RODRIGO, ERA NARVAEZ ANGEL ANTONIO, ACO CHANGO

MIGUEL ANGEL ALVAREZ PANCHI SEGUNDO GUSTAVG SIMBATA

MORALES ROSARIO ARRA PINOS JULIA MATILDE,6 HISAGUANO

TOAPANTA MARIA ½ONGON GUADALUPE VILMÖ EUSTORGIO,
'

GUISHPE GUINGA MARIA MERCEDES VEGA MILLINGALLE

FRANCI SCO DSDRID ORDDRE2 ANA DOLORES RDONEZ RDDAS

LIGIA VICTORIA,'SSJVASGUEZ NAVARRO LUIS RAMIRD,

GUILUMBAGUIN GUALAVISI VICTOR MANUE EGN PIURE EDNA

ESPERANZA ORAL PASPUEL LUIS ARTURO PATIN YANEZ HUGO

SALVADOR, IPAN INGA MANUELA, ANDAZO SARANGO ELOY -
-

NAUN LNACHI SIMBARA ANA XIMENA ARIA MARTHA SIMBANA

TUPIZA ABRERA GON2A CARLOS ROBERTO NAVARRD SINCHI

ROSA MERCEDE
3PALACIOS

MAYORGA ROVER SUMERCINDO ACO

CHANSO EUCLIDE PANATA SUMBA ENMA, ORTILLA ESTRADA

MANUEL ARMANDO NDA GA.MBOY HECTOR RODRIGO, quienes se

ratifican oportunamente en la forma que determina la

Ley. SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- La Fundación .FUDURMA, es

propietaria de un lote de terreno ubicado en la

Parroquia Chil'logallo del Cantón Duito, Provincîa de

Pichincha, signado con el nûmero on_ca-la parte baja de

la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA LA DOLOROSA,

adquirido por compra a los cányuges Efrain Calderón



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA Centeno y Manuela Tipán Inga, según onsta de la

CUARTA escritura pública celebrada el treint de agosto de

mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor Fausto

Mora Vega,. Notario Dècimo Noveno del Cs tón Guito e

inscrita en el Registro de la Propieda del mismo

Cantón, el treinta de septiembre de mil novecientos

noventa y seis. Dicho predio está circunscrito dentro

de los siguientes linderos: NORTE, con el lote número

diez, en parte, con una extensión de ciento noventa y

seis metros; y en otra con una extensión de doscientos

siete metros; SUR: con el lote número doce en parte

con una extensión de doscientos diez metros y en otra

con una extensión de .ciento
·noventa y ocho metros;

ESTE: con la Guebrada Cornejo, en una extensión de

treinta y cinco metros; OESTE:,.. con terrenos de la

Cooperativa La Concordia, en una extensión de treinta

y cinco metros. Con una superficie de UNA HECTAREA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS metros cuadrados. TERCERA.*

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, la

Fundación para el Desarrollo Social Urbano Rural

Marginal FUDURMA, por medio de sus representantes

legales, vende y da en .perpetua enajenación a favor de

los compradores, el . predio singularizado en la

c1Ausula de antecèdentes, en forma total, sin

reservarse nada para. si, con todos sus usos y

costumbres, con sus entradas y salidas, con sus

servidumbres activas y pasivas libre de todo gravamen,

amo consta del certificado otorgado por el Registro



l

de la Propiedad que forma parte de esta escritura y

sometièndose al saneamiento por evicción según la Ley.

CUARTA.- PRECIO.- Las .partes contratantes estipulan

que el justo precio del predio materia de este

contrado es de CIENTO VEINTE DOLARES, suma de dinero

que la parte vendedora declara haberlo recibido, de

parte de los compradores, razón por la que declaran

que con este contrato concluyen todos los anteriores

tratos y obligaciones, habidas entre las partes,

relativos a la compraventa del predio, materia de este

contrato. Declaran, por tanto, en forma expresa, que

nada tienen que reclamarse ni en el presente ni

en el futuro, por estos conceptos. GUINTA.- GASTOS.-

Los gastos que ocasione la legalización del

presente . contrato correrán a cargo de los

compradores, a excepción del Impuesto .a la utilidad ·

que de haberlo serà de cuenta de la parte vendedora.

SEXTA.- CONFORMIDAD Y .OTRAS ESTIPULACIONES.- Los

comparecientes declaran su total conformidad con el

contenido de las cláusulas precedentes. La parte

vendedora autoriza a los compradores para que realicen

la inscripción de la presente escritura en el Registro

de la Propiedad y dicen que en caso de controversia se

someterán a uno de los jueces civiles.del Cantón

Duito en trámite verbal sumario. Usted Senor Notario

se dignará agregar las demás c1Ausulas de estilo para

la plena validez de este..instrumento solemne. HASTA

AGUI LA MINUTA, la- misma que se encuentra firmada por



i

DR. JAIME AILLON ALBAN

el doctor Salomón Poveda Llerena. --tador de la
NOTARIA
CUARTA matricula orofesional tres mil nove a v uno del

Colegio de Abogados de Guito. cara el rgamiento del

oresente instrumento. se observaron tod a y cada una

de los preceptos legales del caso y leida que les fue

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman
'

y ratifican en todo la exouesto y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual day fe.-

DR. OSC ¯ SALOM POVEDA LLERENA C. C. / 00 /20./ -

PRESI -NTE DE FUDURMA

SR. FRANCISCO JAVIER ORDO EZ VEL'ASCO C.C. / 62 dí-

DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

V

SR. DIEGO R , ASTILLO BALLESTEROS C.C. //5

SR. JOSE SALWDOR RODRIGUEZ C.C.

SIGUEN...



. . . LAS FIRMAS

V

I SR "''.,5 .-.., JBAL MON H C . C .ffd) fg/ g) -J

' SR. XA T ' D JESUS GUISHPE SALGADO C. C. 70 2530- i

X

SRA. OL IA El ZA ET GONZALEZ RIVADENEIRA C.C. j90TSBT1-3

SRTA. . ,. ENA NOLIVOS ORGUERA C.C. )$Û $7/ Oll-A

SR. CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ C.C.

TRMADó.- DocTOR JAIME AILLON ALBAN, NOÑARIO CUART DEL CANTON

- UITO.¼ :A .COgINUACION DóCUMENTOS HABIÌ,ITAÑTES.-
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l N MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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H. CONSEJO PROVÍNCIAL DE PICHINCHA
- ALCABALA 1 3 4 6 22DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PÀgo, Jueves 13 de Julio 2000

Número: - Por S/.
1. 3 UN

otaría Número del MuniciÑ1394
Afavorde IEGO CASTILLO

Queotorga .'NDACIO FUDURMA

Concepto:'SEA

ase imponible 126 Rebajag: Recargo o:

Observaciones:

Provincia: PTCHDICHA Cantón: QUITO

Po, cuia: PC

ALCABALA 134 622

Recaudaciones H.C.CP-

H.dUNTADEOgþACIONAL . JUNTADEDggNACIONAL

Quito 12/07/2000 ·

- Quito 12/07/00 09:09:53

Formulario No.: gggggg Poç$,500 Formulario No.: 100217 Por: 27,500

Notaria No.: 0 No. MunicipioSii29125g Notaria No.: g - No. Municipio: 611291200

Co...,.ador / Afavor deCASTILLODIEGOYOTR Comprador / Afavor de: CASTILLODIEGOy OTR

Vendedor / Que otorgaFUNDACIONFUDURMA Vendedor / Que otorga: FUNDACIONFUOURMA .

Concepto: Traspaso Dominio concepto: Traspana Domir

Base imponible: 3,000,000
Base imponible:Sggg ggg

Observaciones: 0 %Di 0 %D2 O%M Observaciones: 0%Di O%D2llÑAWR

Provincia: PICHINCHA Cantón uito Provincia: PICHINCHA
.

antg¡to . 's

Parroquia: Parroquia:

exona

I Ì.AN AESTUPlÑANAE

Recaudación: H JU ENSA I ClONAL Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL '

•No. 00 318 , , , No. 00 318 92
ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAL TTON QUITO

CERTIFICADO No.: C300 l 150001
FECHA DE INGRESO: 03/12/200\
FECHA DE ENTREGA: 04/l2/2001

CERTlFICA N
Referencias:30-9-96-po-l 1696-l4659

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este .antón en legal f'orma certilca que:
1.- DESCRTPClON DE LA PROPEIDAD: Lot de terreno número ONCE; de la parte baja.
situado en la palToquia Chliogallo de éste cantó
2.- PROPIETARIO(S): adquirido por la ;FLTMDACION PARA EL DESARROLLO
SOClAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: Mediante compra a Efrain
Calderón Centeno y Manuela Tipán, según escritura otorgada el treinta de agosto de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de
septiembre del mismo año; éstos por compra a la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta
de enero de rnil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Hector Vallejo, inscrita et
siete de julio del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: Po st datos no se meuentra---
gravamen hipotecario. Tadbién se hace constar que no está embargado ru prohibido de

bl :

Eo inbre del 2001 ocho a.m.

EL REGISTRADOR

lillllllllIllllIllIIlllll!Er
HASTA AGUI LOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de
ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada hoy día viernes quince de marzo del dos mil dos.

AILLONALBAN Dr. JaimeAillón Alb:in
NOTARO CUARTODEL CANTONQUITO >•- Ecuador

LOS DATOS CONSIONADON ERRONEA O DOLOSANIENTE EXItlEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAMTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 8527

Matriculas Asignadas.- CHILLOOOO959 Lote de terreno Número 11
situado en la Sector Parte baja Barrio Lotización Asoc. La Dolorosa
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

Viernes, 20 Febrero 2004, 09:17:27 AM

AREGfsÍRADDR

FUNDACION PAR ARRdË¾$ RBAND RURAL MARGINAL FUDURMA en su/alidadde VEND
JACOME JARRIN JOSE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
NARANJO BARRAGAN ERMENSULO en su calidad de CONPRADOR
NEVAREZ MACIAS FANNY JACDUELINE en su calidad de COMPRADOR
VERA RUIZ ALICIA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
CHUYA CHUYA 3UAN JOSE en su calidad de COMPRADOR
COLLAGUAZO SOTO NESTOR CARLOS en su calidad de COMPRADOR
PALACIOS MAYORGA MARCOS LLOVANI en su calidad de COMPRADOR
TIGMASA TIGMASA MARIA ANGELA en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUAMO TIGMASA LUIS RUPERTO en su calidad de COMPRADOR
DE LA CRUZ CHICAIZA JOSE RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
PERA WARVAEZ ANGEL ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
TACO CHANGO MIGUEL ANGEL en su calidad de COMPRADOR
ALVAREZ PANCHI SEGUNDO GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR
SINBANA MORALES ROSARIO en su calidad de COMPRADOR-

PARRA PINOS JULIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
CHISAGUANO TOAPANTA MARIA en su calidad de COMPRADOR
NONGON GUADALUPE WILMO EUSTORGIO en su calidad de COMPRADOR
DUISHPE GUINGA MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR

/VEGA MILLINGALLE FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
/OSORIO ORDOREZ ANA DOLORES en su calidad de COMPRADDR

OSORIO ORDO¾EZ SANTIAGO MARTIM en su calidad de COMPRADOW
VASQUEZ NAVARRO LUIS RAMIRO en su calidad de COMPRADDR
QUILUMBAQUIN GUALAVISI VICTOR MAMUEL en su calidad de COMPRADDR
LEON PIURE EDNA ESPERANZA en su calidad de CONPRADOR
CORAL PASPUEL LUIS ARTURO en su calidad de COMPRADDR
PATIN YANEZ HUGO SALVADOR en su calidad de CONPRADOR
TIPAN INGA MANLIELA en su calidad de COMPRADOR
ALMACHI SIMBARA'ANA XIMENA en su calidad de COMPRADOR



CABRERA GONZA CARLOS ROBERTO en su calidad de COMPRADOR /

NAVARRO SINCHI ROSA MERCEDES en su calidad de COMPRADDR
PALACIOS MAYORGA ROVER GUMERCIMDO en su calidad de COMPRADDR
TACO CHANGO EUCLIDES en su calidad de COMPRADOR '

PORTILLA ESTRADA MANUEL ARMANDO en su calidad de COMPRADOR l'

UNDA GAMBOY HECTOR RODRIGO en su calidad de COMPRADOR /'
PANATA SUMBA EMMA en su calidad de COMPRADDR /'
SINBARA TUPIZA MARIA NARTHA MAGDALENAen su calidad de COMPRADOR
TANDAZO SARANGO ELOY NAUN en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUANO LIGMASA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR y'

Los números de matricula le servirán para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PéREZ
Revisor.- GERARD RCON ..-

AA-0006637

IIIIIIIIlililliIlllllllilliIliIII



NOTA IA VIGESIMA TÀ

D . LUIS P. OllTIZ SALA L

' Protocol*os a su cargo: Dr. Raúl A. Gaybor Secaira,
Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduitdo Orquera Z. -

y Dr. Jorge Marchán Fiallo. 'l

L o
ER A

DE LA ES ITURA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR sRA. RosA ELENA ARIAS GALLARDO.

A FAVOR
- BR.__SEGUNDO JAIME QUINGA MANOBANDA

PARROOUIA CHILLOGALLO

CUANTIA Uso 4 60,oo

Quito, a de del 2OO

Dirección: Calle Luis Saá #118 y Sodiro Edificio Daniel Cadena - 1er piso
Oficina #101. Teléfonos: 551 352 900-903 900-882
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1 R0SA ELENA ARIAS GALLARDO, viuda, por sus .propios derechos;

2 y, por otra parte el señor SEGUNDO JAIME QUIRGA FBNORANDA,

3 casado con Martha Cecilia Morositä Torrée? 'puoleus Ôr pios

4 derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad-.ecuatoriana,

5 mayores de edad, domiciliados!
.en este cant6n, hábiles y

6 capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de que

T doy fe; y dicen: Que eleve a escritura pública la minuta que

8 me entregan, cuyo tenom >=>literalmente
.transcrito es el

-9 eiguiente.- SEDOR NOTARIO.- En su Registro de Eacriturae

Ö Piblicas, sírvase hacer constar upa más de COMPRAV. A

11 contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

12 COMPARECIENTES.- Concurren a la'delebración de la presente

13 escritura pûblica por una parte.en calidad de " VENDEDORA",

14 la señora ROSA ELENA ARIAS GALLARDO, viuda por sus propios

15 derechos; y por otra parte como "COMPRADOR" el señor SEGUNDO

16 JAIME QUINGA MANOBANDA, casado con Martha Cecilia Moposita

17 Torres, por sus propios derechos.- Los comparecientes son

18 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábilee, y

igarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE.

20 a).-La señora Rosa Elena Arias Gallardo, es dueña y

21 propietaria de los derechos y acciones correspondientes a la

22 una cuarenta y dos ava parte de un lote de terreno nûmero

23 COCE, situado ren la parroquia Chillogallo de este cantón
?

24 Quito, Provincia de Pichincha, adquirido por compra a la

25 Fundación-para el Desarrollo Social Urbano-Rural Marginal

26 . Futiurtta, el veinte · y ocho der febrero del. dos. ·mil, ante el

27 Notario Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el trece de

28 eeptiembre- de dos .mil. Cuyos linderos generales son los



1 siguientes: NORTE: con lote n.úmero once, en a

.2 extensión de doscientos diez -metros; y en of cd' úna

3 .extensión de ciento noventa y ocho. metros; SUR: 66 1 lote

4 número trece en parte con una extensión de
A~oscie

os/ einte y

5 cuatro coma cincuenta metros y en otra c a una xtensión de

6 ciento ochenta y tres punto cincuenta menros; TÉ: con la

7 Quebrada Cornejo, en una extensión de treinta y cuatro punto

8 setenta y cinco metros; OESTE: con terrenos de la Cooperativa

9
' La Concordia, en una extensión de treinta y cuatro punto

10 setenta y cinco metros. Con una superficie de UNA HECTAREA Y

11 CUATRO MIL TRESCIENTOS metros cuadrados.-TERCERA.-

12 COMPRAVENTA.- Previos los antecedentes mencionados la

13 eeñora_ROSA ELENA ARIAS GALLARDO, da en venta real y

14 enajenación perpetua en favor del señor SEGUNDO JAIME QUINGA

15 MANOBANDA, la una ou r y dos ava parte de los

16 derechos y acciones ue orresponden, dentro de los

17 linderos generales y mas 'empecificaciones descritas en la

18 cláusula de antecedentes.-CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para

19 una futura particion los derechos y acciones vendidos se

20 denominará el lote número sesenta y seis .- QUINTA.- PRECIO.-

21 El justo precio pactado entre las partes por el inmueble

22 materia de este contrato es la cantidad de SESENTA DOLARES

23 AMERICANOS*(USD60) al contado, suma que el comprador paga a la

24 vendedora en dinero efectivo y de legal circulación,

25 declarando estos haber recibido la suma indicada,a .su entera

26 satisfacción, sin tener reclamo alguno gue formular.por este

27 concepto, ni por ningún otro.-SEXTA.- TRANSEERENCIA DE

28 DOMINIO.--La vendedora satisfecha cön el precio y La forma de



1 pago, transfieren a favor del comprador el dominio y posesión

2 dei .inmueble vendido, con todas sus entradas, sälidas,

3 usos, costumbres, derechos y ser.vidumbres que le son

4 anexos.- SEPTIMA.- SANEAMIENTO.- La vendedora dice que sobre

5... el inmueble vendedido no pesa ningún gravámen hipotecario

6 embargo o prohibición de enajenar según consta en el

7 Certificado conferido por el señor Registrador de la

8 Propiedad.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

S celebración de la presente escritura será de cuenta y carro

10 del comprador a excepción del impuesto a la utilidad

11 plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta de la

12 vendedora.-NOVENA.- INSCRIPCION.- La vendedora faculta al

13 comprador para inscribir la presente escritura pública en el

14 Registro de Propiedad correspondiente .- DECIMA.- DOMICILIO.-

15 Para el caso de contraversia las partes renuncian domicilio y

16 se sujetan a los jueces competentes de la Ciudad de Quito.-

17 DECIMA PRIMERA.- ACEPTACION.- Presentes los comparecientes

18 aceptan el contenido de la presente escritura pública

19 por estar hecha en seguridad de sus reciprocos intereses.-

20 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

21 clásulas de estilo.- Hasta aquí la minuta, que ha

22 sido elaborada por el señor Doctor Eduardo Burneo Ojeda

23 con matricula profesional número quinientos cincuenta y dos

24 del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la

6 Ägiles del ' caso 7., VIelda qde les --fueantegramente a los

27 comparecientes por mi el Notario, se ratifican y fifian

28 conmi o en unidad de aito. de todo lo cual doyje.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DffL CANTON QUITO *

CERTIFICAno No.: C4000759.00)
FECHA DE INGRESO: 04/01/200 I
FECHA DE ENTREGA: 05/01/2001.

CERTIFICACION
Referencias:13-9-2000-po-47581-23269**54975

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica qL

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Once, situa o en I p rroqúia
Chillogallo, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ARIAS GALLARDO ROSA ELENA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la FundAci Rural Margmal Fudufma el veinte y
ocho de febrero del dos miL ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el trece de septiembre del
dos mil; ésta por compra a los cónyuges Efiain Calderón Centenoy Manuela Tipán Inga, el treinta
de agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Mora, inscrita el
treinta de diciembre de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No esta hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito,4de Enero del 2001 ocho
a.m-

Responsable: WASHINGTON B A

i
E / REG TRXDDR



MÙNICIPIO DEL DISTRITO A(ÏETROPOLITANU DIE WIT

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIER

TRANSFERE DEDOMINIO- Trámite N°
... .

.2

aoito,a .../À....de ............ ......................... del 200 .

Señor
REGiSTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................... . . . .. ............ .... ................... ..

,
Tipo .......... .i........................... : .... ............... Area ..... .Ás.. .:=. ..........

Cuantía ... ... Alícuota .......... .......... ...................................... .

Predio N°
.... . .. . . .....................,................. Porcentaje .., 7.. . .......

VA..OR tMPUEM
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

Ai.cABAus usos 2
R/EGISTRO

USDS Att.

EFE SFERENCIA DE DOMINIO



1

3 o RO LENA ARIAS GALLARDO

4 c.c. c/r ff

5 C.V.

7
. 5 SEGUNDO JM E QUING t PÁNDA

9

10

11

12

13

17
ogado

.8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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H. CONSE.JO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALC'ABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA / 1 595COSIPROBANTE DE PAGO Uloo, Martes 6 dc Marzo de 2001

Por S/· 1. 13 ussNúniero:

Notaría:
Núm o del MunicbÙ9956

A favor de: EGO DO QUI NGA

Que otorga AME

fencepte:

Base imponible Rel> s "A: Recargt

Observaciones:

Provincia: NA Cantón: QUITO

ALCABALA , 152595

. ., ve ûEFENSANACIONAL
ALCAP

FoÑËioNo.: 6|O3/01 12:11:46 r

Wi775
Notaría No.: Ào.Municipio

611378578
Cornprador / A favor de:

QUINGAMANOBANDA
Vendedor/ Que otorga: SEGUNDOJAIME

ARFASGALLARDOROSA
Concepto:

Compra Venta
Base imponible:

. $ 60.OÛ
Obse ci es: Ì.•

0%D 0¾D2 Mlao%M

AAl
Recauaa A DE DEFEP NACIONAL



GERENCIA COVERCIAL Nro-OO149507
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/03/07
NOMBRE : QUINGA MANOBANDA SEGUNDO

UE OTORGA: ARIAS GALLARDO ROSA

En conÔeptodel impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 60.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 25/72634 .

De contormidad con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le-
gielativo de 22 de octubre 1940. publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago çon-
signo la suma de: .60 USD

CON 60/100 *********************************

TOTAL A FAGAR: .60 USD

Efectivo: .60

Checue Nro.:
Eanco:

*¥*************.********* ************************

REGISTRO DE PAGO

AWho r 80 UWO 2001 /03/07 004 hWHl a uti! MMA biAWOMM
¯RY



k afaPsiref:Lt. ...or - -. ... ..

MUNICIPlO DEL DISTRNO METROPOOTANO DE QUttuws.7:7.w;74ggy
CCION FINANCIERA FECHA DE PAGg

CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVECATASTRAL I

AVALUOCOMI CIA EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIO r MM ERO DE PREDIO

CONCEP VALO CO / IVA

TRANSACCloN PAGINA DE VEIGNILLABANCO UENTA .
SUB -TOTAL

- .:

' ' ' PAGOTOÝAL -"

CON VTA 70 .A 2.TW'. OTG ARIAS
.4; DO i:D 4 E:..e N.· E DO $ GO P 4

RESPONSABLE

247956 lilllinilfilUI¾llfil DIRECTOR ANC ROTRIBUTARIO
:v vum a:.m==wunwn.... CONTRIBUYENTE

Se otorgó ante mi y en fé de ello con--
fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Onico, -

hoy nueve de Marzo del año dos mil uno.

EL NOTARIO

Dr.Luis Ortiz Salazar e
..,.,,,,.e4 Notario Abogado ,



Registro ÀeÍa Propiedad del Cantón Ruito
Razón de Tnscripción

Con esta forba queda inscrita la presente escritura en e1:

RECI3TRO 96 PPOPTEDADES. tomo 132, repertorio(s) - 48327

BalrÏculas Asignadas .-

CHT-00006612
. V47 AVA FARTE OF DD, Y AA. rT;y:m..r;qp..: ; ;rni: pr

Terreno nómeró DOCE.-

- EL REGISTRADOR

Con fra tan t '
APIAS GAI..LARDO .ROGA ELE en su calidad de VENDEDOR
ODU-!OA MAMORAÑDASEGI.INDO JAIMF en su c lidad de CONPRADDR
MDPOSITA TORRES MAPTHA CECILIA en su ca idad de COMP ADDR

I..es números de Flatricula le servirán para cualquier trAmite pasier t·n

Responsables .-

Asesor .- MANUELPERE7
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- JAVIER SII.VA

47669

llllllllllililllllllllllllllllll!



,DÑairneAillónAlbánQuito -Ecuador

NOTARIA ÚtÏÀ¾TA
DEL CANTON QUITO

N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. . g

CUADRAGESIMA CUARTA
COPIA N

De la escriturade MPRAVENTA

Otorgadapor

Afavor de N 60 L

Parroquia ........................ ......................................................... .......... R

OFICINA:
R . M
'g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g

Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 'g
Rammammamma A mammaammamM



DR. JAIME AILLON ALBAN

WOTARIA .

CUARTA

to -Ecuador

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

FUNDACIÓNPARA EL DESARROLLOSOCIAL
URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA -

A FAVORDE:
.

QUILUMBAQUINGUALAVISIFAUSTOY OTROS

CUANTÍA: S/ TOOO.000,oo

P.R. DI $ COPIAS

ee'.a ciudad de San Francisco de Quito, capital de

eunblica del Ecuador, hoy dia lunes veinte y ocho

Febrero del año dos mil, ante mi doctor JAIME

LI..ON ALBAN, NOTARLD PUBLICO CUARTD.. DE ESTE ICANTON,

narr-scen a la celebración de la presente escritura

e comer.aventa por una parte y en calidad de vendedora

i a FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBAND RURAL

Nif.PGINAL FUDURNA. legalmente representada por los

-e cres doctor AR SALOMON POVEDA LLERENA Ÿ

FE.AMCISCO .3AVIER ORDONEZ VELASCO. en sus calidades de

Pre•=i.dente y Director E.iecutivo de la Fundación,"negt'in

se desorende de los nombramiento gue se agregan como

habil.ib.ankes. rho es=tado civil casados: y por otra



l ALE 'e l'e i . I

ar
.

omo compradores ' 2cjs ' seišoSÊ$' DIEGO RICARDO

AS IL BALLERTEROS. Casado. SE'EAL'.MDOR RODRIGUEZ,

casa o 'CARLOS, ASDRUBAL' MONAR. casado: XAVIEP DE JESUS

QUISHPE.'SALGAÔO. casaão Ò VIA ELIZABETH GONZ LE2

IVADE IR , ivorciada WBW: We'GDALENA NOL I'.'OS

RGUERA soltera, y CÌCEÑÖÑFRÒÌLAN' CliLDEFGli SAMEHE ',
:.1104 AGr.D:¥ li a

casado, quieneb comparecen estipulando a iavar de lot

Se re UIL BA I - TO, ,,GUILUMFIAGUlti

GUALAVISI NELSQM Mt,lSOJA'y CAfie? INACCHIREMA LOUPDE 3

MERCEDE CA PULLODUINGA SEGUNDO FELICISIMO. TOCTE

DEF Z M NUEL SEGUniDO, MA BONILLA ADPIrattà
. - - 2051TO Y (TT2UÀ¾I2I'7/UNJD Wil]

. i.": . .. M :
.

MARLENE, AJILA GONZA ASUNCION CAMIDORO. LL/43AG GIJ Lr;
., .

.
i - . I 66,000.000 <. V A1TV!

USTINO BERNAGE, TASIGCHANA ILAOUIZE MARIA ENRIOUETri,

TASIPANTA SANDRA, NICOWLÐE·-)MORE.TA <gÏCEl'lTE VIllii'IO,

CEVALLOS PEREg SEGUNDO GERMAN, MOLIrlA At10PaCE LUI 3

LBERTO, MORE IRA .VELEZ VI CENTA ESTPELL . r4t ]C . T i ,

BONILLA ROBE TO ALFREDO, CALVOPIfiC4 PERE.' CAPMEtl
.¯ : JO y J.; s ( Av J ·· s i : a l'

AMELIÃ MUr OZ MARTHA ECILIA. TOAOUI 'r; T16rh61 .Trish

LBERT VERA ..ARIAS MARIA. EUDOCIA, CHIOtJr;NO sTriCHf3

EGUNDO3PATRICIQ ARIAS GALLARDO RO'3A ELENA, JARAMILLO

JAS EL MANUEL . IPIALES GONZALEZ MAPIA CECILIA,

EGA . GUALAN ABDON ISIDRO..

. CU ALA A HIN0tTOZA ANA BEATR SIMPAñA TUF I ZA ROSr;

j', RO AS IGI CTORIA, ..CORDOVA PERAFIEL

SEGUNDO DANIE VILLA LAZO LUISA .INDORFA, ORDOME"

DAS,ALBA LUCIA YANE'Z .CASTIL O EUGENIA DEL TRANSITO,

E I .MARIA ULLAGUARI CELI SANTOS

SERAFIN CAISALITIN CHACHA MARIA JUANA, OUTTO MARIA



DR. JAIME AILLON ALRAN

DDR NDA CHAVEZ , .GOTIERREZ. MAÀ RITA, CASTILLO VALLE
NOŸAÑIA y .

'

CUARTA. .TOSE, 08 UOfo, bóÀAC PASGUEL S ARTURÒ,GUINALUISA

UNALATA, ÑAR ELBA,-, YANZA AR GA GLADYS MARIA, VEGA

MILLIUSALLID: ËRÄNCISCO, . de co armidad con lo que

dispane' el' artículo mil cuatro ientos noventa y dos

el Cód go" C.ivil . I Los Gamparecie tes son ecuatorianos,

ayores de
..edad,

legalmente capa es para contratar_ y

obligarne, y domiciliados. en Du to, a quienes de

conocer .doy . fe, -y. me piden aque eleve a escritura

pública la siguiente minuta que .me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es

el ,sig iente: -SENDR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar se

agregue una de compraventa de un bien inmueble del

siguien :e .,.. tenor: - PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la

celebra:ián · de la presente escritura camparecen, par

una parrte y... en calidad de vendedores, los señores,

Doctor scar Salomón Poveda Llerena y Francisco Javier

Ordoñez .:.:Velasco, · en sus calidades de Presidente y

Directo .Ejecutivo: de la Fundación Para el Desarrollo

Social.. Urbano Rural Marginal FUDURMA, según cdneta del

- nombra ento que se.agrega.a este contrato, y,.por

otra,T oman compradores,. los -ise"lores: :DIESQ. RICARDO

CASTIGED .BALLESTEROS, casado, JOSE SALVADOR RODRIGUEZ,
L·

.

casado CARLOS .ASDRUS L MONAR, casadd; XAVIER DE JESUS .

GUISHP - SALGADO, .3, casado, . OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

RÑADE IRA, . divorciada; - GLORIA MAGDALENA NOLIVOS

RGUER , :-:soltera, ye CICERON FRGILAN CALDERON SANCHEZ,



cs o qu n ti oTahdo tia) n

0el ar'ti 1 Ûat e 'È6s 'nðvébta el

Códig~oACiv 6Ñ& e los äßores: UIL M QÙI

GUALAVISI AUS Ò GÙIÈÙMBÄGUIÑGUALÄVÌSI NËLSON HUGO

CÀ¾A ,VAC HRÈÑA Û00RDES ERCÈDES, 0A A PUELOGUIN

SEGUNDO FELúd19ÏMG NDOTE DEFAZ UMANÙEL EGUNDO

AUCATOMA BONILLA ADRIANA MARLENE, AJILA GONZA ASUNCION

CAMIDORO, LLASAG GUALA JUSTINO . BERNABE TASIGCHANA

ILAOUIZE MARIA ENRIGUETA, TASIPANTA SANDRA, NICOLALDE

MORETA VICENTE VINICIG, CEVALLOS PEREZ SEGLlNDO GERMAN,

MOLINA , ANDRADE LLUIS ALBERTO, MOREIRA VELEZ VICENTA

ESTRELLA, cAUCATOMA BONILLA ROBERTO ALFREDO, CALVOPIF1A

PEREZ.. CARMEN 'AMELIA, MUROZ:MARTHA CECILIA, TOAGUIZA

TIGASI JOSE ALBERTO, :VERA ARIAS - MARIA EUDOCIA,

CHIGUANO .JACHO SEGUNDO PATRICIO. ARIAS GALLARDO ROSA

ELENA,, JARAMILLO ROJAS ANGEL MANUEL, IPIALES GONZALEZ

. MARIA CECILIA, CASTILLO . CUEVA ESTALIN, VEGA GUALAN

ADDON..·.ISIDROy..:CUNALATA HINOJOZA ANA BEATRIZ, SIMPAfiA

TUPIZA . ROSA . MARIA, ORDOMEZ RODAS LIGIA VICTORIA,

CORDOVA LPE FIEL SEGUNDO -DANIEL, VILLA .LAZO LOIS

INDORFA, RDOFEZ RODAS&ALBA LUCIA,' YANEZ CMlTILLO

EUGENIA DEL TRANSITO ULLAGUARI CELI
.

MARIA LUCIA,

ULLAGUARI ELI SANTOS SERAFIN, CAISALITIN CHACHA NARIA

UANA,3USQU TO IARIA DORINDA, CHAVEZ GUTIERRE

MARGARITA,
.,

ASTILCO VALLE JOSE OBDULIG, CORAL SOUEL

LUIS "ARTURD GUINALUISA CUNALATA MARI ELBÄ n'AN A

ARIZAGA GLADYS MARIA, VEBA MILLIUGALLI FRANCISCO

quienes .sé rati Ican icpoPtúnamente en la forma que



DR. JAIME AILLON ALBAN

dr tc=rmina la Lev. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La
NOTARIA
CUARTA rundación FUDURMA. es prooietar a de un late de

tr:arreno ubicado en la Parroquia C 1 Lagallo del Cantón

A.ito. Provincia de Pichincha. s° do con el número

carte be.ia de la lotizac°
de la ASOCIACION

p,gr rOLO Lii DOLOROSA. adquirido por compra a los

corwuaes José Nicolas Quishpe Inga y Maria Orfelina

Coriche Centeno. Según consta de la scritura pública

..-ei·,si,rad, el treinta de agosto de mil novecientos

noventa i seis. ante el Doctor Fausto Mora Vega.,

Iloterio Décimo Noveno del Cantón Duito e inscrita en

el r:mairtrr.= de la Propiedad del mismo Cantón, el ocho

, ochi.ti:.re de mil novecientos noventa y seis. Dicho

.':1 es to c:ircunscrito dentro de los siguientes

rr·s = NORTE. Con el late número ance, en oarte,

µ·· c.:·· ten-::sËón de doscientos diez metros: y en otra

.n,:a e : ten=-ión de cien to noventa y ocho metros;

....in el late nùmero trece en parte con una

no i on ..Je descien tos veinte y cuatro coma cincuenta

n of.ra con una c::tensión de ciento ochenta Y

' re:: DI.i.nl o cincuenta metros: ESTE: con la Guebrada

U··Fne io, en t..tna extensión rÁë treinta y cuatro punto

=...Li,nta cinco metros; OESTE: con terrenos de la

C r:ere E i. .a Le Concordia. en una extensión de treinta

r:,.la tro punto setenta y cinco metros. Con una

er i f.cie de @NA HECTAREA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS

tros criedrados.. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

I.eced÷nl:es e: el.e=:tas. la Fundaciòn
,

para el



e a o S bial "Urbano Rural Marginal FUDURMA, pr

medio de ,sús .representantes legales, vende y da en

perpetua enajenación a favor de los compradores, el

predio,singularizado en la cláusula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada para ei, con todos

us y costuinbres, con sus entradas sal idas, con

su
.

servidumbres activas y pasivas libre de todo

gravamen,. como . consta del certificado otorgado por el

Registro..de.
.

la Propiedad que forma .parte de esta

escritura y .sometiéndose al saneamiento por evicción

segúnä ;.la
.:

Ley ..
CUARTA.- PRECIO.- Las partes

contratantes estipulan que el justo precio del predio

mater.ia. de
.

este contrada es de TRES MILLONES DE

SUCRES,,.suma de dinero que la parte vendedora declara

haberlo ..recibido, .de , parte de los compradores, razón

por .la,,.gue declaran que con este contrato concluyen

todos los anteriores tratos y oblicaciones, habidas

entre aplas ,partes, relativos a la compraventa del

predio, smateria.. de este contrato. Declaran, por tanto,

en forma..expresa, _que nada tienen que reclamarse ni en

el presente ni en el futuro, por estos conceptos.

UINTA.-..4 GASTOS.- Los gastos que ocasione la

legal.tzación del presente contrato correrán a cargo de

los a omprad res, a escepción del Impuesto a la

util,i.dad que de . haberlo será de cuenta de la parte

vendettor SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPI)kACIONES.- Los comparecientes declaran su total

confqcmidad
.

.. con el contenido de las cláusulas



R. JAIME AILLON ALBAN

precedentes. a parte vendedorä autoriza .a los
NOTARIA .

CUARTA compradores p a que realic la inscripción de la

presente Escritura en el Re tro de la Propiedad y

dicen 'que en ' caso de controve se someterAn uno

de 'los .jueces civiles del C tón Guito en tramite

verbal sumario, Usted Senor Not rio se dianará agregar

las demás cláusulas de estilo par la plena validez de

este ', instrumento solemne. HASTA GUI LA MINUTA, la

misma que se encuentra firmada por el doctor Salomón

Poveda Llerena., portador de la matricula profesional

tres mil noventa y uno del Colegio de Abogados de

Duito, para el otorgamiento del presente instruiTIBOtOy

se observaron todos y cada uno de los preceptas

legales del casa y leida que les fue integramente a

los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo 10 cual day fe.-

DR.'OS SALOM J POVEDA LL RENA C.C. | 0O/FO

PRES NTE DE FUDURMA

SR. FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO C.C. 2/25

DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

S IGUEN. . .



. . . LAS FIRMAS.

BR. DIEGO ' ÎA CAST1LLO BALLESTEROS C.C.

R. JO JDF<IGUE C.C.

SR. CAP L MONAR C.C. Ÿfpf

. Ð ,

X '

SR. AVIER DE JESUS .UISHPE SALGADO C.C.

RA. O GONZALEZ RIVADENEIRA C.C.

RT A. , ENA NOLI VOS OROUERA C. C. ÅËÛ

R. CICERON FRDILAN CALDERON SANCHEZ C.C.//d if? .7

FIRMADÒ. DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUART DEL CANTON

OUITO. A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.--
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MUNICI 10 ÒEL DIS RI ÒËËO OLITANODE QÛI
DIRECCION GENERALADMINISTR VAFINANCIERA

TRANSFERENCIADE O INIO
lui-- M 51111-15

ffTROP0tfillllO

TRAMITE N*.
FECHA TRANSFERENCIAi

SEAOR $ '
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.

PO GO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUESE DIOA LAESCRITURA
COMPRA-VENTA

QUEOTORGA : FUNDACION FUDURMA

A FAVOADE : CASTILLO BALLESTEROS DIEGO Y OTROS

PREDIO . : 513 333 TIPO :

AREA DE TERRENO : *14 . 400 CONSTRUCCION : *******

CUANTIA : $$* ggggg:L' ÂUCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD:
. *************. NEHG NO EXISTE HECHO GEblERADOR

ALCABALA: **** *******6

REGISTRO: i $$ O'i
TE gENT ,
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1 IONÈNERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA . FECHA EP

2.000
610012870 . COMPROB NTE DE COBRD S

COOlGO NOMBRE
OOT. 17 11387 1¾ AS3 ILL BBLLESTER S DI EBO y OTRO

,tP1RE.CC ON

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

120,00 28/06/200 51

REGISTRO 1,20
SERVICIOS DMINISTR. ' 5,20

IIMillllUilid!!!!M

TRANSACC10N PAGINA DE VENTANILLABANCO CU NTA SUS TOTAL

9 3862 '
.

O2 51
G.ST½TCMETF; POi ITANOGEGOYOMl]NICJÞiuDELDISTRIT MF PAGO TOTAL

UN M¾ln&MB@¾¾:Iãi'
TJER WWS,' l'J'::',2 f"',2:t RESPONSABLE
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(Q Uf IMflPf3tifAff D tyfQ†, MICIP) FIQ1ATOIT IUIBM i

No. Utsviss,es Ullallil1Ulllllim11Ullllllmill
L....- 06/6*6 DIRECTOR GENERAL A_DMIN TRATIV_ NANCIEPO

\ CONTRIBUYENTE

- MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. . DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGÓ

QUITO 2· '·" -

....,.s... 6100128709 COMPROBANTE DE COBRO 28/06
CODIGO NOMBAE

OOOO1.711387L24 CASTILLO BALLESTEROS DIEGO Y OTROS
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SERVICIOS ADMINISTR. 4.,2
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9 3862 .-L
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 14 334 4
COMPROBÅNTE DE PAgte, 28 Junio de 2000

Número: Por S/.
0.65 as,

Notaría: 0 Núme el MunicipioË76646

A favor de·
DIEGO CASTILLO

- Que otorga· '
FUNDACION FUDURAMA

Concepto:
VENTA

Rebajas ¾· Recargos gBase imponible 120 . 60 -

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

OV¡

REGISTRO 14 3 3

Recaudacioñhs-H.C.G.P

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 133340DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PÂGOc, Mi recies 28 de Junio de 2000

Número: Por S/.
1. 73 as;

Notaría ·
.

Númerodel MunicipË6645 .

A favor de:
DIEGOP CASTILLO

Qe otorga
FUNDACION FUDURMA

Concepto:
VENTA

Base imponible 120 Rebajas0 : Recargos o:

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: FR

os ALCABALA 133340



EF ACIONAL

• Quito M.;28/ 6/00 15:54:43
Formulario No.: g 10 Por. 27,ÖÛÛ

Notaría No.: No. Municipio: 611287092

Comprador / Afavor de: CASTltLO BALLESTEROS

VendedorfQueotorga: FUNDACIONFÙDURM

Concepto:

Base imponible 3,000.000

Obsebracones: 0%Di 0%D2 AN%M

Pr in P IN Cantong

Parroquia:

Q

RecaËación:H. JU DE DEFEaNSA AC AL

No. 0064730 ORIGINAL

i I

H.JUNTADEOFgggACIONAL

Quito 28/06f2000

Formulario No.: Pori5.500

Notaría No.: O No. Municipio:6) 1287093

Comprador / A favor de:CASTILLOBALLESTEROS

Vendedor/Que otorga:FUNDACIONFUDURMA

Concepto: <Traspaso_Domlrio

Base p0n le 3,000 0

Obse ci s

Provinch: . PICHINC Qu to

Parroquia

Recau ión: H. J FITADE DEFENSA NACIONAL

CA791
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otarla y
'

Alme A n M½ e
RA20N: Dr.)aime A All he sHot stuGMéto
del Cantó)n '

,
FI A ria FE. de qw e.

• 'licio No 603.0 COP FOTp ' Ti O UMEN(0 .µ

Quito. tuavo 5 de .

an 1P d . sti 00 'IN L qu.- y·.

puSO a in ÍSt .

Dr.JaimoAlftónAlbáácnor Dociar tio -Ecuador

3.iLONION POVEDA.
PRESIDENW DE LA FUNDACION . 'L DESÃÁR . -

. A URBANL•

k i•kAL MARGINAL -FUDURMA.
I'vemute.

De mi consideracion:

En repnesta a su oficio de marzo 29 de 1999., participando la nomina de la Directiv:rde
L. H•NDAO N PARA EL DE.SARR<>LLt)WK'IAL URIMNi• RURAL glAlfDWol
. CDiiRMA. con do'nicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha elecida ou

.'t.ambka General de octubre 17 de 1998, para :I período 1998-2000, le e::pr'po que, por
c::::plulo:· lo<:reqturitos pertinentes se ha procedido ha registrar la refi-rida directr.'a
confornouin asi: '

PRESlDENTE: SALOMON POVEDA
"b EIVESIDENTE: JORÇ¡EALTUNA
TE'u EitA Í r.AUDIA VILLAMARIN
DŒ D'TUR EJECUTIVO: FRANCISCO ORDOÛEZ f

i':D 'RETARio: MILTON VARGAS
' ' Al ES PRINCII ALES: CESAR GALLEGUS,'VICENTE ENCALADA

SILVIO ßENAVIDEL EV ALLOy '

,'
,°J.ET SUT LENTES: ANGEL PAPJUIR, PATRICIO N ÑE

FABIANTAPIA .

.a wr acida<i de los documentos son de exc)nsiva responnabdidad de lon peticionarios de
compt ob:n se su Edsedad, su llevarã a conocimieuto de las autoridades competentes y de
ew:dr algima oposición fimdamemal que se relacione con el registro de !!apresente
<hr:cto n. el mismo piedara smyeuso hasta que se emita la resolucion correspondieme.
pi evia una exhaustiv investigacion.

Atentamente, / TE
sEsont -

L IVAN DEL POZO B. UN:p jar on --man , se 62*

DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA
* ::7 .

TIFICA y '"' L.
.Lgi

.

. 70 ede ES FL A
-

.m cm rt da qe se puso a mivista

Dr. Taime A dirk. A nal
4e



' · REGISTRO DE LA ·PROPIEDADDE INTON GUITO

CERTIFICADO No, a 05029633.002

FECHA DE INGRESO ¡ 20-06-2000

FECHA'DE ENTREGA a 22-06-2000

CERTIFICADOR I FM

CERTIFICACION

96-PO. 12061-15138.-* El infrascrito Registrador de la Propiedad del
.J ... . . I J...r.reie24)E =:df M.4 n-o e .

Cantón, en legal forma ti"èdB°FbituW tertificar que revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde el aWo de

mil novecientos ochenta y uno, hasta el veinte de junio del año dos

mil, para ver los Gravimenes hipotecarios, embargos y prohibicione:s

de enajenar que afecten al lote de terreno número DOCEg_de la parte

baja, situado en la parroquia Chillogallo de éste cantón, adquirido

por la FUÑDACION, PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL

FUDURMA, mediante compra a José Nicolas Quishpe Inga y Maria Orfelina

Curicho Centeno, según escritura otorgada el treinta de agosto de mil

novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Fausto Mora,

inscrita el ocho de octubre del mismo aWo; èstos por adjudicaciòn

hecha por la Asociación Agricola La Dolorosa, el treinta de enero de

mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Hector Vallejo,

inscrita ,el quince de julio del mismo aWo; Por èstos datos no se

encuentra ningún gravamen hipotecario. Tambièn se hace constar que no

está embargado, ni prohibido de_engnar.- þ.gi.to,....a..unin.ie...de......iunio...

del aWo dos mil, las ocho a. . ... EL



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0030447
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/06/29
NOMBRE : CASTILLO B DIEGO
QUE OTORGA: FUND FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/, 3,000,000.00 Sucree.

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 4 45713

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gielativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a:o con-
eigno la suma de: 30,000.00 Sucres

TREINTA MIL CON 00/100 *********************
TOTAL A PAGAR: 30,000.00 Sucres

Efectivo: 30,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

I************************ ************************

REGISTRO DE PAGC

0030447 30,000.00 2000/06/23 44 31076 CASTILLO B DIEGO

HASTA AGUI LOS HABILITANTES.
Se otorgó ante mi en la fecha que cons y en fe de ello confiero esta
CUADRAGESIMA CUARTA CO9tkfEF T C A d bidarn nie sellada y firmada hoy
dia lunes tres de Julio del a dos miC tan.i .

DR. JAiklEAILLON ALBAN Dr.Ja me Adio b
NOTAPtO CUARTO DEL CNJTON OUIT



IËUÑBAGUI SUAE '.'-

CANA YACCHIREMA MERCEDES',LOURDES en--c dad de' ADO . .

CARA PULLODUINGA S'.-.GUNDOFELICISIND en calidad de...COMPRADOR
TOCTE OFFA BANUE.L SEDUNDO en calidan t!e CONPRADOR
AUCAftVh; BONILLA ADRIANA i1i;RLEWE en calidad de COMPRADOR
AJILA ITINZA ASüW1.:10W L AMIDUR en aladad de COMPRADOR
I...LAJAC GUALA 3USTlx0 SERNABi:. en calidad de COMPRADOR
TASlGCHANA ILAQUIZ'e MARIA ENRIGUETA en calidad ..de CON'rRADDR
TASIPANTA SANDRA en calidad de CONPRADOR Î ·

MlCOLALDE NORETA VICENTE VINICIO en calidad de COMPRADDR

CEVALLOS.PEREZ SEGUNDO GERMANen calidad de COMPRADOR
. ...a.

.-;-, i..
.

Registro de la Propiedad del Cãntón.Duito

Razón de Inscripción

r-o esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -54975-

Matr iculas Asignadas

.1 ..

0000001·195:. :.'.OE 11. 'rARTE BA3A. LOTIZAClÜN ASOCIACIUrdLA DOLOROSA. PM:RODUI
CHILL.0GALLU.

Miércoles 13 de Septiembre de 2000, 04:08:02 PM

EL REGISTRADOR

Les n noro de Matricula le servirAn para cualquier tr nit.e po.,terior.



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



DR. ITHRE PARRALES L4# otaria yABOGADO
LA JUSTICIA ES LA PRESENCIA E

Aswros: ESTUD
Civiles,Penales. Laborales,Policiales, Tránsito.Alime tos Manuel a 311
Notariales. Administrativosy Jurídicos en eneral. Ofici # no

TRASPASO DE CESION DE DERECHOS

Otorgan el presente documento, de acuerdo al contenido de siguientes
cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen a la celebració l presente
contrato de TRASPASO DE CESION DE DERECHOS .

A) En calidad DE HEREDEROS DE SU HIJA EN QUE VIDA SE LLAMÓALICIA
CECILIAVERA RUIZ, en vida fue Socia del Comité Promejora la HERMANDAD,
de esta ciudad de Quito, le adjudicaron un LOTE DE TERRENO con el numero
CUATRO (4) y de cedentes, los cónyuges DOMINGO POMPILIO VERA
FERNADEZ Y MARINA ALCIRA RUIZ ULLOA, por sus propios derechos, los
comparecientes son de nacionalidad ecualoriana, residentes y domiciliados en la
Provincia del Asuay cantón Gualaceo y de trånsito por ésta ciudad de Quito. I

C. .En calidad de cesionaria la señora JUANA YAQUELINE RUIZ ÄMOËËS,
CASADA, SEPARADA POR MÁS DE SEIS AÑOS DE SU CONYUGE, por sus

,

propios derechos, la compareciente, es de nacionalidad ecuatoriana, residentes y
domiciliados en ésta ciudad de Quito.

B) Los comparecientes, son legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS.- Con estos antecedentes, en este acto
libre y voluntario, los cányuges DOMINGO VERA Y MARINA RUIZ, CEDEN Y /
TRANSFIEREN a favor de JUAN&LYAKEUNE RUIZ AMORES, TODOS LOS
DERECHOS y acciones y oblÌgacionesY POSESIÓN que en calidad de
HEREDEROS DE SU HIJA QUE EN VIDA FUE SEÑORITA AUCIA CECILIA
VERARUIZ, les corresponden a los cedentes y especialmente los derechos sobre
el Lote de terreno, signado con el número CUATRO (4),

TERCERA: PRECIO.- El precio que las partes han convenido, por el lote de
terreno materia del presente contrato es la cantidad DE MIL QUINIENTOS,
DOLARES AMERICANOS, que los cedentes declaran haber recibidoa su entera
satisfacción, sin tener que formular ningún reclamo posterior por este concepto.

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Los Cedentes autorizan a la Cesionaria, a realizar
todos los trámites legales que sean necesarios para perfeccionar ésta cesión de
derechos, especialmente para obtener la calificación de socia en el Comité
Promejora la HERMANDAD, a fin de que le sea adjudicado el lote de terreno
materia de este contrato.

SFORETARIA GENERAL



A: RENÜÑÔ\Ñút de bl ra qÛe ËiÑnÊkpresamentea
er,gelamatiðnfutura a la cesionaria ya qye, eri kirtud..tle:egla cesión,

e šû herederos de su hija o socio de la misma.

EyÏÅiÃCEPTACIÓN.- Presente las partes, aceptan este contrato, en todas
sus partes, por así convenirles y por ser en seguridad de sus propios derechos e

intereses.

SEPTIMA: JURISDICION Y COMPETENCIA.- Los contratantes declaran, que
celebran el presente contrato de BUENA FE, y para lo no previsto, llegarán a un
acuerdo amistoso en base a los principios de equidad y, para el improbable caso,
de que se requiera acciones para el cumplimientode lo acordado, las partes
expresamente renuncian domicilio, sometiéndose a los Jueces competentes de
ésta ciudad de Quito, y al trámiteVerbal Sumario.

OCTAVA: HECHO DE CONFORMIDAD DËLAS PARTES.- Se ratificanen todo
su contenido y para constancia, firman I partes contratantes por triplicado, en
Q a del 2006.

SR. DOMINGO POMPILIOVERA FERNANDEZ.
CED.fD. 0-/0050 ‡'‡g-g
CEDENTE.

SRA. MARINA ALCIRA RUIZ ULLOA.
CED.lD.c-
CEDEgTE 7

SRA. J ANAYAKELINE RUIZ AMOREZ
CESlONARIA.
CED.lD. O$0)?'//off -O

SECRETARIAGENERAL



DR. JAIME AILLON ALBAN

.M.C.N.

amaTARIA CUARTA DEL CANTON GUITO.- En la ciudad de Guitegigi-g ipo
Netropolitano, capital de la República del Ecuador, el. di.a de hoy
lunes cuatro de diciembre del. año dos mil seis, a las quince
horas, ante mí, doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO
DE ESTE CANTON, comparecen los señores: DOMINSO POMPILIO- VERA
FERNANDEZ, portador de la cédula de ciudadania númera 010050883-7,
MARINA ALCIRA RUIZ ULLOA, portadora de la cedula de ciudadania
número 010328985-6, casadde entre si., en calidad de cedentes; y,
JUANA YAKELINE RUIZ AMORES, portadora de la cèdula de ciudadania
número 080144028-0, casada, en calidad de cesionaria, . todos por
sus propios derechos.- Los. comparecientes son de nacionalidad
ecuatoriana, residentes en esta ciudad de Guito, comparecen con el
objeto de reconocer sus firmas y rúbricas estampadas al pie del
contrato privado de cedián de derechos, que antecede.- Al efecto,

juramentados que fueron en legal y debida forma e instruidos por
mi sobre la obligación que tienen de decir la verdad con claridad
y exactitud y advertidos de la gravedad del juramento . y de las
penas del perjurio, con juramento declaran .gue las firmas y
rú.bricas puestas al pie del documento que antecede, y en que se
.ve: " Pompilio Yera' '

.
" Marina . Ruiz "

y
" Juana Ruiz ' '

,

respectivamente, son las suyas propias y las qu.e usan en todos los
actos de sus vi'das.- Con lo que concluye la presente diligencia
con la firma en unidad de acto de los comparecientes y del Notario
que suscribe.- De lo cual doy fe.- ·

DOMINGO POMPILIO VERA FERNANDEZ
920% Be jEseneAiñón ASûn, Notario Cuarto

A DEL DO U
ge

MARINA ALCIRA RUI ULLOA
AscarrãVista. /

Ruese

JUANA AKEL INE RUI Z AMORES

Dr. Jaime Aillón Albán .
. Na Alban

Quito Ecuador

NOTARIO CUARTO orou

QUITO p

SECRETARíA GENERAL
M ? l'@ULSUB&...ÊÁ.....
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15 4 0

r., ai:Je an. Notarse s. tain.
el C=nton Que-. C FiCA y da rE.de que la

.OPiA F T:'S AT CA DEL DOCUMENTO que

mece.h: ËS BEL t' o a 1.: ~)R NAL que se

.us: a mi vista.
''.' RAZON: Dr. Jaium Aillóu Albán. Notario CuartoQuito a A ,

,

' del Cantön Duito. CERTIFICAy da FE. de que el
DOC.UMENTOque antecede FIEL COMPULSA

..-- -

.
- certif acia vis

SECR «->
- r ...... ......

.......--
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Dr. FERNANDOPOLO.ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

e, EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO:

COMPPAVENTA

FECHA DE OTDRBAMIENTO

17 DE MARZO DE 2009

3.- DTORGANTES

CEDULA DE CIUDADANIA
170.L37V91 7 SEQUNDO FELIf.:ISISMO CA14A PULLOGUINGA VENDEDOR
030128991 2 BLANCA l<OSA YAGCH1REMA MEDINA VENDEDOR
i 502±0097 6 FRANKLIN M1GUEL GALLO MARTINEZ COMPRADOR
050244648 4 MikIAN JANETH CA14A YACCHIREMA COMPRADOR

4.-DBJETO '

COMPRAVENTA

5.- CUANTIA

USD. 1.000.00

6.- UBICACION

Parrocula: CH1LLOGALLO
C.anton: QUIlf.I

Viovincia: PICHÏNCHA .

SECRETARIAGENERAI..
RKMENIIERMik/fi. ,

-



Dr. FERNANDOPOLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COHPRAVENTA

SEGUNDO FELICISIMO CARA PULLOGUINGAY SRA.

A FAVOR

FRANKLINMIGUEL GAI.LO MARTINEZ Y SRA

CUANTIA:USD. 1.000,00

DI COPIAS

L.A

En la ciuda3 de Oulto- Distrito Hebropo11:ano. Capital de

la Reedbl1:a del Ecuador. hoy dia viernes trece de

marzo de d:s mil nueve- ante mi- doctora DORIS AIMEIDA

HUETAI.O. 3:taria Vigésimo Septima del Cantön Oulto

i Suplente i - ocr Licencia concedida a su títular Doctor

Fernando Pc3e Elmir. según Acción de Personal número

cuatrceler.tca noventa-DP-DDP de fecha elete de marzo c!e

dos .e:11 nueve- de la Delegación Distrital de Plehincha

Conse,'o Nacional de la Judicatura, comcarece: ::or una

carte v en calidad de VENDEDORES- los cönvuges señores

SEGUnic FELICISIMO CAf3A PULLOGUINGA Y BLANCA ROSA

YAGCHIPEHA MEDINA - casados, por sue propios derechos: y

ocr ctra- sa es11dad de COMPRAI.OEES, los cónvuges

señores TERY.LIN MIGUEL GALLO MARTINEZ Y MIRIAW JANETH

CM:A YACCHIREMA- casaâce. por sus propios derechos. Los

SECRETARIAGENERAI..
mu ra::d' &



contrat.ar y ecãer obli.garse. a quienes lânticížlco con 29

presencia v con is cédula que s:e 1:-resenten: bien

instruídos c<•r mi el Notario er el et.fetc y resulta3cs de

sta sacritura e-àblica- a la que pr.:esden de confera:Idad

een is rainuta mus me presentan para cue eleve a escritura

oûbl1:a. cuyo tenor literal es el siguiente: SEit0R
llOTARIO.- En el Protocolo de escrituras publicas a su

care:- sirvase Insertar una de Compra Venta de Derechas y

accie::ss- contenida en las siguientes cliusulas: PETHERA:

COMP.4?.ECIENTES.- Comparecen- nor una parte 7 en calidad

de TElDEIGHES. los señores SEGUNDO FELICISING CADA

PULLGGUINGA Y BLANCA ROSA YAGCHIREMAHEDINA: v por otra..

en :511dså de CECIONARIOS- 1:s señores FRANKLIN MIGUEL

3ALLO MARTINEZ T HIRIAN JANETH CAM YACCHIREMA- Los

comparecientes son ecustorianos. maiores de edad,

legalmente espaces ante la Ley para contratar 7 obligarse

libr÷ v voluntariaments: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)

Mediance escritura cública celebrada el veintiocho de

febrera del dos mil. ante el Doctor. JAIME AILLÒN ALBAN.

NOTARIO CUARTO del car.tón Gaito. legalmente inscrita en

el Registre de la Frociedad del mismo cantón. el veinte

is Junio del dos mil des. los señores EEGUNDO FELICISIMO

ARA PULD.:GUltlGA Y BEJ.UCA ROSA YAGCHIREMA MEDINA:

:asaica. adantrieron el lote de terrer.o abicado en la

partaania Chilloralle det ear.tón Ouita. Provincia de

Fichincha. sì«nada cars el v.6:r-ero cuarenta y siete i t . 4
de 11 re.rte bede. de la lorizaotór. de la Añ3CI. ION g

A3RI2:9. LA DDI.OFa25A. media.nte comers. « La FUNDACZi3N SAETARIAGENERAL



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

el DESAELI.LO SOCIAL DEBAND HARGINAL t FUIDEHA3 : b)

FUI.URtdA adquiere el lote de terrene. mediante compra a

los cenytfuse Josè Nicolás Gulehos Inga y Maria Orfelina

Curicho Cantano- ssüùn escritura pûtlica celebrada el

treints ãe agosto às mil novedlentos noventa y sels- ante

el Doo-ce Fausto Mora Vega, Notaric Décimo Neveno del

Cantón Duito. legalmente inscrita el ocho de octubre del

mismo año: c) Dicho oradio esta circunscrítc dentro de

los siguientes 11nderos NORTE.- Con el lote nûmero once,

en parte. con una exuensión de doselentos diez metros: y

en otra con una extensión de ciento noventa y ocho

metros: 53R .- con el lote nûmero trece. en parte con una

a:.::ensión de doscientos veinte v cuatro coma cincuenta

metros v ÷n otra con una extensión de elento ochenta y

tres ounto cincuenta metros: ESTE.- con la quebrada

Cornejo. en una e:-:tenslön de treinta v cuatro punto

setenta y cinco metros: DESTE.- con terrenos de la

Oceperativa la Conecrdia- en una extensión de treinta y

cuatro Lunto setenta y cinco metros. Con una superficie

de UNA IËJTAREA CDATRO HIL TRESCIENTOS metros cuadrados:

TERCERA. COMPRAYENTA.- Ccz los antecedentes antes

expuestos. los vendedores dan en perpetúa ena-tenación el

dos punto treinta y ocho not

derechos de cus s:.x cropietarios y que se encuentran

finenäos an el lots de terreno descrito en la c1&ueula de

antecedentes- a favor de los sencres- Franklin Miguel

.Sall: MartînâZ Y Mirlan Janeth Caña Ya

SECRETARIA GENERAL
BREDMPiliAFR-fÛ



T

÷ntradas. salidas. uica. costurfores- servi umbres activas

-..- maalvas y más derechcs aus le son ane:.:ss.: CUARTA:

FREC10.- El precic cactada libre v voluntariamente entre

La.s cartes as de MIL ÈLAREE LE LOS ESTALOS Utilic3 DE

liéETEMfERICA- Gus los ocoraderes I.:a.gan de contado en

finero en efectivo y de curso legal y que les vendedores

declaran hater recibido a su entera satisfacción sin

t÷ner reclamo algunc que hacer en lo posterior ser este

.1 cor otra concecto. QUINTA: TRÞ.NSFERENCIA IE TOHNIO.

:.a vendedores satisfechos con el precio 7 forma de pago

ransfieren a favor de los comoraderse- en dominic v

cassión de los derechos y acciones que se encuentran

incados en el inmueble antes descrito. SEXTA: GASTOS.-

>$:a los gastoa oue demande la celebraciòn e inscrioción

5÷ la cresente escritura cública serán de cuents de los

::mg-radores- a exceoción del imoueste a la çlusvalla.

:>e. en casa de haberlo. será de cuenta del vendedor.

È TIMA: ACEPTACilL AUTORI2'Agnil Y CONTROVERSIA.- Los
-. e.recientes acertan el total contenido de esta

÷acritura rublica Ter estar de acuerdo een sus intereses.

En caso de controversia.· las cartes renuncian fuero v

domicilio y se se eur. a los .ine.ces co:ewtantes de esta

eindad de Jaîtc y 8.1 trémite Verba.I sumario o E:e.:utivo.

a eleccìön de ïos actores. uste..f. safer fotario. se

il=nara agrerar las der.is cláusc.l.as de estil: rara la

:÷rfecta validez de este clase de instra.or.tos .4511

Esata maai la minuta one I.os ecc·arecier::es se re.- i:

÷n todo su contenida la misma cue as er.::er.tra arma

somra,tar.umuu.



Dr. FERNANDO POLO.ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

cor el Doctor Jorge Bedova- Abonado con matribula

profesional cuatro mil setecientos cuarents 7 ocho- del

Celeaic de .4tegados de Pichincha. Para la celebración d÷

la g-resente escritura pública, se observaron todos los

::-raceptos legales del caso: y. leida que les fue a los

comoarecientes Integramente por mi el Hotario se

ratifican en ella v firman conmigo los Gue saben. La

. sefiora BLANCA RCSA YAGCHIREMA MEDINA- por no haber

sprendido a leer ni escribir de.ia impresa la huella

digital ôs1 oulgar de su mano derecha, a su ruego lo

hacen los testuaca oresenciales señores GLAIJ3

MARGARITAARIÞ.S Y ROVER GUMERCINDOPALÞ.GIGS MAYORGA- 1:a

:Liamos oue firman conmigo en unidad de acto- de todo 1:

cual dov fe.-

SEGUNDOFELICISIMO CANAPULLC UINGA

BLANCA ROSÞ. YAGCHIRENA NEDINA

SV2/ro‡/W/

FRANKLIN MIGUEL GALLO MARTINEZ

esoavesys-4

RIAN JANETH CAñA YACCHIREMA

SECRETARIAGDIERAL
RELRMPillAHI.li:..Ù¾



230,t;LADL HA - ., TA ARIAS

TGO.ROVER GUMERCINDO PALACIOS MAYORGA
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CIUDADANIA 170137991 7 ECUATORIR****** Ylh3llEE
E PtJLLOGUINBASESUNDOFELICISIMO CASADO ROSA BLANCAYACHIREM
COTIFAXI/LATACUNGA/LAMATRI IWIA ALBANIL
2 JULIO 1945 PEDROPABLOCMA

001 ß239 00716 M OILA MËRCEDESPl]LLOGUINGA "
COTOPAXIILAÝActBA LAÏ 27/06/2007
LA MTRI2 1945

N 0260263

C10BA MIMANF 2Offl f¾JfERIMALA CA 05 ECUATORI ** Y4443V4442
20 JU 0 1 ÿ42 CA SEGUNDOCMA
IGLIVAR/gUARABA/Ag RA DEHACER.)DMEST1COS

01 I JO CEJi]MRRIREAA
88LITAR/AllARAÏfii CÜLÀÀÙàMEDINA.
MG£LPátÏŸIO CNME LATACUMGA606:iL

HASTA.BUÑÏOEJiu TITULAR

27

e >UPRENCEsËCT L TRIBUNALSUPREA ELEC
/ CERTIFICADO DE VOTAC ON CERTWICADO DE VOTActoN

M RERENDUM 26 DE ääPT3EMBRE DE 20¾ re 6- REFERÉNOUM28 DE SEPTfEMBRE DE 2003 ,1

mz wm
-a gig

123- 003 1701379917 023-0021 0501289912
90 CE30tA NUMERO CECUJ

Au PULLOQUfNGA SEGUNDO YAGCH1REMA MEDINA BLANCA ROSA
,waao

LATACLNGA COTOPAXI LmcU

SECRETA C RAL



ACCRIREMHIRIAN.JANET SECUNyni . 55n e i

TüfAXI LATAtuNGydfDI NO 805? RAM : 50 MA ,

i H2 M7 LATAQUMA3tt:StF
TEFull LATCUNCA Tito? 20ii ·

CUATORIfm¾¾** A33331112E

CIUDADIA Ò$O26 97- CASADO MIRIANJANETH0AñÄYACCHIREHA
BALLOPIARTINEZ IN SECUNDARIA ESTUDIANTE
COTOPAIÏ1LAT IJUÃNMONTLVO MIGUELSERARDOGALLO

MARIARDSiBIOMARTINE2
03- 0005 01197 N LATACUNBA 24/08/2005

COTOPAXIILAT 017
marau 0016 7845

REPOBLCA CELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL FEFUE CA DEL ECUAv
CERTIFICADODE VOTACIÓN gggg SUPREMOELECTORAL

M REFERENDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 CERTIFICADODE VOTACION
EFERENDUM28 DE SEPTIEMORE DE 2005

09641003 · 0502495484 ima
es m^ 195-0008 0502600976 g

CAAAYACCHIREMAMIRIAN JANETH - NÛMERO | |
-- GALLOMARTINEZFRANKLINMIGUEL gigg

coyomAx! LAucNNGA '
MOWICA CAIRÓN

COWWAg LOCUNGA
asamaiestrALvo e Paoeca EME

ALVO

..
PRESIDENTEDE LA

ovou

/ 9
SECRETARIAGENERAL



CIUDADRI 18 D2O 1
AYOERA-EOVEEGUNEECINDO ECUATOEIAN

.... OEILORINI LTEEIN1
//jvktAlfu
nuiu istu

60 115 NDOFRAC
0 GA

80 81 s EMPL 0
ctiA§ .913L

T ËÑË¾i sont CALLGJILL

F LECU
TRJ M SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTActÓ

FERÉNDUM25 DEßEPT EMBRE DE 2 08
R£PUBLl> DEL E

TRJBUNAL SUPREN E
CERTIFICADO DE VOTA

- -- - - - REFERÉNDLIM 28 DE SEP
16 -0031 06908 8

.emo ce
CALUGUILLI GLADYS MARdAR TA

354298 1802082741
ourro NÚMEROc¯
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITOi(OUITO ADMINISTRACIÓNZONA QUITUMBE
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITENo.:

FECHATRANSFERENCIA:

TRADOR DE LA PROPIEDAD
:NTE.-

GO EN SU CONOCIMIENTOELTRÁMITEQUE SE DIÓA LA ESCRITURA þe oc tre L'Her ; cet tw LS '

OTORGA: J ANA fu LL-0 Qutogh 96 GUNþo AC/C 70 £4þ-

lo: |¾ Ç/'l .13.3 TIPo: Te7htrac

DE TERRENQ : (, '3CT, C /¿ CONST UCCIÓN:

TiAs: / ALICUOTA:

:CIAMIENTO: PORCENTAJE: Rb
,þp y p-

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEYDE :

UTILIDAD : ' C. Z-'.- G

ALCABALA: /0, 60

ATENTAMENTE,

JEF E TR S R IA /

N°. 00005î6

SECRETARIAGENERAL



61002906698 COMPROBANTEDE COBRO 04/03/2009

CEDULNRUC. NOMBRE
00000502600976 GALLO MARTINEZ FRANKLIN MIGUEL Y SRA

DIRECCION CL;AVE CATA IRAt

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL -EXO.iHEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRE DIO

04/03/2009 0000518
CONCEPTO VALOR CONCEPTO Vgr1R

ALCABALAS $10 , 00 i
SERVICIO ADMINISTRATI s,20 i

TRANSACCIO PAGINA DE WNRMU.A BANCC SUB-T§Tb
, 20

5436826 I 1 57 -----

,. ...- - - - - -- PAGO TOTAL

ENTAS
VTA DEL 2.38% DD Y AA OTG CANA 11_O 20
PULLOGUINGA SEGUNDO FELICISIMO RESPONSABLE
Y SRA SBS 1.000 PDS137333 NT27 LUNA N PRISCILA

No,

CONTRIBUYENTE

OPOIJ

/ Ot
SECRETARlA GENERAL

M SBWBLSHOR:MiÄ



H. CONSEIO PROVINOiAL ©
DE PICHINCHA

AÑ DIRECCIÒN FINANCIEAA E A ÚF PAG

09 C MPROBANTE DE COERO 20 -03-11-

CEDULA/AUC NOMBRES FECHADE EM ÒN No DE CÜOTAS

X976 GAI MARTINE FRANKLIN 2 49-03- 1- 1 a 1

al i e ValorAAúat Totddad Exone aci A imerés4¾040- - - OG---- - ~--(WO en- - C ----G¢G--
AGG1tN ŠALM20aL 0 10

180 c'MvaCONCEPTO Vaior

TASA Y.TIMBRE PR V NCIAL

&¾ta

ubado por No. Ventanilla noo Cuãät 74 ota

TRANSACClON
VENTA CANA PULL QUINGA SEGUNDO 486425

DIR O

H. OONSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

DE PAGO

oso oc 11.o MARTngm1N Mi 10N á?tÀI CUOL

nible Ogbr Anual Ofha neracid baja Giß¾s

CANCRACION MG1 TROS 100

CONCEPTO Valor va

TASA YTIMBREPR V NCIAL

do por No Ventanilla Banco Cuent Pa otal

TRANSACCION
VENTA CANA VOLLOQUINGA SEGUlOO o 48 427

SECRETARIA GENERAL

0074358 I LABIBUI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'NNio"?2"" CERTIFICADO No.: C1092282400)
FECHA DE INCRESO: 18/02/2009

CERTIFICACION

Referencias:13/09/2000-PO-47581f-23269i-549'75reendasj
Tarjetas;;T00000139018;
Matriculas:;Û ;
El infrascrito Registradõr Ò lÀ (opiedad de e n luego de. revisados los índices y
libros quereposan en el nrebiv6;orilegal y debida fornialcettificique:
1.- DESCIÙPCION ÛE LA PROPJEDÄDi
Derechos y Acciones fincados en e1 16tede terrërio NUMERO DOgE, de la parte baja de la
lotización de la Asociátión Agrícola La Dolords ubicado en la pårroquia CHILLOGALLO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):\
CANA PULLOQUINGA SEGUNDOFELICISIMO

.- FORMÃDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES
Adquiridos cá juiita de 'otros por compra a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBAÑO, RURAL; MARGINAL - FUDURMA según escritura otorgada el
Veinte y Ocho de Febrero del Año Dos Mil, ante el Notari3 Cuarto, doctorJaime Aillon
Alban, inscrita el trece de séptiembre del dos miÌ; habiendo ésta adquirido mediante compra a
los cónyuges Efrain Calderón Centeno y Manuela Tipan Inga, según escritura celebrada el
treinta de agosto de mil:novecientos noventa y seis; ante el Notario doctor Enrique Mora,
inscrita el treinta de diciembre'de mil novecientos noverita y seli

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTR.OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
18 DE FEBRERO DEL2009 oc110a.m
Responsyk LD{ARCASTELC

SECRETARÍA GENERAL

LOS DA T OS CONSIGNA DOS ERRÓNEA O DOLOSA MENTE EN UilEN DE RESPONSAstLIDAD AL CERT)FICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



PR1MERA COPIA CERTIFICADA cl. ..tiNH i in=, .e.» s.·l-.:n

t.GUI HU 1:!1..î i. .!
:-..i0·.! Cé;íW PUI..

....;103 Nt: GRA.. -i, i::, .-:..:sr d
FPiusil i...fl.! N.I.t:;i.tEi. dd..!.0 Me <fIftE Y Rfs.... debïdamente
fi.rmada y sellada en St.t te,'e tre g..de marzo de dos
IP Ál rn.ieVO .

Una I e Hur<TAno
NuiARIA YISESIMU TIMA SUP NTE DEL CANTON GUITO

/ G i
SECRETARIAGENERAL


